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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se acuerda incluir en la Cuenta de la presente sesión el informe 
de la Comisión de Hacienda recaído en el Mensaje que consulta 
un anticipo de 75 escudos en favor del personal dependiente (L~ 

las Municipalidades ... .., '" ... .,. '" ... ... '" ... 
2.-Se amplía el plazo para la discusión del proyecto que establece 

normas sobre urbanización y construcción de poblaciones, hasta 
el martes próximo ... ... .,. '" .. , '" .. , '" '" ... 

3.-Se aprueba el balance de las Cuentas de Secretarías correspon­
dientes al primer semestre de 1964 .,. ... '" ... ... '" .. , 

4.-La Cámara se pronuncia respecto del proyecto de ley, en cuarto 
trámite constitucional, sobre establecimiento de normas para el 
control del comercio de importación ... '" ... .,. '" .. , 

5.-Se pone en discusión el proyecto que concede un anticipo de 75 
escudos al personal dependiente de las Municipalidades, y es 
aprobado. " '" .. , .,. '" .. , .................. . 

6.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan los reemplazos de miem­
bros de Comisiones ... .., .,. '" ... '" .. , '" '" .. , 

7.--El señor De la Presa rinde homenaje a la memoria del señor 
Angel Martínez Fernández, recientemente fallecido, y propone 
el envío de una nota de condolencia a la familia del extinto . .. .. 

8.--El señor De la Presa rinde homenaje a la Sociedad de Socorros 
Mutuos "Ignacio Carrera", de Melipilla, en el 959 anivel'sario 
de su fundación, y pide el envío de una nota de congratulación 
a dicha entidad ... ... .., .. , .,. ... ... .,. ... ... .,. . 

9.-El señor De la Presa se refiere al finanGiamiento del Fondo de 
Revalorización de Pensiones establecido en la ley N9 15.386 ... 

10.-El señor Barra formula observaciones respecto de la aplicación 
de la ley N9 15.720, que creó la Junta Nacional de Auxilio Es­
colar y Becas, y solicita se dirija oficio sobre el particular al 
señor Ministro de Educación Pública ... '" .. , '" ... .' 

n.-El señor Lehuedé se refiere a la adopción de medidas por el Su­
premo Gobierno para paliar los efectos de la sequía en las pro­
vincias de Atacama, Coquimbo, Aconcagua y Valparaíso, y so­
licita se dirija oficio al señor Ministro de Agricultura con el 
objeto de que dicha ayuda se haga extensiva a algunas comunas' 
del sector norte de la provincia de Santiago ..... , .,. '" ... 

12.-El señor Papic formula observaciones respecto de la venta de 
terrenos ubicados en Choshuenco a sus actuales ocupantes, y pide 
se envíe oficio al señor Ministro de Obras Públicas sobre el par-
ticular .,. ... .".. '" ... '" ... ... '" ... .,. '" .. , 

13.-El señor Klein se refiere a la conveniencia de que el Ministerio 
de Hacienda conceda ciertas franquicias a los empleados públicos 
y particulares de la provincia de Aisén, para los efectos de sus 
declaraciones de renta, y concluye pidiendo el envío de oficio con 
este objeto ... ... .,. ... ... ... .,. ... .., .,. ... ... ., 

14.-El señor Klein solicita se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas con el objeto de que se inicie la construcción de un ca-
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mino entre Puerto Aguirre y Caleta Andrade, en la provincia de 
Aisén ... '" ...... '" .......... , .... '" ... ... 878 

15.-El señor Flores Castelli aboga por el pago del aumento de sala­
rios a los obreros del Instituto de Desarrollo Agropecuario, sec­
tor Chillán, de acuerdo con lo dispuesto en la ley N9 15.575, Y 
pide el envío de oficios sobre el particular al señor Ministro de 
Agricultura y al señor Contralor General de la República ... . 879 

16.-El señor Alessandri, don Gustavo, formula observaciones respec­
to del problema de la locomoción colectiva en eÍ país, y solicita 
se dirija oficio a S. E. el Preside"nte de la República pidiéndole 
se sirva incluir en la Convocatoria a sesiones extraordinarias el 
proyecto sobre importación de chassis para dicho servicio ... . 880 

17.-El señor Rosales se refiere al despido de obreros en el Mineral de 
"El Teniente", y sobre el particular solicita el envío de oficio al 
señor Ministro del Trabajo y Previsión Social ... ... '" '" 882 

18.-EI señor Rosales pide se dirija oficio al señor Ministro de Salucl 
Pública a fin de que se solucione el problema sanitario que afecta 
a una población de la localidad de San Francisco de Mostazal .. 883 

19.-El señor Rosales solicita el envío de oficios a los señores Minis­
tros de Salud Pública y de Educación con el objeto de que se 
acuerde la construcción de un hospital y de una escuela de niños 
en la localidad de Graneros ... ... ... ... ... ... ... ... 883 

20.-El señor Rosales pide se envíe oficio al señor Ministro de EC0-
nomía, Fomento y Reconstrucción con el objeto de que se sirva 
informar sobre el alza de precio de los productos de la Indus-
tria "Chiprodal" ". ... ... ... ... ... '" .,. ... '" ... 884 

21.-EI señor Rosales solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción a fin de que restablezca un 
servicio de trenes entre Rancagua y Santiago ... ... ... ... 884 

22.-EI señor Leigh da respuesta a una información radial relacio-
nada con la actuación de la Directora del Servicio de Auxilio 
Social, señora Clara Williams de Iunge ... ... ... ... ... . 884 

23.-EI señor Leigh formula observaciones en tórno a la contratación 
de personal ajeno al Ministerio de Educación Pública para aten­
der el plan extraordinario de matrículas, y se solicita se dirija 
oficio al respecto al señor Contralor General de la República .. 885 

24.-El señor Acuña formula observaciones relativas a la situación de 
los ocupantes de casas de la Fundación de Viviendas y Asisten­
cia Social en la provincia de Osorno, y sobre la materia solicita 
se dirija oficio al señor Ministro de Obras Públicas ... ... . 887 

25.-EI señor Acuña solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas con el objeto de que se sirva disponer la conil­
trucción de Un camino ele Puerto Octay a Frutillar, en la pro-
vincia de Osorno '" ... ... '" '" ... '" ... '" '" ... 889 

26.-EI señor De la Fuente hace un alcance a observaciones formu-
ladas por el señor Sívori en sesión pasada, sobre intervención 
electoral en las provincias ele Malleco y Cautín ... ... '" .. 889 

27.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan los reemplazos de miem-
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bros de Comisiones .. , '" '" '" ... '" ... ... ... '" 892 
28.-Se declaran obvios y sencillos y se dan por aprobados diversos 

proyectos de acuerdo .... , .... '" ...... '" '" .. , . 892 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l/2.-0ficios del Senado, con los que devuelve aprobados en los mismos 
términos en que lo hizo esta Corporación, los siguientes proyectos 
de ley: 
El que modifica la Ley N9 15.201, que autorizó a la Municipali­
dad de Calama para transferir un terreno al personal de la Chile 
Exploration Company ... .., ... '" ... ... ... .., ... ... 834 
El que aprueba el Convenio de Migración suscrito entre Chile y 
España en 1961 ... .,. '" ... ... .., ... ... .., ... '" 834 

3/4.-0ficios del Senado, con los que comunica los acuerdos adoptados 
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que se indican '" .. , ... '" .,. ... ... ... ... ... ... 834 

5.-0ficio del Senado, con el que comunica que ha tenido a bien re­
chazar algunas de las enmiendas introducidas por esta Corpora­
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importaciones '" '" ... .,. .., ... ... .., '" '" ... . 834 

6/S.-0ficios del señor Ministro del Interior, COn los que da respuesta 
a los que se le dirigieron acerca de las siguientes materias: 
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tero '" '" .. ' ....... , .... '" '" '" .... ,. ... .. 835 
Dotación de un equipo radiotransmisor a la localidad de Puerto 
Aguirre '" .. , .,. .,. ... '" '" ... '" ... ... ... '" 835 
Dotación de una planta telefónica a la comuna de Huasco .,. . 836 

9.-0ficio del señor Minif9h'o de Hacienda, con el que contesta el que 
se le dirigió respecto a la restricción de crédito en las provincias 
de Bío Bío, Malleco y Cautín '" ... ... ... ... ... ... '" 836 

10/16.-0ficios del señor Ministro de Agricultura, con los que contesta 
los que se le dirigieron acerca de las siguientes materias: 
Instalación de los miembros de la Sociedad de Agricultores de 
Viña del Mar, en calidad de colonos, en la hacienda "Siete Her-
manas" de esa comuna '" ... ... ... ... ... '" ... .,. . 836 
Asistencia técnica a los pequeños agricultores de la localidad de 
Colliguay............ ............ ............ ...... ...... ...... ...... ........ .............. 837 
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17/I9.-0ficios del señor Ministro de Trabajo y Previsión Social, con los 
que contesta los que se le dirigieron acerca de las siguientes ma­
terias: 
Inclusión en el precio de venta de los sitios y viviendas asigna­
das a los imponentes de la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, en la población "Villa Macul", de la parte proporcio­
nal de la superficie que corresponde a aceras, calzadas y áreas 
verdes ... '" ...... '" ... '" ... '" ...... '" ... 839 
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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 7~ a 10~, se de­
clararon aprobadas por no haber mereci­
do observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

. 
l.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 8123.- Santiago, 22 de diciembre 
de 1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que 10 hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
modifica la ley N9 15.201, que autorizó a 
la Municipalidad de Calama para transfe­
rir un terreno al personal de la Chile Ex­
ploration Company. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.148, de 
fecha 21 de septiembre del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) Rugo 

Zepeda B.-Pelagio Figueroa T." 

2.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 8122. - Santiago, 22 de diciembre 
de 1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que 10 hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de acuerdo 
que aprueba el Convenio de Migración 
suscrito entre Chile y España en 1961. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 4.612, de 
fecha 5 de agosto del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) Rugo 

Zepeda B.-Pelagio Figueroa T." 

3.-0FICIO DEL SENADO 

N9 8121.-Santiago, 22 de diciembre 
de 1964. 

El Senado ha tenido a bien rechazar la 

observación formulada .por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que modifica el régimen de pr_evisión de 
los empleados de la Empresa Nacional de 
Minería, y ha insistido en la aprobación 
del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.450, de 
fecha 10 de novjembre .ppdo . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) Rugo 

Zepeda B.-Pelagio Figueroa T." 

<t.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 8120.- Santiago, 22 de diciembre 
de 1964. 

El Senado ha tenido a bien rechazar la 
observación formulada por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que establece modalidades para la venta 
de las viviendas de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares que correspon~ 
dan al .primero y segundo proceso de ven­
ta del D.F.L. N9 39, de 1959, y que aún 
no se hubieren escriturado, y ha insistido 
en la aprobación del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra decir a V: E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.481, de 
fecha 26 de noviembre ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.)_ Rugo 

Zepeda B.-Pelagio Figueroa. T." 

5.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 8119.- Santiago, 22 de diciembre 
de 1964. 

El Senado ha tenido a bien a.probar las 
modificaciones introducidas por esa Ho­
norable Cámara al .proyecto de ley que 
autoriza al Comité Ejecutivo del Banco 
Central de Chile para pronunciarse acer­
ca de las solicitudes de visación o r.egis­
tros de importación, con excepción de las 
siguientes, que ha rechazado: 
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Artículo 2Q 

En el inciso que se agrega a este artícu­
\0, ha rechazado las palabras "y de las 
coberturas" y la frase final que dice: "y 
elementos indispensabes para las activi­
dades productoras dentro de las efectivas 
necesidades de éstas". 

Ha rechazado el primero y el último de 
los artículos nuevos que se agregan a 
continuación del 4Q. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 5.503, de 
fecha 17 del actual. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) Hugo 

Zepeda B.-Pelagio Figueroa T." 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4224.- Santiago, 23 de diciembre 
de de 1964. 

A petición del Honorable Diputado don 
Jorge Aspée Rodríguez, V. E. solicitó por 
nota NQ 13.266, de 27 de octubre .próximo 
pasado, que el Departamento de Estado a 
mi cargo obtuviese la instalación de ser­
vicio eléctrico público en la Comuna de 
Quintero. 

Del informe contenido en el oficio 
NQ 6.590, de 16 de diciembre en curso, de 
la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos y de Gas, según copia que remito pa­
ra mejor conocimiento de V. E., se puede 
concluir que la solicitud del Honorable 
Parlamentario señor Aspée debe referirse 
al mejoramiento del servicio eléctrico de 
la Comuna citada y no a la instalación del 
mismo, .prueha de ello que obra en poder 
de este Ministerio una presentación hecha 
por la I. Municipalidad de Quintero, en 

orden a obtener un préstamo para tal 
efecto. 

Con respecto a la referida presentación 
cúm.pleme informar a V. E. que ésta no 
ha podido ser cursada, en atención a que 
se encuentran agotados los fondos desti­
nados a tales fines, .por lo que podrá con­
siderarse con los recursos que se consul­
ten para 1965. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) 
Bernardo Leighton Guzmán." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4223. - Santiago, 23 de diciem­
bre de 1964. 

Con relación a lo solicitado por V. E., 
en nota NQ 13.711, del presente año, a pe­
tición del Honorable Di.putado don Fede­
rico Bucher Weibel, en el sentido de do­
tar de un equipo radiotransmisor a la lo­
calidad de Puerto Aguirre, cúmpleme 
transcribir a V. E., para su conocimiento 
y el del Honorable Parlamentario indica­
do, el oficio NQ 723/1142, de 11 de diciem­
bre en curso, de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, cuya parte perti­
nente es la que sigue: 

"Existe actualmente un radioenlace en­
tre Puerto Aguirre y Aisén, el que es ope­
rado por nuestro Agente Postal Subven­
cionado en dicha localidad. El equi.po es 
de propiedad de un particular estando su 
mantención a cargo de Gorreos y Telégra­
fos. 

"Por otra parte, tiene entendido esta 
Dirección General que el Comité de Tele­
comunicaciones de CORFO, en los estudios 
efectuados para integrar la zona de Ai­
sén a la Red Nacional de Telecomunica. 
ciones, incluye el mencionado punto con 
un radioenlace que le permitirá no sólo 
atender el servicio telegráfico, sino tam­
bién, el servicio telefónico .público y cuyo 
material y equipo estaría en vías de ad­
quisición. 

En tales circunstancias, por el momen-
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to, no convendría innovar con respecto a 
la adquisidón de nuevos equipos, por 
cuanto ello significaría solamente un 
gasto duplicado que vendría a recargar 
nuestro presupuesto, teniéndose en cuenta 
que la instalación del s,istema proyectado 
por el Comité de Telecomunicaciones de 
Corfo, requiere otro tipo de instalacio­
nes." 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) 
Bernardo Leighton Guzmán." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4228. - Santiago, 23 de diciem­
bre de 1964. 

Por oficio NQ 13.020, de 14 de agosto 
del presente año, V. E., a petición del Ho­
norable Diputado don Juan García Rome­
ro, tuvo a bien solicitar a este Ministerio 
la adopción de medidas tendientes a do­
tar de una planta telefónica a la comuna 
de Huasco. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V .E., 
para su conocimiento y por su digno in­
termedio el del Honorable Diputado men­
cionado, copia del oficio NQ 6.515, de 14 
del mes en curso, por el cual, la Dirección 
General de Servicios Eléctricos y de Gas 
informa a esta Secretaría de Estado, so­
bre el particular. 

Dios gue. a V. E. - (Fdo.) : Bernardo 
Leighton Guzmán." 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"NQ 1567. - Santiago, 22 de diciem­
bre de Ul64. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio NQ 13.782, del presente año, so­
bre restricción de créditos en las provin­
cias de Bío Bío, Malleco y Cautín. 

Al respecto, de acuerdo con 10 informa­
do por la Superintendencia de Bancos, 
cúmpleme manifestar a V. E. que, con fe­
cha 7 del actual, se despachó a todas las 

empresas bancarias establecidas en el país 
la Circular NQ 703, de ese Servicio, que 
transcribe el Decreto de este Ministerio 
NQ 5.211/64, por el cual se modifica el ré­
gimen vigente en materia de encaje, re­
duciendo a un 46% la tasa de encaje que 
deberán mantener los bancos comerciales 
y el Banco del Estado de Chile sobre los 
depósitos y obligaciones en moneda co­
rriente, que se encontraban sujetos a la 
tasa del 54 ro, siempre que el monto total 
de ellos no excediere del promedio que al­
canzaron, en cada empresa bancaria, en 
el mes de octubre ppdo. 

La anterior medida gubernativa, que 
tiene el efecto de producir una liberación 
de encaje, permitirá a los bancos, a par­
tir del 9 del presente, disponer de mayo­
res recursos para atender las necesidades 
de crédito de los sectores de la agricultu­
ra, la industria y el comerc'¡o en el país, 
y para solucionar, por ende, la situación 
existente en las provincias de Bío-Bío, 
Malleco y Cautín. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Sergio 
M olina Silva." 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 1553.---: Santiago, 23 de diciembre 
de 1964. 

Por oficio NQ 13.887, de 1 Q de diciembre 
en curso, esa Honorable CáI!1ara ha trans­
mitido a este Ministerio la petición fOr­
mulada por el Honorable Diputado señor 
Jorge Aspée Rodríguez, en orden a que 
los miembros de la Sociedad de Agricul­
tores de Viña del Mar sean instalados en 
calidad de colonos en la Hacienda "Siete 
Hermanas", de acuerdo con las normas 
de la Ley de Reforma Agraria. 

La petición en referencia fue sometida 
a la consideración de la Corporación de la 
Reforma Agraria, organismo que ha in­
formado sobre el particular, manifestando 
que concuerda plenamente con 10s deseos 
sustentados por los campesinos de la zona 

" 
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mencionada y los integrantes de la Socie­
dad de Agricultores de Viña del Mar. 

Señala, no obstante, que la expropia­
ción y parcelación de la Hacienda "Siete 
Hermanas", de la Comuna de Viña del 
Mar, no podrían llevarse a la práctica 
mientras el Congreso Nacional no aprue­
be las modificaciones propuestas por el 
Ejecutivo a las leyes relacionadas con las 
expropiaciones. 

Saluda atentamente a S. S. - (Fdo.) : 
Rugo Trivelli F." 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1542. - Satiago, 21 de diciembre 
de 1964. 

Por oficio N9 13.396, de 27 de octubre 
último, esa Honorable Cámara ha trans­
mitido a este Ministerio la petición for­
mulada por el HOnorable Diputado don 
Jorge Aspée Rodríguez, en el sentido de 
que se organice a los pequeños agriculto­
res de Colliguay y se les preste asesoría 
técnica para que puedan realizar los tra­
bajos indispensables en el muro de con­
tención de la represa existente sobre el 
Estero Puangue, en la zona de Boquerón, 
para aumentar el volumen de agua acu­
mulada para regadío. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
informar a SS., que el Ingeniero Agróno­
mo don Eduardo Wood Sánchez, del De­
partamento de Conservación de Suelos y 
Aguas, ha sido designado para que preste 
la asistencia técnica solicitada al área de 
COlliguay, desde San Felipe. 

Saluda atentamente a S. S. - (Fdo.) : 
HUM Tl'ivelli F." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1554. - Santiago, 23 de diciembl'€ 
de 1964. 

Por oficio N9 13.858, de 30 de noviem­
bre ppdo., esa Honorable Cámara ha 

transmitido a esta Secretaría de Estado la 
petición formulada por el Honorable Di­
putado señor Raúl Gormaz Molina, en el 
sentido de que se envíen a esa Corpora­
ción todos los antecedentes relacionados 
con la parcelación del fundo "El Porve­
nir", ubicado en la Comuna de Curicó y 
de propiedad de la Sociedad Agrícola 
"Porvenir Limitada". 

Informando la petición referida, la 
Corporación de la Reforma Agraria, por 
oficio N9 1.038, de 17· del. mes en curso, 
ha informado que dicha institución no tie­
ne en estudio de parcelación a ningún 
predio de esa denominación; agregando, 
que es posible que el fundo a que se refie­
re el Honorable Diputado señor Gormaz 
sea un predio de ese nOmbre ubicado en 
la Provincia de Curicó, de propiedad de 
la Sucesión Manuel del Valle Cuesta. 

Esta propiedad fue ofrecida en venta 
en julio de 1963, en la suma de E\> 
1.812.510; tiene una superficie de 200 
hás., de riego, ocupadas en su totalidad 
por plantaciones de viña y manzano. La 
oferta fue rechazada por no convenir su 
adquisición. 

Saluda atentamente a S. S. - (Fdo.) : 
Hugo Tl'ivelli F." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N\> 1541. - Santiago, 21 de diciembre 
de 1964. 

Por oficio N9 13.797, de 24 de noviem­
bre ppdo., esa Hoorable Cámara ha trans­
mitido a este Ministerio la petición for­
mulada por el Honorable Diputado don 
Julio Mercado Illanes, en el s·:mtido de que 
se adopten las medidas tendientes a obte­
ner que el COmité Nacional de Desarrollo 
Agrícola y Pesquero proporcione a la Es­
cuela Vocacional de Pesca N9 55, de Pe­
ñuelas, Provincia de Coquimbo, los ma­
teriales y elementos neeesarios para cons­
truir una embarcación de 15 mts. de es­
lora y para la cual cuentan con un motor 
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marino entregado por la CORFO. La em­
barcación referida se destinaría a la en­
.señanza práctica de los alumnos de dicha 
escuela. 

Dando respuesta ala petición aludida, 
cúmpleme manifestar a S. S. que lamen­
tablemente, ni este Ministerio ni el Insti­
tuto de Desarrollo Agropecuario, dispo­
nen de fondos para prestar este tipo de 
ayudas. 

Saluda atentamente a S. S. - (Fdo.) : 
Hugo Trívelli F." 

I4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1543. - Santiago, 21 de· diciembre 
de 1964. 

Por oficio N9 13.716, de 24 de noviem­
bre de ppdo., esa Honorable Cámara ha 
transmitido a este Ministerio la petición 
del Honorable Diputado don Emilio Mo-
1ina, en orden a que se adopten diversas 
medidas de emergencia destinadas a pres­
tar auxilio a los viticultores de las Comu­
nas de Ránquil y Coelemu, de la Provin­
cia de Concepción, afectados por la plaga 
que está destruyendo los viñedos de esa 
zona. 

Informando sobre el particular, la Di­
rección de Agricultura y Pesca, por ofi­
cio N9 3.166, de 9 de diciembre en curso, 
ha manifestado a este Ministerio, que di­
cho Servicio ha enviado dos Comisiones a 
la zona afectada para estudiar el origen 
de la enfermedad que afecta los viñedos 
y las medidas que correspondería adoptar 
para su control. 

La primera comisión, integrada por va­
rios Especialistas de la Dirección, visitó 
en diciembre de 1963 numerosas propie­
dades de la zona afectada para estudiar 
las anomalías existentes en las 'viñas. 

En su informe, la Comisión referida 
señaló las causas de las afecciones obser­
vadas y una serie de medidas de control 
para evitar su propagación. 

La enfermedad, no obstante siguió ex-

tendiéndose a los viñedos de las Provin­
cias de Maule, Ñuble y Concepción. 

El 3 de diciembre en curso, partió a 
la zona mencionada una nueva Comisión 
compuesta esta vez por el Especialista en 
Virología Dr. William B. Hewitt, de Ca­
lifornia; el Fitopatólogo señor Claudio 
Vergara Castillo; el Especialista en Vi­
ticultura señor René Lacasia C. y los En­
tomólogos señores Samuel Santa Cruz F. 
y Horacio Dell'Orto, quienes visitarán los 
viñedos afectados, para estudiar el pro­
blema y determinar las medidas que pro­
cedería recomendar para lograr el control 
de la plaga. 

Saluda atentamente a S. S. - (Fdo.) : 
Hugo Tn'velli F." 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1539. - Santiago, 21 de diciembre 
de 1964. 

Por oficio N9 13.720, de 24 de noviem­
bre ppdo., esa Honorable Cámara ha trans 
l!litido a este Ministerio la petición for­
mulada por el Hoorable Diputado señor 
Rufo Ruiz-Esquide Espinoza, en el senti­
do de que se adopten las medidas necesa­
rias para obtener la erradicación de la . 
plaga que azota a los viñedos de las Pro­
vincias de Concepción y Ñuble. 

La petición en r·eferencia ha sido infor­
mada por la Dirección de Agricultura y 
Pesca, por oficio N9 3.237, de 16 de di­
ciembre en curso. 

Según dicho informe, el estudio de los 
prOblemas sanitarios que afectan a los 
viñedos de las provincias citadas, se ha 
centralizado en el Instituto de Investiga­
ciones Agropecuarias, el que está coordi­
nando la acción conjunta de la Dirección 
de Agricultura y Pesca y de las Univer­
sidades de Chile y Concepción. 

Se ha nombrado una Comisión Técnica 
que está abocada al estudio del problema 
y que es aseSOrada por el Dr. William B. 
Hewitt, especialista en Patología de la 
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Vid, de la Universidad de California. Es­
ta comisión se en~uentra en plena activi­
dad y se espera que alcance resultados po­
sitivos en la determinación del origen de 
la plaga y su solución. 

Saluda atentamente a S. S. - (Fdo.) : 
Hugo T1'ivelli F." 

16.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1544. - Satiago, 21 de diciembre 
de 1964. 

Por oficio N9 13.876, de 30 de nOviem­
bre ppdo., esa Honorable Cámara ha 
transmitido a este Ministerio la petición 
fOrmulada por los Honorables Diputados 
señores Mario Sharpe Carte, Patricio 
Phillips y Manuel Bunster Carmona, en el 
sentido de que se designen los técnicos de 
la esp'ecialidad que corresponda, para que 

, estudien la plaga que afecta a los viñedos 
al Sur de la provincia de Talca y deter­
minen las medidas adecuadas para lograr 
su erradicación. 

De acuerdo con los antecedentes que so­
bre el particular ha proporcionado a este 
Ministerio, la Dirección de Agricultura y 
Pesca por Oficio N9 3.194, de 11 de di­
ciembre en curso, cúmpleme informar a 
SS. que de acuerdo con las conclusiones a 
que han llegado los especialistas que visi­
taron la zona afectada, se ha acordado de­
signar dos comisiones: 

La primera, de carácter técnico, en la 
que colaborará el especialista Dr. W. B. 
Herwitt, autoridad mundial en enferme­
dades virosas, que ha llegado al país con 
ese objeto, la preside don Manuel Elgue­
ta G., Director del Instituto de Investiga­
ciones Agropecuarias y la integran espe­
cialistas de dicho Instituto y de este Mi­
nisterio (Fitopatólogos, Entomólogos, Vi­
rólogos, N emató:ogos, Fisiólogos y otros). 

La segunda comisión, presidida por el 
Sub-Director General Suplente de Agri­
cultura y Pesca, señor Ricardo Isla M., la 
integran el Ingeniero Agrónomo don Ro-

berto Infante, un representante de la 
CORFO y representantes de los propios 
afectados y de otros organismos. Esta Co­
misión tiene por objeto trazar un plan de 
acción que considerará los numerosos pro­
blemas socio-económicos que inciden en 
este asunto. 

La primera Comisión está reuniendo y 
coordinando numerosas informaciones con 
el fin de someterlas al experto Dr. Her­
witt para su diagnóstico y desanollo, al 
mismo tiempo, un programa mínimo de 
actividades básicas, como continuación de 
los que ha venido cumpliendo este Minis­
terio para encarar este problema. 

Estima este Ministerio que dentro de 
poco podrá emitirse un pronunciamiento 
sobre los agentes causantes de las enferme­
dades que han afectado los viñedos de la 
Zona Central Sur y sobre las medidas sa­
nitarias destinadas a lograr la erradica­
ción de la plaga. 

Saluda atentamente a S. S. - (Fdo.) : 
Hugo Trivelli P." 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1030. - Santiago, 18 de diciembre 
de 1964. 

Por oücio N9 13.484 de 27 de octubre 
del presente año, V. E. trasmite la peti­
ción del Honorable Diputado señor Her­
nán Leigh Guzmán en orden a obtener que 
la Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares informe a esa Honorable Cámara, 
por intermedio de este Ministerio, si es 
efectivo que en el precio de venta de los 
sitios y viviendas asignados a los impo-. 
nentes de esa Caja en la Población "Villa 
Macul", se encuentra incluida la parte 
proporcional de la superficie qua corres­
ponde a aceras, calzadas y áreas verdes. 

En respuesta, me permito manifestarle 
que dicha Caja ha informado a esta Se­
cretaría de Estado que el Subdepartamen­
to Correlacionador de Cajas de Previsión 
de la Corporación de la Vivienda, en ofi-
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cío N9 647 de fecha 28 de octubre pasado, 
expresa que el valor asignado a la tasa­
ción de las dviendas individuales com­
prende los servicios generales de urbani­
zación, cuales son: agua potable, posta­
ción eléctrica y alumbrado público, pavi­
mentación de calzadas, veredas y áreas 
verdes exigidas por reglamentación de la 
Municipalidad. 

En consecuencia, agrega el señor Vice­
presidente Ej e,cutivo en su oficio, el pre­
cio de venta de estas viviendas ha sido fi­
jado en mérito de la tasación anterior­
mente señalada. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) 
William Thayer ATteaga." 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1029. - Santiago, 18 de diciem­
bre de 1964. 

En respuesta a su oficio N9 13.527, re­
cibido en este Ministerio con fecha 9 de 
noviembre r~cién pasado, me permito 
transcribir a V. E. lo informado a esta 
Secretaría de Estado por la Superinten­
dencia de Seguridad Social en nota N9 
3.178 de 10 de diciembre en curso: 

"Con providencia N9 893, de 14 de no­
viembre ppdo., USo se sirvió remitir para 
la consideración e informe de esta Super­
intendencia, el oficio N9 13.527 de la Ho­
norable Cámara de Diputados, en el que, 
a petición del Honorable Diputado señor 
Orlando Millas Correa, se solicita la ins­
trucción de un sumario con el fin de es­
clarecer las razOnes que se han tenido pre­
sente para no entregar a los patrones, 
puntual y oportunamente, los recibos co­
rrespondientes a los dividendos que ingre­
sen al Servicio de Seguro Social y que se 
descuentan por planillas a los imponentes 
a quienes se han asignado casas ,en las po­
blaciones de dicho Servicio. 

Al respecto, se ordenó realizar una in­
vestigación, de la cual se desprende que 
efectivamente existe atraso en la entrega 

de los redbos de dividendos hipoteciarios 
que extiende el Sub-Departamento de Deu­
dores Hipotecarios del Servicio de Seguro 
Social, el que se origina por el complejo 
proceso administrativo a que se somete la 
respectiva tramitación. 

Pueden señalarse, además, como otras 
causas que inciden en este atraso, el tra­
bajo que demandó la consolidación de deu­
das que dispuso la ley N9 15.575 .Y la es­
casez de personal que se observa, en es­
pecial, en las centrales recaudadoras. 

Por lo anterior, esta Superintendencia 
ha estimado que no procede la instrucción 
de sumario, como lo solicita el Honorable 
Diputado señor Millas, ya que no podría 
establecerse responsabilidad de determina_ 
dos funcionarios pues la deficiencia radi­
ca en la organización misma del sistema. 

COn esta misma fecha, esta Superinten­
dencia ha oficiado al Servicio de Seguro 
Social, a fin de que, a la mayor brevedad, 
se estudie la modificación de las prácticas 
en uso y se adopte un procedimiento que 
permita realizar el trámite de que se tra­
te con oportunidad y eficiencia." 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.):­
Willia.m Thaver Arteaga." 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA· 
BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1032. - Santiago, 18 de diciembre 
de 1964. 

Por oficio N9 13.016, de 21 de agosto 
del presente año, V. E. solicita, a nombre 
de los Hoorables Diputados señores Albi­
no Barra Villalobos y Luis ¡Y.[artín Mar­
dones y los HOnorables Diputados pertene­
cientes a los Comités Parlamentarios de 
los Partidos Socialistas, Radical, Demo­
crático Nacional y Comunista, de que se 
ordene una investigación para establecer 
las condiciones existentes en los contratos 
de trabajo suscrito pOr la firma Pubili 
Hermanos con el personal de los estable­
cimientos vValdorf y Oriente; como, asi­
mismo, sobre el pago de las imposiciones 
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de dicha firma, tanto en el S·ervicio de 
Seguro Social, como en la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares. 

En respuesta, me permito transcribir a 
V. E. lo informado por el Servicio ante­
riormente mencionado,en su oficio N\l 
35821-96 de 7 de diciembre en curso: 

"Cúmpleme informarle a respecto que 
la firma Pubill Hnos. ha pagado las im­
posiciones de sus Establecimientos Wal­
dorf y Oriente hasta el mes de agosto de 
1964 y, hasta Septiembre último las asig­
naciones familiares correspondientes al 
D.F.L.245. 

Finalmente, esta firma no registra re­
cIamos pendientes por pago de asignacio­
nes familiares o entrega de libretas." 

En lo que respecta a la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares, se infor­
mará cuando dicha Institución proporcio­
ne los antecedentes correspondientes. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
William Thayer Arteaga." 

20.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad al artículo 61 del Re­
glamento, el proyecto de origen en un 
mensaje, calificado de "extrema urgencia" 
que autoriza fondos para que las munici­
palidades del país otorguen a sus emplea­
dos y obreros un anticipo de E9 75 can 
cargo a su gratificación anual. 

En conformidad a la legislación vigen­
te las municipalidades del país otorgan a 
sus empleados y obreros una ~ratificación 
anual de un mes y medio de sueldo, siem­
pre que se reúnan los requisitos que es­
tablece el artículo 29 de la ley N9 11.469, 
esto es, que no hayan sido calificados con 
nota cuatro y tengan una asistencia míni­
ma del ochenta por ciento de los días há­
biles en el año anterior. 

El Ejecutivo ha considerado convenien­
te otorgar a los personales de las Munici­
palidades del país un anticipo a cuenta 

de la gratificación correspondiente al año 
en curso que les tocará percibir en el año 
próximo a éstos, ascendente a E? 75, es­
to es, de monto igual al anticipo que a 
cuenta de los reajustes venideros percibie­
ron los empleados del sector fiscal, semi­
fiscal y de empresas estatales, en virtud 
de ley recientemente dictada. 

Como los municipios en su mayor parte 
no cuenta con los fondos para pagar di­
cho beneficio, se autoriza al Presidente 
de la República para poner a disposición 
de las Municipalidades del país las sumas 
requeridas, las cuales se imputarán en su 
oportunidad a los pagos que deben hacer­
se a estos organismos durante el año 1965 
por el Fisco por concepto de participación 
del 7% del rendimiento del impuesto a la 
renta, en conformidad al artículo 89 de la 
ley N9 15.564. 

Por su parte, el artículo 29 autoriza el 
financiamiento actual del gasto fiscal me­
diante el uso de la facultad que concede el 
articulo 35 del Decreto de Hacienda N9 5, 
de 15 de febrero de 1963, sobre Estatuto 
de los Servicios de Tesorerías,en el sen­
tido de emitir vales de Tesorerías paga­
deros con el rendimiento de los impuestos 
Resulta de todo que, en definitiva, el Fis­
co recupera el monto del desembolso y el 
gasto queda finalmente de cargo del mu­
nicipio respectivo. 

La Comisión compartió los fundamen­
tos de la iniciativa y la aprobó práctica­
mente sin enmiendas. Acordó, en cOnse­
cuencia, recomendara la Honorable Cá­
mara la aprobación del proyecto ya indi­
vidualizado en los términos siguientes: 

Proyecto de ley 

-
Artículo 19.-Autorízase al Presidente 

de la República para poner a disposi'ción 
de las Municipalidades del país, las sumas 
necesarias para que éstas otorguen y pa­
guen a sus personales de empleados y 
obreros, un anticipo individual de EQ 75, 
con cargo a la gratificación anual sin su-
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jeción a las limitaciones que establecen las 
leyes N9s. 11.469 y 11.860. 

Este anticipo se deducirá de una sola 
vez de la gratificación legal correspon­
diente a 1964. 

Aquellos funcionarios que se les asig­
nare una gratificación inferior a E9 75, 
o que no tuvieren derecha, a e!la de c?~­
fOrmidad a la ley, devolveran dICho antICI­
po en 9 cuotas a contar del mes de abril 
de 1965, en la parte que exceda a la gra­
tificación. 

En ningún caso podrá persona alguna 
por efecto de la aplicación de la presente 
ley, percibir más de E9 75. 

Artículo 29.-El mayor gasto que se 
produzca como consecuencia de la aplica­
ción de la presente ley, se financiará ha­
ciendo uso d€ la facultad que concede el 
artículo 35 del Decreto de Hacienda N9 5, 
de 15 de febrero de 1963. 

Sin embargo, las sumas que se entre­
guen a las Municipalidades, por aplicación 
de la presente ley, se imputarán a los pa­
gos que por concepto de participación del 
75 % del impuesto a la Renta, artículo 89 

de la ley Ni? 15.564, efectúe el Fisco a las 
Mu~icipalidades durante 1965. 

Artículo 39.-Autorízase a las Munici­
palidades para modifkar sus presupuestos 
vigentes, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente ley". 

Saja de la Comisión, a 23 de diciembre 
de 1964. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistencia de los seriores Huerta (Presi­
dente), Altamirano, Correa, De la Presa, 
Eluchans, Gumucio, Lorca, Ramírez y 
Urrutia don Ignacio. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Larca. 

(Fdo.) Jorge Lea-Pla.za Sáenz, Secreta­
rio." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 hOTas 15 
minutos. 

El señor ELUCHANS (Vícepresiden-

te).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones 7~, 8~, 9~ y 
1 O~, quedan aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

Se va a dav: lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asutos recibidos en la Secretaría. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Terminada la Cuenta. 

l.-ANTICIPO AL PERSONAL DE LAS MUNICI­

PALIDADES.-INCLUSION EN LA CUENTA DEL 

INFORME DE ESTE PROYECTO DE LEY .. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Un momento, Honorable Diputado. 

La Mesa hace presente a la Hoorable 
Cámara que se encuentra despachado e 
informado por la Comisión de Hacienda 
el proyecto, calificado de "extr,ema" ur­
gencia, que otorga un anticipo de E9 75 
al personal de las Municipalidades de la 
República. El informe acaba de llegar a 
la Mesa y no fue incluido en la Cuenta. 

Solicito el acuerdo unánime de la Hono­
rable Corporación para incluir el informe 
de este proyecto en la Cuenta de la pre­
sente sesión. Si se accede a la petición in­
dicada, el proyecto reglamentariamente 
debe tratarse en el primer lugar del Or­
den del Día. 

¿ Habría acuerdo en tal sentido? 
Varios señores DIPUTADOS.- j Muy 

bien! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Acordado. 

2.-NORMAS SOBRE URBANIZACION Y CONS­

TRUCCION DE POBLACIONES.- PRORROGA 

DE LA DlSCUSION DE ESTE PROYECTO 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Hago presente a la Honorable Cá­
mara que la Comisión de Hacienda está 
facultada para sesionar paralelamente con 
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la Corporación. En virtud de esta autori­
zación, podría, eventualmente, aprobar y 
despachar en el día de hoy el informe que 
incide en el proyecto de ley que establece 
normas sobre urbanización y construcción 
de pobla'Ciones. Si así fuere, la Mesa se 
vería obligada a citar a la Honorable Cá­
mara el día de mañana, posiblemente ,en 
la tarde, para que el informe de la Comi­
sión alcance a quedar preparado y redac­
tado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que este proyecto, si fuere in­
formado por la Comisión de Hacienda, sea 
tratado por la Corporación en la sesión 
ordinaria del martes próximo. 

¿ Habría acuerdo? 
Varios señores DIPUTADOS.-Sí, se­

ñor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Acordado. 
El Comité Democrata Cristiano ha pe­

dido recabe la autorización de la Hono­
rable Cámara para que la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia pueda 
sesionar paralelamente con la Corpora­
ción a fin de conocer del proyecto de re­
forma constitucional. 

¿ Habría acuerdo para ello? 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-No hay acuerdo. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Hay oposición. 
El Honorable señor Lehuedé ha pedido 

un minuto para formular una petición. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

concederá el tiempo solicitado. ' 
El señor V ALENZUELA.- N o hay 

acuerdo. 
-Hablan varios s'eñores Diputados a la 

vez. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Hay oposición. El Honorable señor 
De la Presa ha pedido cinco minutos para 
rendir un homenaje. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá dicho tiempo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GUERRA.-y también al Ho-
norable señor Lehuedé. , 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-y a mí tres minutos, señor Presid,ente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

-Hablan ~'arios señores Diputados a la 
uez. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, recabe nuevamente el asentimien­
to de la Sala para conceder el tiempo pe­
dido por el Honorable señor Lehuedé. 

El señor BARRA.-N o hay acuerdo, 
Honorable Diputado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Hay oposiCión. 

3.-BALANCES DE LAS CUENTAS DE SECRE­

TARIA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-En la Tabla de Fácil Despacho, corres­
ponde ocuparse del balance de las Cuen­
tas de Secretaría del primer semestre del 
presente año. 

El señor Secretario dará lectura al pro­
yecto de acuerdo. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 
proyecto de acuerdo dice: 

"Artículo único,.- Apruébase el balan­
ce de las Cuentas de Secretaría corres­
pondientes al primer semestre de 1964, 
que presentó el Tesorero de la Corpora­
ción, don Sergio Dávila, que en Entradas 
alcanza a la suma de Ee;> 5.318.621.04 y en 
Salidas, a E9 5.287.940.74, quedando un 
saldo por invertir para .el segundo semes­
tre de Ee;> 30.680.30. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-En discusión general y particular el 
proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se .aprobará el 

proyecto de acuerdo. 
AprObado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
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Terminada la discusión del proyecto de 
acuerdo. 

4.-NORMAS PARA EL CONTROL DEL COMER­

CIO DE IMPORTACION.- CUARTO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

rada que este procedimiento del Honora­
ble Senado no se a viene con los preceptos 
constitucionales, y así 10 ha representado 
ante esa Alta Corporación. 

En discusión la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 29. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
-En el Orden del Día, corresponde OClJ- señor Presidente. 
parse, en primer lugar, en cuarto trámite El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
constitucional, del proyecto de ley que au- -Tiene la palabra Su Señoría. 
toriza al Comité Ejecutivo del Banco Cen- El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
tral de Chile para pronunciarse acerca de te, coincido con lo expresado por la Mesil, 
las solicitudes de visación o registros de en el sentido de que el Senado se habrí.1 
importación. excedido en sus atribuciones al parcelar 

Las enmiendas están contenidas en el el artículo 29, que tenía por objeto auto-
boletín N9 10.274 B. ' rizar al Banco Central para fijar norma.;; 

-Las modificaciones introducidas por respecto de registros de importaciones y 
el Honorable Senado son las siguientes: coberturas. La verdad es que, al suprimir-

Artículo 29 

En el inciso que se agrega a este artícu­
lo, ha rechazado las palabras "y de las co­
berturas" y la frase final que dice: "y ele­
mentos indispensables para las activida­
des productoras dentro de las efectivas 
necesidades de éstas". 

Ha rechazádo el primero y el último d2 
los artículos nuevos que se agregan a con­
tinuación del 49• 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente) 
-La primera modificación del Honorable 
Senado recae en el artículo 29. 

La Mesa se permite hacer presente que 
la Honorable Cámara de Diputados, en el 
segundo trámite constitucional del proyec­
to, agregó Un inciso final al artículo 29 de 
este proyecto de ley. El Honorable Sena­
do, al conocer la materia en tercer trámi­
te, fraccionó y dividió esa disposición, 
aceptándola parcialmente y rechazándola 
en la misma forma. 

Pues bien, esta Honorable Corporación, 
en oportunidades anteriores, ha conside-

se las palabras "y de las coberturas", se 
está limitando la posibilidad de dictar nor­
mas en una materia tan fundamental co­
mo ésta, que permite apreciar la cantidad 
y forma en que se van a producir las co­
berturas. 

Al eliminar la frase final que dIce: "y 
elementos indispensables para las activi­
dades productoras dentro de las efectivas 
necesidades de éstas", parecería que el 
criterio del Honorable Senado fuera más 
amplio, pues el Banco Central podría fi­
jar normas sobre todós los registros de 
importaciones, sean o no de elementos in­
dispensables para la producción del país. 
En cambio, la supresión de las palabras 
"y de las coberturas", es inconveniente, 
por cuanto es necesario que existan nor­
mas al respecto, para tener un control 
apropiado de las importaciones. 

Nada más. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El .señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el Honorable Senado ha re­
chazado el inciso final del artículo 29, que 
dice: 
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"Sin perjuicio de lo establecido en este 
artículo, el Comité Ejecutivo podrá dictar 
normas generales respecto de los registros 
de importaciones y de las coberturas, a 
fin de otorgar prioridad a las importacio­
nes de materias primas y elementos indis­
pensables para las actividades productoras 
dentro de las efectivas necesidades de és­
tas." Creo que la Honorable Cámara debe 
insistir ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Quiero hacerle presente que el Honorable 
Senado no ha rechazado en su totalidad 
este inciso. Sólo ha suprimido dos frases 
de él, fraccionando la enmienda de la Cá­
mara revisora. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-¿ Cuál 

es la parte que ha sido rechazada por el 
Senado, señor Presidente? 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-El señor Secretario dará lectura a la 
modificaciones del Senado. 

El señor CAÑ AS (Secretario).- La 
Honorable Cámara de Diputados, en el se­
gundo trámite constitucional, propuso el 
inciso final que leyó el señor Correa La­
rraín. El Senado, en tercer trámite, ha 
aprobado el inciso, con excepción de las 
palabras "y de las coberturas", y de h 
frase· final "y elementos indispensables 
para las actividades productoras dentro de 
las efectivas necesidades de éstas." 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-En 
realidad, el rechazo de ambas frases por 
parte del Honorable Senado deja sin sen­
tido lo establecido en el inciso aprobado 
por la Cámara. En efecto, de acuerdo con 
el criterio del Senado, el precepto queda­
ría redactado así: "Sin perj uicío de lo es­
tablecido en este artículo, el Consejo Eje­
cutivo podrá dictar normas generales res­
pecto de los registros de importaciones y 
de las coberturas a fin de otorgar priori-

dad a las importaciones de materias pri­
mas". En estas condiciones, se habría 
frustrado el espíritu y el propósito que 
tuvo la Honorable Cámara al establecer 
esta disposición. Por este motivo, creo que 
debemos insistir en la mantención del tex­
to original completo. De esa manera, el 
Banco Central podrá dictar no sólo normas 
sobre registros de importación, sino que 
también sobre coberturas, a fin· de otor­
gar prioridad a la importación de mate­
rias primas, lo que, a nuestro juicio, es 
indispensable para evitar que la industria 
nacional se vea abocada a grandes dificul­
tades por este afán de protección que evi­
dencia este artículo. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tieine la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
en primer lugar, los Diputados comunis­
tal' estimamos que la forma como el Ho­
norable Senado se pronunció sobre la mo­
dificación de la Honorable Cámara al ar­
tículo 29 de este proyecto de ley, ya apro­
bado por ambas ramas del Parlamento en 
sus dos primeros trámites constituciona­
les, esto es, aprobando algunas palabras 
y rechazando otras no es lo que le corres­
ponde hacer a esa Corporación en, el ter­
cer trámite constitucional, como lo ha ex-. 
presado la Mesa. Eso es diferente a lo que 
se ha sostenido en otras oportunidades 
en relación con ideas contenidas en un \'8-

to o con ideas o actuaciones de la Cámal'a 
revisora frente a determinados aspectos 
de un artículo. En este caso se trata de 
Un tercer trámite constitucional, en el que 
el Honorable Senado ha discriminado en­
tre una y otra palabra, y ha cambiado to­
talmente el sentido de lo aprobado por la 
Honorable Cámara. En la práctica, esto 
significa aumentar en un trámite más el 
despacho de este proyecto. Ello nos pare­
ce inaceptable. 

Sobre la materia misma a que se han 
referido los Honorables colegas señores 
Gumucio y Correa Larraín, creo que nin-
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guno de ellos ha advertido exactamente 
el sentido de la modificación que ha hecho 
el Honorable Senado. La enmienda no es 
la que ellos han indicado y comentado, 
porque, en verdad, el Honorable Senado 
ha hecho dos modificaciones diferentes, 
dos modificaciones complementarias. Por 
una parte, ha rechazado las palabras "y 
de las coberturas". Esto significa que d 
Comité Ejecutivo podrá dictar normas ge­
nerales respecto de los registros de impor­
tación, pero no respecto de las cobertu­
ras. y la segunda modificación no consis­
te en suprimir todo el resto del inciso fi­
nal del artículo 29 redactado por la Hono­
rable Cámara, sino que mantiene en pie 
la idea de que estas normas generales qtF; 

podrá dictar el Comité Eje~utivo del 
Banco Central se refieren a los registros 
de importaciones a fin de otorgar priori­
dad a las importaciones de materias pri­
mas. Esa idea la conserva el Honorable 
Senado. 

Lo que el Honorable Senado ha recha­
zado en este inciso es la parte que se re­
fiere a "los elementos indispensables para 
las actividades productoras dentro de las 
efectivas necesidades de éstas." En resu­
men, la modificación del Honorable Sena­
do autoriza al Comité Ejecutivo del Ban­
co Central para dictar normas generales 
respecto de -los registros de importaciones 
a fin de otorgar prioridad a las importa­
ciones de materias primas. 

Esto implicaría que tales instrucciones 
generales no podrían referirse ni a cobe,'­
turas ni a importación de elementos in­
dispensables para las actividades produc­
toras dentro de las efectivas necesidades 
de éstas. 

Ahora bien, el inciso aprobado por la 
Honorable Cámara corresponde a las ob­
servaciones formuladas oportunamente 
tanto por los importadores como por la 
Sociedad de Fomento Fabril ante la Co­
misión de Hacienda del Honorable Sena­
do, respecto de la extrema rigidez de las 

normas que se habían aprobado, lo que 
hacía imperioso darles una mayor elasti­
cidad. La Comisión de Hacienda y esta 
Honorable Cámara no estuvieron de acuer­
do en darles esa mayor elasticidad. 

A los Diputados comunistas nos parec\~ 
que es indispensable que un organismo del 
Estado asuma responsabilidades -en rela­
ción COn las importaciones. Por lo menos, 
esta Honorable Cámara estimó que, den­
tro del criterio de que las normas fueran 
generales, fueran anteriores la actuación 
del Comité Ejecutivo del Banco Central en 
ordena pronunciarse en concreto respec­
to de los registros de importaciones, se 
podían estab1ecer siquiera algunas normas 
que fueran obligatorias. El hecho de que 
el Honorable Senado haya limitado tan 
extraordinariamente esta disposición apro­
bada por la Honorable Cámara de Dipu­
tados, que significaba que pudiera funcio­
nar, de acuerdo con un criterio general 
que resguarde los intereses económicos del 
país, el sistema tan liberal establecido en 
el proyecto de ley enviado por el Ejecuti­
vo y aprobado por ambas ramas del Con­
greso Nacional en sus dos primeros trá­
mites constitucionales, constituye, a nues~ 
tro juicio, un retroceso muy grande. 

Por eso y en virtud de las razones da­
das sobre la tramitación que debe tener 
un proyecto de ley, y en cuanto a que es 
mucho más conveniente la redacción apro­
bada por la Honorable Cámara de Dipu­
tados, nosotros insistiremos en su apro­
bación. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Hono­

rable Cámara en el inciso final del artí­
lo 29• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir. 

Acordado. 
En discusión la modificación del Hono-
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rabIe Senado que consiste en rechazar tl 
primer artículo nuevo introducido por la 
Honorable Cámara. 

El señor GUERRA.-j Que se lea, señor 
Presidente! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-EI señor Secretario va a dar lectu­
ra al primero de los artículos nuevos re­
chazados por el Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
este artículo: "Los integrantes del Comi­
té Ejecutivo del Banco Central serán con­
siderados empleados públicos para los 
efectos del Título V del Libro II del Có­
digo Penal". 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, la Honorable Cámara creyó 
conveniente, dada la importancia de las 
atribuciones que se entregan al Comité 
Ejecutivo del Banco Central a través del 
control de las importaciones, establecer 
que los integrantes de dicho Comité serán 
considerados empleados públicos para los 
efectos del 'fitulo V del Libro II del Có­
digo Penal. Es decir, se quiso que los 
miembros de este Comité, que tendrán en 
sus manos tan importantes funciones, mu­
chas de las cuales deberán ejercer, al apli­
car la ley que discutimos, frente a impor­
taciones, registros de las mismas, cober­
turas y todo lo que entre al país y sea 
necesario incluso para el mantenimiento 
de las industrias nacionales en cuanto a 
sus requerimientos de materias primas, 
estuvieran sujetos a las mismas sanciones 
que rigen para el resto de los empleados 
públicos del país cuando cometan algún 
delito en cumplimiento del cometido que 
les asigna la ley. Esto está consignado en 
el Título V del Libro II del Código Penr,l, 
que se refiere a los crímenes y simples 
delitos cometidos por los empleados públi­
cos en el desempeño de sus cargos. 

Los Diputados conservadores creemos 
que es indispensable otorgar garantías a 

los importadores; y también, a fin de da r­
le la respetabilidad necesaria a este orga­
nismo del Banco Central, al cual entrega­
mos un cúmulo de atribuciones, establecer 
que dichos funcionarios quedarán someti­
dos a aquellas sanciones que se aplican ,tI 
resto de los empleados públicos. 

Por estas razones, creemos necesario 
insistir en el mantenimiento de este ar­
tículo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se acordará insistir 
en el artículo nuevo. 

Acordado. 
En discusión el último artículo nuevo 

propuesto por la Honorable Cámara y que 
el Honorable Senado ha rechazado. 

El señor Secretario le dará lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­

tículo dice: "El Banco Central exigirá de 
cada solicitante la comprobación del pago 
de su patente municipal de importador, 
profesional o industrial, según el caso, y 
que se acredite el pago del impuesto a la 
renta de categoría y el de compraventa del 
período anterior respectivo. 

"Para las importaciones de escaso mon­
to de particulares, el Banco Central dicta­
rá un reglamento dentro de los treinta 
días de vigencia de la presente ley". 

El señor GUMUCIO.-Piclo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, el primer inciso de este artículo nuevo 
que la Honorable Cámara había aprobado 
venía a consagrar, en realidad, un princi­
pio bastante conveniente, como es el de 
exigir a cada solicitante la comprobación 
del pago de su patente municipal de im­
portador. Lo interesante era el inciso se­
gundo de este artículo, como 10 hice pre­
sente en la Comisión de Hacienda, porqUt~ 
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una serie de importaciones muy pequeñas 
hechas por particulares exigen un trata­
miento especial, que sería considerado :m 
el reglamento que se dictará al respecto 
para la vigencia de esta ley. No obstante, 
este inciso no tendría una relación directa 
con el primero, ya que se ve que la facul­
tad que se concede para dictar ese regla­
mento es muy amplia, no solamente para 
los efectos de comprobación del pago d~ 
patentes municipales y de otro orden, si:1o 
de toda clase de disposiciones que hagan 
más fácil las importaciones por particu­
lares 

En consecuencia, somos partidarios de 
insistir en la disposición aprobada por la 
Honorable Cámara. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señur 
Presidente, el Código Tributario estable­
ce para toda tramitación de carácter barl­
cario -principalmente para aquéllas que 
se relacionan con el Banco Central. entre 
las cuales están las solicitucres de impor­
tación- la exigencia de presentar por el 
solicitante los comprobantes indicados en 
este artículo. Por lo tanto, creo que esta 
disposición está de más. 

Pero este artículo significa, al mismo 
tiempo, un peligro para aquellos importa­
dores ocasionales no registrados y que, por 
lo mismo, no pagan patente municipal ni 
SOn tampoco profesionales ni industriales 
establecidos. Este es el caso, por ejemplo, 
de los agricultores. Si aprobáramos la clis­
posición contenida en este artículo, impe­
diríamos que el día 'de mañana un agricul­
tor pudiere hacer la importación directa 
de una maquinaria, pues no siempre se 
trata de importaciones de escaso monto, 
como las de repuestos. Es corriente que 
los agricultores importen tractores, ma­
quinarias u otros elementos, directamente. 
En consecuencia, no pagan patente muni­
cipal, industrial o profesional. 

Por estas razones, estimo que el Código 
Tributario resguarda perfectamente la ;si­
tuación de los industriales o comercian­
tes importadores y que este artículo está 
de más y es peligroso para el caso que he 
señalado. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
los Diputados comunistas somos partida­
rios de la mantención de este artículo, in­
troducido por la Honorable Cámara en el 
presente proyecto de ley. 

Nosotros consideramos que el sistem;l 
establecido en este proyecto para efectuar 
las importaciones es extraordinariamente 
peligroso. Tanto en la discusión general 
como en la particular abundamos en razo­
nes sobre el hecho de que esta legislación 
se prestaría para especulaciones en gran 
escala. Nos parece que, por lo menos, es 
indispensable limitar la actuación de los 
"rifleros", de los especuladores que inter­
vienen deliberadamente sólo para realizar 
determinadas operaciones, de efectos da­
ñinos para la economía nacional, aprove­
chándose de circunstancias excepcionales, 
ya que el Banco Central debe aceptar to­
dos los registros cuando se ha aprobado 
alguno de la misma glosa, y, además, ~o 
puede rechazar ningún registro que no ex­
ceda de determinada cifra, en relación al 
promedio de las importaciones en los duce 
meses anteriores. Sería peligroso que cual­
quier especulador pudiera aprovecharse 
de esa circunstancia y crear una situación 
aun más dañina para la economía nacio­
nal, fuera de todas las demás que pudie­
ran derivarse de la aplicación práctica de 
la futura ley. Es indispensable, a lo me­
nos, una limitación que permita operar a 
los importadores profesionales, a los pro­
fesionales mismos y a los industriales. 

En cuanto a las importaciones ocasio­
nales a que se ha referido el Honorable 
señor Correa y que efectivamente ocurren, 
nos parece que es un suficiente resguardo 
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lo establecido en el inciso segundo de este 
artículo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Hon;)­

rabIe Cámara en este artículo nuevo. 
-Efect1~,ada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigu.iente resultado: I)or la 
afirmatl~'a, 12 voto,s; pOr la negat1va, 25 
votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-La Cámara acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5,-ANTICIPO AL PERSONAL DE LAS 

MUNICIPALIDADES. 

El señor EL UCHANS (VicepresideL1-
te) .-En conformidad con el acuerdo 
adoptado por la Honorable Cámara, en 
seguida corresponde tratar el proyecto, 
originado en un mensaje, con urgencia ca .. 
lificada de "extrema", que autoriza al Pre­
sidente de la República para poner a clis­
posición de las municipalidades los fondo:,; 
necesarios para que otorguen a sus em­
pleados y obreros Un anticipo de 75 escu­
dos con cargo a su gratificación anual. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Lorca. 

-El proyecto, impreso en el boletín 
NI! 10.280, dice así: 

"Artículo 11?-Autorízase al Presidente 
de la República para poner a disposición 
de las Municipalidades del país, las sumas 
necesarias para que éstas otorguen y pa­
guen a sus personales de empleados y 
obreros, un anticipo individual de El? 75, 
con cargo a la gratificación anual sin su­
jeción a las limitaciones que establece'a 
las leyes Nl?s. 11.469 y 11.860. 

Este anticipo se deducirá de una sola 
vez de la gratificación legal correspon­
diente a 19G4. 

Aquellos funcionarios que se les asigna­
re una gratificación inferior a El? 75, o 
que no tuvieren derecho a ella de confol'-

midad a la ley, devolverán dicho anticipo 
en 9 cuotas a contar del mes de abril de 
1965, en la parte que exceda a la gratifi­
cación. 

En ningún caso podrá persona alguna 
por efecto de la aplicación de la presente 
ley, percibir más de El? 75. 

Artículo 21?-El mayor gasto que se 
produzca como consecuencia de la aplica­
ción de la presente ley se financiará ha­
ciendo uso de la facultad que concede d 
artículo 35 del decreto de Hacienda NI? 0, 
de 15 de febrero de 1963. 

Sin embargo, las sumas que se entre­
guen a las Municipalidades, por aplicación 
de la presente ley, se imputarán a los pa­
gos que por concepto de participación del 
7 7~ del Impuesto a la Renta, artículo 89 

de la ley N9 15.564, efectúe el Fisco a las 
IVrunicipalidades durante 1965. 

ATtículo 31?-Autol'ízase a las Municipa­
lidades para modificar sus presupuestos 
vigentes, a fin de dar cumplimiento a 10 
dispuesto en la presente ley". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor MORALES ABARZUA (dC':l 
Carlos) .-Pido la palabra, señor PreSI­
dente. 

El señor LORCA.-Pido la palabra. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Lorca, Diputado informante. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
la Comisión de Hacienda despachó este 
proyecto con la urgencia que su importan­
cia exigía. Para decirlo en forma clara y 
sencilla, él consiste en otorgar un anticipo 
de 75 escudos a todos los obreros y e1l1-
pleados municipales del país, con cargo a 
la gratificación del año 1964, que se pa­
gará en 1965. 

Todos sabemos que las municipalidades 
carecen de recursos. Por eso, el artículo 19 
autoriza al Presidente de la República 
para colocar a su disposición los fondos 
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necesarios a fin de que paguen a sus per­
sonales el anticipo de 75 escudos. 

El artículo 29 establece que el costo del 
beneficio se cargará a la participación del 
impuesto a la renta que les corresponde a 
los municipios. 

Por último, el artículo 39 permite a la;=; 
municipalidades modificar sus presupues­
tos para cumplir con las disposiciones :le 
esta iniciativa legal. 

En el fondo, el proyecto tiene por fina­
lidad otorgar a los empleados y obreros 
municipales un anticipo igual al concedi­
do a los personales de las empresas esta­
tales, fiscales y semifiscales. Creo que la 
Cámara debe despacharlo rápidamente, a 
fin de que el Senado lo apruebe ojalá esta 
misma tarde y se convierta pronto en ley 
de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Morales Abarzúa. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, cuando discu­
timos el proyecto de ley por el cual se 
otorgó un anticipo de 75 escudos al perso­
nal de las instituciones estatales, hicimos 
presente la injusticia que significaba no 
concederlo también a otros sectores reJa-, 
lacionados con el Estado. Concretamente, 
hablamos de la necesidad de que el Eje­
cutivo nos enviara un mensaje para ex­
tenderlo a los empleados y obreros de las 
municipalidades. Vemos que ese mensaje 
ha llegado. 

Pero nosotros también señalamos la ne­
cesidad imprescindible de que el Supremo 
Gobierno actuara del mismo modo con re­
lación a los jubilados, pensionados y mOll­
tepiadas. 

En la sesión de ayer, cuando discutimos, 
en tercer trámite constitucional, el prC)­

yecto que autoriza al Consej o de la Caj a 
de Previsión de Empleados Particulares 
para reliquidar el monto de la asignación 
familiar, volvimos a referirnos a esta ma­
teria, en presencia del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social. Diputados de 

distintos bancos subrayamos el desigual 
tratamiento de que ha sido objeto deter­
minado personal. 

Ayer la Honorable Cámara sancionó fa­
vorablemente el artículo 39, nuevo, de ese 
proyecto, disposición que otorga Un anti­
cipo a los periodistas colegiados. En esta 
oportunidad, anuncio que presentaremos 
una indicación tendiente a dar el mismo 
beneficio a los jubilados, pensionados y 
montepiadas afectos al Departamento de 
Periodistas de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos, el cual tiene fondos su­
ficientes para concederlo. Esperamos que 
ella encuentre la misma favorable acogida 
que aquel artículo 39, propuesto por el Ho­
norable Senado. 

Anuncio también que los Diputados ra­
dicales votaremos afirmativamente el pro­
yecto en debate. 

Concedo una interrupción a mi Honora­
ble colega señor Fuentes, señor Preside!l­
te. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Fuentes. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, el planteamiento de mi Honorable cole­
ga señor Morales Abarzúa me ahorra mu­
chas consideraciones, por lo que seré muy 
breve. 

En primer término, deseo manifestar 
mi agrado por la acogida dispensada por 
el Supremo Gobierno, a través de su Mi­
nistro de Hacienda, a la idea de mejorar 
la situación de los empleados y obreros 
municipales, que habían quedado margi .. 
nadas del préstamo -no del "anticipo", 
como dijo mi Honorable colega señor Lor­
ca- otorgado a los servidores públicos a 
cuenta de posibles beneficios futuros. 

Concordando con las observaciones de 
Honorable colega señor Morales Abarzú2, 
presentaré una indicación para que el per­
sonal en retiro y las montepiadas reciban 
también, a través de los diversos organis­
mos que les pagan sus pensiones de jubi­
lación o montepío, un préstamo de 75 es­
cudos, descontable en las mismas condicio-



SESION 12:¡t, EN MIERCOLES 23 DE DICIEMBRE DE 1964 851 

nes que el concedido a los funcionarios de 
la Administración Pública. La situación 
de este sector es mucho más grave que la 
del personal en servicio activo. 

El señor ROSALES.-¡ Exacto! 
El señor FUENTES.- Sus pensiones 

SOn muy reducidas y se olvida que, para 
ellos, el costo de la vida sube en igual me­
dida que para los demás sectores. 

El señor MONTES.-¡ Se están murien­
do! 

El señor FUENTES.-Los que jubila­
ron el año pasado no han recibido en 1964 
el beneficio de la revalorización de sus 
pensiones. 

Su ~celencia el Presidente de la Repú­
blica prometió dar igual tratamiento a to­
dos los asalariados. Así como, por medio 
de este proyecto, el Ejecutivo pretende re­
parar el involuntario olvido en que incu­
rrió respecto de los empleados y obreros 
municipales, la Honorable Cámara deb,~ 

aprobar esta indicación, a fin de salvar 
esta otra omisión del Gobierno, ya que, 
creo, tiene facultad constitucional para 
hacerlo. 

Anuncio que entregaré esta indicación 
a la Mesa. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 

la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresidell­

te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Morales, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-He terminado, señor Presiden­
te. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, nosotros también reparamos 
en la omisión en que el Ejecutivo incurrió 
cuando nos envió el primer proyecto so­
bre anticipo. 

Como se ha aclarado en el curso del 
debate, en cierto modo, este beneficio no 
es sino una ayuda que la gente se hace 
con sus propios medios, ya que ni siquiera 
podríamos decir que se la presta con rea-

justes o aumentos. Recuerdo que, primi­
tivamente, el Gobierno ofreció una boni­
ficación de 50 escudos. Bueno, estos 50 
escudos, ¿ qué se hicieron? 

El señor GUERRA.-Se volaron ... 

El señor GODOY URRUTIA.-Se vo­
latilizaron. Con un pase de prestidigita­
ción, se transformaron en un préstamo, 
por lo cual, naturalmente, la gente debe­
rá devolver la cantidad que reciba. Yo 
diría, que en torno de esto, se ha hecho 
un juego bastante deshonesto, porque se 
ha faltado a la palabra empeñada y a lo 
ofrecido a los empleados, para llegar, fi­
nalmente, al otorgamiento de un anticipo 
tan menguado, que, en el caso del magis­
terio, por ejemplo, da vergüenza recibir­
lo. Es una de las cosas más indignas que 
los funcionarios hayan tenido que acep­
tarlo, por razones de fuerza mayor. 

El señor ROSALES.-¡ Es menos que 
una propina! 

El señor GODOY URRUTIA.-Todos 
sabemos que este préstamo o anticipo se 
está pagando con una nueva emisión. Si 
se han emitido equis millones de pesos 
con ese objeto, perfectamente pudo ha­
berse concedido un beneficio mayor, co­
mo el otorgado a los funcionarios de las 
cajas de previsión, a quienes se les ha 
dado una suma equivalente a un mes de 
remuneración. En cambio, empleados mo­
destos, como los maestros, apenas sí reci­
ben la mitad, es decir, una cantidad igual 
a quince días de sueldo, y los que tienen 
más años de servicio y, por consiguiente, 
mayor número de trienios, una cantidad 
inferior todavía. Pero, en fin, el hecho 
está producido, y cargue cada cual con 
su responsabilidad. 

Ahora, frente al proyecto que discuti­
mos, es evidente que su artículo 19 no 
concede el derecho a percibir el anticipo 
a todos aquellos empleados u obreros que 
no tienen, podríamos decir, una depen­
dencia directa, sino indirecta, del muni­
cipio en que trabajan. Digo indirecta, por­
que se les paga con cargo a un presu­
puesto separado. Es el caso que algunas 
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municipalidades mantienen servicios o 
empresas de beneficio público, como pe­
queñas empresas de agua potable o, como 
en el caso específico de Maipú, un servi­
cio de transportes propio, para favorecer 
al vecindario de la comuna. Los choferes 
de los buses de la Municipalidad de Mai­
pú, por ejemplo, no son imponentes de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares, como .correspondería, por su clasi­
ficación, sino de la Caj a de Retiro y Pre­
visión de los Empleados Municipales. Es­
to confirma que, para la Municipalidad, 
son empleados suyos. Pero, como se les 
paga a través de un presupuesto separa­
do, en el cual figuran los ingresos que 
produce la explotación del servicio, si se 
interpretan estrictamente los términos 
en que está redactado el artículo 19, que­
darán excluidos del anticipo. 

El señor GUMUCIO.-¿Me concede 
una interrupción? 

El señor GODOY URRUTIA.-Para 
reparar esta situación, y atendiendo a 
que más tarde será difícil tramitar una 
ley aclaratoria, sobre todo porque se 
trata de una cantidad pequeña, los Dipu­
tados comunistas nos permitimos propo~ 
ner que, en el artículo 19, después de la 
palabra "obreros", se agregue la siguien­
te frase: "y de los servicios dependientes 
creados por ellas". En consecuencia, el 
artículo quedaría redactado así: "Autorí­
zase al Presidente de la República para 
poner a disposición de las Municipalida­
des del país, las sumas necesarias para 
que éstas otorguen y paguen a sus perso­
nales de empleados y obreros y de los ser­
vicios dependientes creados por ellas, un 
anticipo individual de 75 escudos ... ", 

etcétera. 
Entregaremos la indicación a la Mesa. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-¿ Ha terminado Su Señoría? 
El señor GODOY URRUTIA.-Sí, se­

ñor Presidente. 
El señor ELUCHANS.-Tiene la pala­

bra el Honorable señor Tagle; y, a conti­
nuación, el Honorable señor Guerra. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, el artículo 35 de la ley 
N9 11.469, sobre Estatuto de los Emplea­
dos Municipales de la República, esta­
blece que el monto de las remuneraciones 
anuales de los empleados municipales no 
puede ser superior a cierto porcentaje, 
que se determina en relación con los in­
gresos devengados por la municipalidad 
respectiva en el año en que corresponde 
confeccionar el presupuesto. Asimismo, 
el artículo 104 de la Ley Orgánica de Mu­
nicipalidades fija idéntica limitación pa­
ra el pago de los salarios de los obreros 
municipales. 

Con motivo de la dictación de diferen­
tes leyes que otorgaron aumentos de re­
muneraciones a los personales de las mu­
nicipalidades, estas corporaciones, casi 
en su totalidad, se han excedido de los 
porcentajes señalados. 

El artículo 19 transitorio de la ley N9 
13.491 las autorizó para continuar exce­
didas de dicha limitación por el plazo de 
cinco años, contado desde el 19 de enero 
de 1960, el que vence el 31 de diciembre 
del año en curso. 

Vencido el plazo otorgado por la dispo­
sición legal en comento, las municipalida­
des deberán encuadrarse en esos porcen­
taj es, para lo cual tendrán que rebaj al' los 
actuales sueldos y salarios de sus perso­
nales y suprimir cargos, a contar del 19 
de enero de 1965. 

No escapará a mis Honorables colegas 
la gravedad que esta situación reviste, ya 
que, por un lado, los funcionarios muni­
cipales experimentarán una rebaja de sus 
ingresos calculada más o menos en un 
50 %, reduciéndose así el precario presu­
puesto de sus hogares, en este momento 
insuficiente para satisfacer sus necesi­
dades más imprescindibles, y, por otro 
lado, las comunas sufrirán las consecuen­
cias funestas que la supresión de emplea­
dos y obreros producirá en la adminis­
tración municipal. 

Con el objeto de solucionar este proble­
ma, me he permitido presentar a la con-
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sideración de la Honorable Cámara la si­
guiente indicación: "Prorrógase hasta el 
31 de diciembre de 1969 la autorización 
concedida a las Municipalidades para con­
tinuar excedidas en los porcentajes de 
limitación legales para el pago de sueldos 
y salarios, contenida en el artículo 19 
transitorio de la ley N9 13.491". 
. Ruego a la Honorable Cámara se sirva 
aprobar esta indicación, por cuanto en es­
ta forma haríamos justicia a los emplea­
dos y obreros municipales, y evitaríamos 
el perjuicio que he indicado, en el curso 
de mi exposición. 

Nada más. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, los Diputados liberales apoyaremos 
este proyecto, que autoriza a Su Excelen­
cia el Presidente de la República para po­
ner a disposición de las municipalidades 
del país las sumas neecsarias para otor­
gar a sus personales de obreros y em­
pleados, un anticipo de 75 escudos. 

Tal como lo han manifestado los Hono­
rables colegas que me han precedido en 
el uso de la palabra, durante la discusión 
de un proyecto de ley similar al que nos 
ocupa, despachado hace algunos días por. 
la Honorable Cámara, los Diputados li­
berales, como otros sectores de esta Cor­
poración hicimos presell1te la necesidad 
de incluir al personal de las municipali­
dades y a todos los jubilados, en general, 
en la nómina de los beneficiados con el 
anticipo de 75 escudos. 

Hicimos tal observación, porque, en es­
te país, ser jubilado es una verdadera 
desgracia. En efecto, cuando después de 
trabajar durante toda su vida, un hom­
bre se retira de una empresa o institu­
ción, queda totalmente abandonado, de­
ja de percibir su remuneración habitual y 
no recibe atención médica. 

Los Diputados liberales estimamos que 
también los jubilados tienen derecho a 
pasar una Pascua en forma decente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Así es, señor Presidente. 

El señor GUERRA.-En muchas oca­
siones he hecho hincapié en la tragedia 
que deben afrontar los ferroviarios jubi­
lados, por no haber recibido reajuste al­
guno de sus pensiones. En esta oportuni­
dad, deseo referirme, a la situación de los 
jubilados municipales. 

Estos ex funcionarios sólo obtuvieron 
un 20 ro de reajuste en 1963; y desde esa 
fecha no han recibido otro aumento de 
sus pensiones. 

Con respecto al proyecto en debate, de­
bo hacer presente que el anticipo que él 
establece para el personal de las muni­
cipalidades debe ser devuelto de una sola 
vez. Es decir, aunque al resto de la Ad­
ministración Pública se le dieron facili­
dades para descontar el préstamo conce­
dido, a los funcionarios de las municipa­
lidades se les obliga a devolverlos total­
mente, en una cuota. 

Por las consideraciones anteriormente 
expuestas, señor Presidente, el Diputado 
que habla ha suscrito indicaciones de al­
gunos Honorables colegas radicales, ten­
dientes a dar a todos los jubilados, pen­
sionados y montepiadas el mismo trato 
que se está otorgando al personal en ac­
tividad. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El señor Secretario va a dar lectu­
ra a las indicaciones presentadas. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se 
han formulado las siguientes indicacio­
nes: 

Del señor Godoy Urrutia, para agre­
gar en el artículo 19, y después de la pa­
abra "obrero", la frase: "y de los servi­
cios dependientes creados por ellas". 

De los señores Rivas, Morales, don Car­
los, Fuentes y Guerra, para consultar un 
artículo nuevo que diga: "El Departamen­
to de Periodistas, Fotograbadores e Im­
prentas de Obras de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas otorga­
rá a los jubilados, pensionados y monte­
piadas afectos a dicho Departamento un 



854 CAMARA DE DIPUTADOS 

préstamo de 75 escudos, el cual será des­
contado en nueve meses, a contar del mes 
de abril de 1965". 

Del señor Tagle, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 
1969, la autorización concedida a las mu­
nicipalidades para continuar excedidas en 
los porcentajes de limitación legales pa­
ra el pago de los sueldos y salarios, con­
tenida en el ~rtículo 19 transitorio de la 
ley N9 13.491." 

De los señores Morales, don Carlos, Mu­
ñor Horz, Rivas, Fuentes y Guerra, para 
agregar un artículo que diga: "Facúltase, 
asimismo, a los diversos organismos que 
pagan pensiones de jubilación o montepíos 
para otorgar un préstamo extraordinario 
a sus beneficiarios, de 75 escudos, descon­
table en las mismas condiciones que los 
préstamos que se consultan en la presente 
ley." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-La Mesa declara procedente la indi­
cación presentada por el Honorable señor 
Godoy Urrutia e improcedente las otras 
tres indicaciones, de acuerdo con el artícu­
lo 123 del Reglamento, por no tener rela­
ción con la idea matriz del proyecto y no 
estar incluida en la convocatoria. 

El señor BARRA.-j Cosa que sabían 
sus autores! 

El señor ELUCHANS. (Vicepresiden­
te) .-Continúa la discusión general y par­
ticu:ar del proyecto. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, quiero referirme a la indicación pre­
sentada· por el Honorable señor Godoy 
Urrutia. A mi juicio, los términos del ar­
tículo 19 del proyecto son tan amplios, 
pues establecen que tendrán derecho a 
este beneficio los "empleados y obreros 
municipales", que resulta imposible ver 
el peligro señalado por el Honorable SB-

ñor Godoy Urrutia. En cambio, si se ha­
bla de "servicios dependientes", la frase 
permite que gran número de ... 

El señor GODOY URRUTIA.-"y de 
los servicios". 
. E señor GUMUCIO.- ... de funciona­

rios puedan percibir el anticipo, sin te~ 

ner la calidad de empleados u obreros mu­
nicipales. 

Pongamos el caso de una escuela muni­
cipal, que no es financiada por el muni­
cipio. Puede tener el patrocinio de la mu­
nicipalidad, pero sus profesores no de­
penden de ella y mantienen su calidad de 
empleados fiscales. 

La redacción de la indicación, entonces, 
podría producir confusiones. Desde lue­
go, no me opongo a que se les conceda 
este adelanto, pero creo que, aun cuando 
la Mesa ha declarado procedente la indi­
cación, ella aumenta el número de bene: 
ficiados con esta ley. 

El señor GODOY URRUTIA.~¿Me 

permite una interrupción, Honorable Di':' 
putado? 

El señor GUMUCIO.-Con todo agra" 
do, Honorable colega. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Godoy 
Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, como un argumento real y 
efectivo, he citado el caso de los chofe­
res -creo que son 12 ó 14- que mane­
jan los buses de locomoción colectiva per­
tenecientes a la Municipalidad de Maipú, 
cuyo recorrido tiene terminal en la A ve­
nida Bernardo O'Higgins. La creación de 
egte servicio, confieso, fue extraordina­
riamente auspiciosa y ha prestado gran­
des utilidades a los habitantes de la co­
muna de Maipú, pues ha facilitado enor­
memente el transporte de pasaj eros. 

Pero ¿ qué ha pasado con este personal ? 
La Municipalidad de Maipú remunera con 
fondos provenientes de una cuenta espe­
cial, distinta de la que consulta los re-
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cursos para pagar los sueldos de sus em­
pleados. Prácticamente les paga sus emo­
lumentos con los propios recursos que ge­
nera el servicio, pero los considera servi­
dores municipales para los efectos de la 
previsión, y son imponentes del organis­
mo previsional correspondiente. 

En la forma como está redactado el ar­
tículo, quedan excluidos de este beneficio. 
Así me 10 han expresado, en la mañana 
de hoy, Regidores y funci9narios de la 
propia Municipalidad de Maipú. Enton­
ces, ¿ qué cuesta, tratándose de un núme­
ro tan reducido de personas y consideran­
do que se trata de dineros que van a re­
integrarse, hacer la modificación que evi­
te entrar después en una discusión espe­
ciosa para saber si estos funcionarios tie­
nen derecho o no al anticipo de los EQ 
75? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden-' 
te,' no hago mayor cuestión en este aspec­
to. Unicamente deseaba hacer presente 
que los choferes a que hacía referenCia el 
Honorable señor Godoy son empleados 
municipales. La forma como se pagan es 
un accidente. 

El señor ROSALES.-No es así, Hono­
rable colega. 

El señor GUMUCIO.-Basta que sean 
empleados municipales para que les alcan­
ce el beneficio que indica el proyecto. Pe­
ro si el asunto es diferente, no hago ma­
yor cuestión sobre la inclusión de esa 
frase. 

Con respecto a la indicación sobre el 
pago del anticipo en nueve meses, que la 
Mesa declaró improcedente, debo mani­
festar que este caso es distinto, porque los 
empleados munid'pales tienen una grati­
ficación anual, con cargo a la cual se les 
pagará este beneficio. Se trata de un ade­
lanto con cargo a la gratificación; por 
eso, no se establece el descuento en nueve 
meses. 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Lehuedé; y, a continuación, el Hono­
rable señor Tagle. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, sólo he pedido la palabra para mani­
festar mi satisfacción y agrado por la in­
dicación del Honorable señor Go·doy Urru­
tia, ya que, en realidad, como él lo ha ex­
presado, estos casos existen. 

Creo que el único problema reside en 
que estas instituciones se llaman "em.pre­
sas municipales" y no "servicios munici­
pales". En consecuencia, sería convenien­
te cambiar una palabra, no más, en la in­
dicación,para que también quedaran in­
cluidos todos estos funcionarías. Por ejem­
plo, se denominan "Empresas de Agua 
Potable" o "Em.presa de Locomoción Co­
lectiva", dependientes de las Municipali­
dades. 

El señor ROSALES.-Es más amplia 
la indicación. 

El señor FUENTES.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LEHUEDE.-Con el mayor 
agrado, Honorable colega. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del Honorable señor 
Lehuedé, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, haciendo uso de sus facultades regla­
menarías, la Mesa ha declarado improce­
dente la indicación que varios Diputados 
radicales habíamos formulado respecto de 
los jubilados. Por ello, el parlamentario 
que habla solicita se recabe el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara para 
hacer llegar esta petición al Supremo Go­
bierno. Espero que los representantes de 
la Democracia Cristiana, que permanente­
mente están en contacto con el Ejecutivo, 
que tanto han anunciado su deseo de le-
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gislar en favor de estos sectores tan pos-
tergados ..... . 

El señor MUGA.-Estamos en contacto 
con el pueblo ... 

El señor FUENTE S.-Parece que no 
tienen mucho contacto con el pueblo. Lo 
prueba el hecho de que hemos debido le­
gislar en tres oportunidades para dar un 
miserable préstamo a cuenta del reajus­
te. Por la prensa y por la radio hacen 
mucho alarde de sus relaciones con el pue­
blo; pero no hay tal. 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTE S.-La prueba de la 
falta de contactos está en que para otor­
gar un miserable préstamo hemos tenido 
que ocuparnos de tres Mensajes del Eje­
cutivo, y todavía ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Fuentes, ruego a 
Su Señoría se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor FUENTES.-... no están con­
siderados los jubilados a quienes el Hono­
rable señor Gumucio, en muchas oportu­
nidades, desde las tribunas gremiales, ha 
ofrecido toda clase de "felicidades". 

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara para transcribir al Ejecutivo la 
petición formulada. 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Fuentes. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Hay oposición. 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES.-Que conste, se­
ñor Presidente, el hecho de que la Demo­
cracia Cristiana les resta a los jubilados 

la posibilidad de percibir un miserable be­
neficio. 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, sólo quiero manifestar que los Dipu­
tados de estos bancos votaremos favora­
blemente la indicación formulada por el 
Honorable señor Godoy Urrutia. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Tagle, en el tiempo de su segundo 
discurso. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, la Mesa, en uso de sus 
atribuciones, ha considerado improceden­
te la indicación que formulé. 

En su oportunidad, me entrevisté con 
el señor Ministro del Interior, don Ber­
nardo Leighton, acompañado de la direc­
tiva nacional del gremio de empleados y 
obreros municipales de la República, que 
preside el señor Flores. El señor Ministro 
se manifestó partidario de incluir en la 
convocatoria un proyecto que yo había pre­
sentado y. cuyo texto es idéntico al de la 
indicación que he formulado esta tarde. 

No sé por qué razón el Ejectuivo no ha 
incluido en la convocatoria el proyecto 
mencionado; pero estoy seguro de que el 
señor Ministro del Interior interpondrá su 
alta influencia para lograr su incorpora­
ción en la convocataria. 

Yo solicito de la Honorable Cámara se 
sirva enviar un oficio al señor Ministro 
del Interior, pidiéndole que el Ejecutivo 
incluya en la actual convocatoria el pro­
yecto de ley a que he hecho referencia. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio mencionado por el Ho­
norable señor Tagle. 

AcoTdado. 
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La señorita LACOSTE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

La señorita LACOSTE.-Señor Presi­
dente, sólo deseo manifestar que los Dipu­
tados de estos bancos apoyaremos la insi­
nuación hecha por el Honorable señor Le­
huedé, a fin de cambiar la palabra "ser­
vicios" por el término "empresas" en la 
indicación declarada procedente. Así que­
dará incluida la Empresa Municipal de 
Desagües, de Val paraíso, y las demás em­
presas municipales que existan en el país. 

El señor ROSALES.-"Servicios" es un 
término más amplio y genérico. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría, en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, lamento que, 
por la inhibición reglamentaria expresada 
por la Mesa, las indicaciones que presen­
tamos en relación con los jubilados no pue­
dan someterse a votación. Pero quiero de­
jar constancia de que existe gran diferen­
cia entre la forma de legislar del Hono­
rable Senado y la que está practicando la 
Honorable Cámara. 

Me interesa fundamentalmente hacer 
presente esta diferencia. 

Los jubilados y montepiadas no cono­
cen los textos de los Reglamentos de am­
bas Corporaciones, pero tendrán que ex­
trañar estas decisiones de la Mesa de la 
Honorable Cámara. Ya manifestaron ayer 
su sorpresa al ver que, en el segundo trá­
mite constitucional del proyecto que auto­
riza al Consejo de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares para reliqui­
dar el monto de la asignación familiar, 
respecto del cual la Honorable Cámara no 
aceptó indicaciones, el Honorable Senado 
aprobó como artículo nuevo una disposi­
ción que no tiene relación alguna con el 

concepto matriz de esa iniciativa, y por la 
cual se otorga un préstamo a los periodis­
tas colegiados imponentes de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

¿ Qué piensa el hombre de la calle de 
nosotros? O que somos remolones, o que ca­
recemos de sentido social. En cambio, la 
otra rama del Congreso aparece con una 
amplitud de criterio extraordinaria al co­
locar en un proyecto una idea desconecta­
da del concepto central de la iniciativa. 

Ahora bien, nosotros hemos presentado 
una indicación al proyecto que concede un 
anticipo de E9. 75 a los empleados y obre­
ros municipales, con el objeto de darle 
igual anticipo a otro grupo humano, cual 
es el de los jubilados y montepiadas. No 
obstante, la Mesa, de acuerdo con el ar­
tículo 123 del Reglamento, la declaró im­
procedente. No es efectivo, como ha dicho 
un señor Diputado, que esta indicación se 
presentó sabiendo sus autores cuál iba a 
ser su suerte. 

N o presentamos una indicación con el 
propósito de aparecer en el boletín de se­
siones, ni de ser oídos en la tribuna par­
lamentaria. Lo hicimos porque tenemos 
sentido humano para apreciar los proble­
mas sociales de todos nuestros conciuda­
danos. Sin embargo, en defensa de nues­
tros fueros como congresistas de la Hono­
rable Cámara de Diputados, quiero dejar 
perfectamente establecido el hecho de que 
por inhibición reglamentaria impuesta por 
la Mesa, para lo cual tiene atribuciones, 
esta indicación no ha podido ser sometida 
a votación. 

Pero bien podría ocurrir que mañana 
tuviéramos que reunirnos, en forma ex­
traordinaria, para conocer este mismo pro­
yecto devuelto por el Honorable Senado, 
en su tercer trámite constitucional, y de­
biéramos pronunciarnos, entonces, respec­
to de esta misma indicación que aquí fue 
rechazada, si el Senado la aceptare, ¿ có­
mo podría comprender el hombre de la ca­
lle que, por problemas de orden reglamen-
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tario, un precepto propuesto en la Hono­
rable Cámara no ha sido aprobado por 
ella y, en cambio, sí lo ha sido en la otra 
rama del Parlamento de la República? 

Quiero recalcar que no hemos presenta­
do esta indicación sabiendo el resultado de 
la declaración de la Mesa respecto de su 
improcedencia y que lo hemos hecho sólo 
en virtud de un sentido social. De esto 
queremos dejar constancia. Y ojalá que 
en los estudios que tendrán que hacerse 
para establecer la manera de coordinar la 
labor de ambas ramas del Congreso, po­
damos hallar un procedimiento que nos 
permita formular y aprobar preceptos si­
milares, tanto en la Honorable Cámara de 
Diputados en el despacho de cada proyec­
to, como en el Honorable Senado, puesto 
que esta manera de legislar, que da lugar 
a que en una Cámara se apruebe lo que 
en la otra se desechó o se declaró impro­
cedente, no nos deja muy puestos ante la 
opinión pública. 

Esto es lo que deseo dejar totalmente 
esclarecido, no para la tribuna ni para la 
versión oficial de la sesión, sino para plan­
tear con seriedad el problema en esta Ho­
norable Corporación. 

He concedido una interrupción a mi Ho­
norable colega señor Fuentes, señor Pre­
sidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia del Honorable señor 
Morales, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, cabe recordar, como otro antecedente 
más, un hecho que ocurrió a principios del 
presente año, cuando nosotros propusimos, 
a propósito de un proyecto relativo al per­
sonal del Servicio Nacional de Salud, que 
la caja de previsión correspondiente otor­
gara un préstamo a este personal. La Cá­
mara rechazó tal iniciativa. Pues bien, con 
posterioridad, el Honorable Senador Allen­
de presentó un proyecto especial que con­
cedía este préstamo, el que el Senado de 
la República aprobó. Y nosotros, esa mis-

ma tarde, en esta misma Sala que habia 
rechazado el día anterior esa indicacióIJ 
nuestra, le dimos su aprobación a ese pro­
yecto que concedía un préstamo al perso­
nal del Servicio Nacional de Salud. 

Ahora nosotros no estamos proponiendo 
un mejoramiento económico para estos ju­
bilados, sólo estamos pidiendo que se au­
torice otorgarles también un préstamo, en 
igualdad de condiciones con los funciona­
rios en servicio activo de la Administra­
ción de la República. 

Creo que valdría la pena considerar los 
planteamientos que ha hecho el Honorable 
señor Morales Abarzúa respecto de la in­
terpretación que ha dado el señor Presi­
dente a nuestra indicación, en uso de sus 
facultades reglamentarias. Como he dicho, 
no se trata en ella de mejorar sus rentas 
a nadie; se trata, sencillamente, de otoc­
gar a estos jubilados un préstamo, como 
acaba de señalarlo el Honorable señor Mo­
rales Abarzúa, al igual como lo hemos he­
cho, en otras ocasiones en otros proyectos. 
Ayer mismo, en un proyecto que no tenía 
nada que ver con reajustes, nosotros, a 
propuesta del Honorable Senado, hemos 
aprobado el otorgamiento de un préstamo 
a los imponentes del Departamento de Pe­
riodistas de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, cosa que hici­
mos con gran beneplácito. 

Por eso he querido hacer esta acotación: 
para que no se crea que nuestras palabras 
han sido dictadas por la demagogia, pues 
hemos estado requiriendo del Gobierno, 
con sentido social y con realismo, desde 
el jueves de la semana pasada, su iniciati­
va, que a él corresponde, para que todos 
los trabajadores del país, tanto los activos 
como los pasivos, reciban antes de esta 
Navidad, o después de ella, este préstamo, 
que puede aliviar en algo la difícil situa­
ción en que se encuentran. Desgraciada­
mente, un Honorable colega, el Honorable 
señor Gormaz, acaba de oponerse a que se 
envíe nuestra indicación en consulta al 
Ejecutivo ... 
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-Hablan vwrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES.- ... 10 que nos ha 
privado de llevar adelante esta idea ... 

El señor P ARETO.-¡ El no se ha opues­
to! 

El señor FUENTES.-En caso contra­
rio, habría que recabar nuevamente el 
asentimiento de la Sala. 

Nada más. 
-Hablan "varios señores Diputados (L 

la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Morales, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-He terminado. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
confieso que gran parte de las dificulta­
des que se nos presentan ... 

El señor PARETO.-¡ No fue el Hono­
rable señor Gormaz el que se opuso! 

-Hablan varios señores D'iputados a 
la vez. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El seoñr BARRA.-Digo, señor Presi­
dente, que las dificultades que se nos pre­
sentan para legislar sobre esta materia 
constituyen, indudablemente, un hecho pe­
noso; y esto, sin mirar el asunto desde el 
punto de vista en que a uno, en un mo­
mento determinado, se le aflojan las fibras 
del corazón, se bota a sentimental y em­
pieza a propiciar indicaciones. N o es el 
caso. No soy nuevo en esta Honorable Cá­
mara, de tal manera que conozco a mis 
Honorables colegas tan bien como ellos me 
conocen a mí. 

Ahora bien, nosotros, como también 
otros sectores de la opinión pública, plan­
teamos estos problemas al actual Gobier­
no; no lo hacemos movidos por el afán 
de hacerle oposición. También se los hici­
mos presente al otro Gobierno, que era 
peor que éste, que está empezando no más, 
de modo que nos queda por conocer cómo 
va a resultar en adelante. Pero todos sa­
bíamos que la Administración anterior era 
mala ... 

-Hablam varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.-En cambio, los que 
ahora "rasgan sus vestiduras", en otras 
oportunidades guardaron silencio. Por el 
contrario, nosotros tenemos la solvencia 
necesaria para decir que siempre hemos 
tenido una línea invariable frente a pro­
blemas de esta naturaleza. 

Con mucha anterioridad, las propias 
organizaciones de trabajadores de la Ad­
ministración Pública, de las instituciones 
fiscales, semifiscales y de administración 
autónoma, y de las municipalidades, pro­
pusieron una fórmula para encarar el 
problema del deterioro de su situación 
económica debido al alza del costo de la 
vida, como fue la idea del pago de un 
decimotercer mes de remuneración. 

Eso ,es distinto del sistema de tener 
que estar legislando periódicamente para 
darles bonificaciones, reajustes o antici­
pos a la gente, como lo hacemos ahora. 
j Si aquí estamos haciendo el papel de 
"viejos pascueros" mediocres, dándoles 
beneficios a medias a los asalariados, tal 
como se hace cuando se dan esas limos­
nas en las que, en lugar de darle cinco 
kilos de una cosa a una persona, se le 
dan nada más que dos, porque los otros 
tres se le entregarán bajo alguna condi­
ción, posteriormente! 

En este caso, los que nos sentamos en 
estas bancas, estamos haciendo lo mismo, 
obligados ¡por las circunstancias. Pero, 
desgraciadamente, cualquiera actitud ho­
nesta de nosotros sirve para que algunas 
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personas, que no tienen ninguna ética en 
el ejercicio de su profesión, nos lancen 
injurias por intermedio de la prensa. 

Hemos sostenido y respaldado la pla­
taforma de lucha de la Central Unica de 
Trabajadores en materia de reajustes 
compensatorios. Si en otros países del con­
tinente americano hay empleados y obre­
ros a quienes se paga, como compensación 
por el alza del costo de la vida, un decimo­
tercer mes de sueldo o salario, ¿ no habría 
sido más lógico y prudente hacerlo así 
también en nuestro país? ¿ N o habría sido 
ello más enaltecedor tanto para el que 
pide como para el que da? En cambio, 
ahora se cometerán más injusticias que 
los beneficios que se van a otorgar. 

Colocados en estas condiciones, nos­
otros también tenemos que concurrir con 
nuestra voluntad a algo que nos repugna, 
como es el trato que estamos dando al 
personal de la Administración Pública, 
a ese personal del cual nos sentimos or­
gullosos y al que algunos Honorables co­
legas llegan incluso a rendiJ:' homenaje, 
porque dicen que nuestra Administración 
Pública es un ejemplo en el continente 
latinoamericano. Pues bien, a los funcio­
narios de esta Administración Pública les 
estamos concediendo mej oramientos eco­
nómicos "por gotas", de acuerdo con las 
circunstancias, las posibilidades o el de­
seo o el afán de hacerles justicia en un 
momento determinado. Para nosotros, lo 
más lógico habría sido el sistema pro­
puesto por la "CUT", porque así los asa­
lariados habrían obtenido un mejora­
miento permanente, y ello nos habría li­
berado de tener que estar legislando en 
esta forma, haciendo justicia a unos y 
dejando a otros totalmente postergados. 

Por eso extrañamos que haya algunos 
Honorables colegas que en cier1tas opor­
tunidades se acuerden de los "viejitos", 
de las "viejitas", de los jubilados, de los 
que se están mUlriendo de hambre y de 
otras cosas por el estilo ... 

F,l señor MORALES ABARZUA (dor 

Carlos). - ¿ A quién se refiere Su Seño­
ría? 

El señor BARRA.-A quien corres­
'ponde. N o tengo por qué estar dando 
nombres. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-A mí no puede referirse ... 

El señm FUENTES.-j A mí tampo­
co! 

-Hablan varios sef¿ores Diputados a 
la vez. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Morales, don Car­
los, ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor BARRA.-Repito que no tengo 
por qué dar nombres. j No tengo tutores 
aquí en la Honorable Cámara ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j Puntualice! 

El señor BARRA.- ... y Su Señoría 
menos que nadie puede serlo! 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Carlos).-Tenga la bondad de medir sus 
palabras, Honorable colega. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor MOTales Abarzúa, 
ruego a Su Señoría guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.-Su Señoría menos 
que nadie .puede llamarme la atención .... 

-Hablan vm'ws señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorable señor Barra, ruego a Su 
Señoría dirigirse a la Mesa! 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Carlos) .-j Dé nombres! 

El señor BARRA.-Bueno. Si Señoría 
lo desea, lo haré. j Me refiero a Su Señoría, 
que va a todas las concentraciones de ju­
bilados, sobre todo en vísperas de elec-

• 1 ClOnes .... 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-j Su Señoría también! 
El señor BARRA.-Y cuando ha sido 

Diputado de Gobierno, o de pa1rte del Go­
bierno, ha jugado a "guatemalteco"; pero, 
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en el fondo ha sido gobiernistas toda su 
vida ... 

-Hablan varios señor'es Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j Está equivocado Su Señoría! 

El señor BARRA.-i Dej emos las cosas 
claras! Yo he sido de oposición y, como 
tal, estoy orgulloso de haberlo sido con 
honestidad y con limpieza. Nunca he ido 
a engañar a nadie. Es muy distinta la 
actitud de uno y otro. 

-Hablan varios señoTes Diputados a 
la vez. 

El séñor MORALES ABARZUA (don 
Carlos.-N o le acepto esas expresiones. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Morales, ruego a 
Su Señoría no interrumpir. 

Ruego a Sus Señorías se sirvan diri­
girse a la Mesa. 

El señor BARRA.-Su Señoría es abo­
gado ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j Sí ! 

El señor BARRA.-... de modo que 
sabe cuándo una indicación es procedente 
o cuándo no lo es. Está bien que yo pueda 
equivocarme; pe,ro no así Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Carlos) .-Su Señoría se equivoca siem­
pre. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Barra, ruego a Su 
Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor BARRA.-Porque Su Señoría 
no se equivocó para conseguir un certi­
ficado de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. Por lo tanto, so­
mos totalmente distintos. N o soy abo­
gado, pero no me he aprovechado de cer­
tificados de esa Comisión para ejereer 
mi profesión en actividades en contra del 
Fisco, que me paga. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿Por qué no aclara lo que está 
diciendo el Honorable señor Barra, señor 
Presidente? 

El señor BARRA.-¿ Qué quiere que le 
aclare? Su Señoría puede leer la versión. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorable señor Bapra, el Honora­
ble señor Morales le solicita una interrup­
ción. 

El señor BARRA.-----.No tengo por qué 
concedérsela. Su Señoría dispone del tiem­
po necesario. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Puede continua,r Su Señoría. 

El señor BARRA.~Termino diciendo 
que hemos respaldado públicamente la 
plataforma de la Central Unica de Tra­
bajadores, que consistía en solicitar para 
todo el personal de obreros el pago de 
un decimotercer mes de sueldo. Eso era 
justo y legítimo, en lugar de tener que 
esta,r legislando en la forma como lo ha­
cemos ahora, cometiendo inj usticias y 
ocasionando de:Saires a sectores que no lo 
merecen ... 

El señor ROSALES.-Especialmente a 
los jubilados. 

El señor BARRA.-Nada más, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, ooñor Presi­
dente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Guerra. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Ca.rlos) .-Señor Presidente, quisiera unos 
cinco minutos para referirme a ese cer­
tificado a que alude con tanta insistencia 
el Honorable señor Barra. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En un momento más solicitaré el 
acuerdo de la Honorable Cámara, Hono­
rable Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Guerra, dentro del tiempo correspondiente 
a su segundo discurso. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
siempre las directivas nacionales de los 
gremios convocan a fin de año a un am­
pliado al cual deben concurrir los diri-
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gentes de bases, especialmente de los ex­
tremos del país. Para ello, esas entidades 
incurren en una serie de gastos, que de­
ben ser financiados po,r los propios aso­
ciados. Estas reuniones se realizan con 
el fin de hacer un balance general de la 
situación económica de obreros y em­
pleados. 

Por lo general, después de estas re­
uniones o ampliados, se acuerda solicitar 
del Gobierno el otorgamiento de una gra­
tificación especial, anticipo o bonifica­
ción. 

Ya se ha hecho una costumbre invete­
rada enviar al Congreso Nacional, con 
urgencia, esta clase de proyectos de ley. 
Por este mismo apuro, muchos obreros y 
empleados quedan al margen de estos be­
neficios. El drama es mucho más grave 
en el caso de los jubilados, quienes no 
cuentan con los medios para realizar esos 
ampliados generales, ni para ejercer nin­
guna clase de presión. 

Encuentro muy atendible la insinua­
ción hecha por el Honorable señor Albino 
Barra, en el sentido de que debe legis­
larse para que a es\tos personales se les 
dé, a fin de año, una gratificación anual 
equivalente a un decimotercer mes de 
sueldo, de acuerdo con la última remune­
raci6n que perciban en el mes de diciem­
bre. Así se evitaría que mucha gente que­
dara al margen de este beneficio, y tam­
bién los ingentes gastos en que incurren 
las organiz.aciones gremiales. 

Repito, una vez más, que el drama de 
los jubilados es inmenso. Lo digo, por­
que lo conozco desde hace mucho tiempo. 
He sido dirigente gremial y he estado 
siempre al lado de la clase trabajadora; 
por eso, he podido auscultar sus necesi­
dades. Los ferroviarios no gozan de re­
muneraciones extraordinarias y cuando 
jubilan lo hacen solamente con el sueldo 
base, ya que pierden las asignaciones por 
kilometraje, servicio nocturno y, ade­
más, los viáiticos. Es decir, desde ese mis­
mo momento, empieza su tragedia. 

En materia de beneficios para estos 
ex serv'idores, se ha avanzado en forma 
muy lenta, y cuando se ha logrado una 
pequeña conquista para ellos, se producen 
demoras lamentables. En diversas oca­
siones he hecho presente en la Honorable 
Cámara la situación de 2.000 jubilados 
con más de 65 años de edad y 30 años de 
trabajo, afectos al artículo 18 de la Ley 
sobre Revalorización de Pensiones, quie­
nes no reciben aún ni siquiera el reajuste 
que les concede dicha ley. Menos percibi­
rán, entonces, un anticipo o un p,réstamo. 

Solidto se envíe oficio al Ejecutivo con 
el propósito de que en la Ley de Presu­
puestos" actualmente en estudio en el 
Parlamento, se consulte un mes de remu­
neración para los personales de las insti­
tuciones fiscales y semifiscales, el cual se 
pagaría todos los años, antes de Pascua 
y Año Nuevo. 

Nada más. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar el oficio pedido por 
el Honorable señor Guerra. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Hay oposición. 

El Honorable señor Morales Abarzúa, 
don Carlos, ha solicitado la palabra por 
cinco minutos. Como ha hecho uso de sus 
dos discursos, solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorables señores Gumucio y 
Clavel! 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para otorgar, la palabra -hasta por 
cinco minutos al Honorable señor Mora­
les Abarzúa, don Carlos. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría, hasta por 

cinco minutos. 
El señor MORALES ABARZUA (don 
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Carlos) .-Señor Presidente, el Honorable 
seño.r Barra, movido por la pasión, ha 
lanzado una especie injuriosa contra el 
Diputado que habla, con motivo de un 
certificado que habría obtenido de la Co­
misión de Constitución, Legislación y 
Justicia, para el ejercicio de su profesión 
de abogado. 

Efectivamente, ejerzo mi profesión. 
Tengo estudio abierto a todos mis clien­
tes, en Ahumada 254, oficina 905. Me de­
dico a lo civil y a una materia en la cual 
soy experto: Propiedad Industrial. Inclu­
so, presenté un proyeoto sobre esta ma­
teria que fue aprobado por la Honorable 
Cámara y que actualmente está en co­
nocimiento del Senado. 

En uso de mi derecho, formulé una pe­
tición para que la Honorable Cámara de­
clarara si yo podía o no seguir ejerciendo 
en esta especialidad del Derecho que se 
llama Propiedad Industrial. De paso, diré 
que hay tribunales especiales establecidos 
en el país que se ocupan de las materias 
propias de esta rama del Derecho. No 
le voy a preguntar al Honorable señor 
Barra cuáles son, porque no los conoce. 
Ellos están formados de la siguiente ma­
nera: el Tribunal de Marcas, en primera 
instancia; una Junta Arbüral, en segunda 
instancia, y luego viene la Corte Supre­
ma, que revisa los fallos de dichos tribu­
nales. 

Como decía, con el propósito de que no 
hubiera dudas acerca de mi actuación 
profesional en esta especialidad del De-, 
recho, dada mi investidura parlamenta­
ria, no quise concurrir a dichos tribuna­
les sin que, previamente, hubiera un p.ro­
nuncíamiento de la Honorable Cámara. 
La petición la formulé a la Comisión téc­
nica. como lo hacen todos los señores Di­
putados que se encuentran en situación 
similar a la mía. La Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia estudió este 
problema en qu·e yo planteaba una duda 
de tipo constitucional en relación con mi 

calidad de abogado, y estimó que era pro­
cedente mi consulta y, más aún, que po­
día ejercer en esta rama especializada del 
Derecho. La Honorable Cámara conoció 
de su informe, que es público, y le prestó 
su aprobación. 

Por lo tanto, es impropio que el Hono­
rable señor Barra plantee en el debate ... 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-... una duda sobre mi actua­
ción parlamentaria, con motivo de un 
certificado que pudiera haber obtenido 
sin aclarar este problema. La forma en 
que lo está haciendo, no prestigia la fun­
ción legislativa, no es correcta, no es un 
procedimiento serio. Yo le digo al Ho­
norable colega que hay que decir las cosas 
como corre'sponde sin emplear medios que 
nos están vedados. Todo se ha hecho en 
forma pública, como lo han sido todas 
las actuaciones de mi vida. N o tengo na­
da de que arrepentirme; no tengo nada que 
ocultar. 

En cuanto al problema de los jubila­
dos y las montepiadas, las "viejitas" co­
mo ha dicho con sorna el Honorable se­
ñor Barra, tengo en mi bufete de abo­
gado pergaminos otorgadOs por los re­
presentantes de la Confederación de Jubi­
lados. Y hace pocos días el Honorable se­
ñor De la Presa y el Diputado qua habla 
-los únicos que concurrieron al Cuarto 
Congreso realizado por ella- recibimos 
un verdadero homenaje de los jubilados y 
montepiadas de Chile. Si ellos apoyan mi 
campaña parlamentaria, no es porque ac­
túe en forma oportunista, con fines me­
ramente electorales, sino porque perma­
nentemente los he ayudado en el Con­
greso N aciona!. Precisamente, en la Ley 
NI? 15.386 hay muchas ideas mías. 

y cuando fui dirigente gremial de la 
ANEF, con ca,tegoría, cultura y capacidad, 
me jugué entero. De la lucha gremial, lle­
gué al Parlamento de la República. Por 
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eso, las palabras del Honorable señor Ba­
rra no me alcanzan, y las aclaro pública­
mente en esta Corporación. 

Presenté la solicitud en la Honorable 
Cámara, la que después fue enviada a la 
Comisión de Constiución, Legislación y 
Justicia, organismo técnico en esta clase 
de materias. Finalmente, la Corporación 
prestó su aprobación al informe favora­
ble evacuado por la mencionada Comisión. 
De mane.ra que estoy con mi conciencia 
tranquila y mis manos limpias. Soy un 
hombre que ejerce su profesión de abo­
gado, y en esta forma he ganado los po­
cos dineros que tengo, y no realizando ne­
gocios oscuros. Además, mi línea política 
la conoce todo Chile. 

El Honorable señor Barra que es ... , 

no puede ser tutor ni crítico mío. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-¡ Honorable señor Morales Abarzúa, 
don Carlos, llamo al orden a Su Señoría! 

Ruego a Su Señoría retirar los térmi­
nos contrarios al Reglamento en que se 
ha referido al Honorable señor Barra. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Si la Mesa lo pide, con mucho 
gusto, señor Presidente. 

Pero la forma en que se ha expresado 
el Honorable señor Barra me obliga a 
aclarar sus palabras en" la Honorable Cá­
ma.ra, porque no deseo que quede la me­
nor duda respecto de mi actuación. 

Hay muchos Honorables colegas que, 
procediendo en igual forma que el Dipu­
tado que habla, han hecho esta clase de 
consultas. Yo también tenía derecho a 
formularla. 

Estoy amparado con la inmunidad que 
significa la resolución de la Honorable 
Cámara, y si ésta quiere modificar su 
informe, tiene perfecto derecho. De ser 
así, no ejerceré mi profesión de abogado 
en esta especialidad que, por lo demás, 
no es la única que atiendo en mi bufete 
profesional. También me dedico a asun-

tos de carácter civil, según ya lo he de­
jado establecido. 

Termino, señor Presidente, agrada­
ciendo en forma especial a la Honorable 
Cámara la oportunidad que me ha pro­
porcionado para aclarar un problema que 
ponía en juego mi honor, que el Honora­
ble señor Barra pretendió mancillar y 
enlodar con las palabras pronunciadas en 
esta Corporación. 

Nada más. 

-Los puntos suspensivos corresponden 
a expresiones suprimidas en conformidad 
con el artículo 12 del Reglamen,to. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden~ 

te) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Fuentes; a continuación, el Honora­
ble señor Barra. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, frente al planteamiento del Honorable 
colega señor Barra, que ha dicho que sólo 
en ciertas oportunidades algunos parla­
mentarios nos acordamos de los "viejitos" 
y "viejitas", especialmente en los perío­
dos electorales, quiero manifestar a mi 
Honorable colega que entiendo que no ha 
tratado de referirse a mi persona, porque 
de ser así estaría obrando de muy mala fe. 

El señor BARRA.-N o lo he hecho, 
Honorable colega. 

El señor FUENTES.-En primer lu­
gar, al llegar al Congreso en 1957, nos 
constituimos en un Comité Parlamentario 
Pro Defensa de? los Jubilados y Montepia­
dos, cuya presidencia le fue entregada al 
Honorable señor De la Presa. Lo integra­
ban, además, los Honorables colegas seño­
res Morales, don Carlos; Guerra, Aceve­
do y otros distinguidos colegas de los Par­
tidos Liberal y Conservador. En esa opor­
tunidad, planteamos al Presidente Ibáñez, 
en aquel entonces llamado "el primer ju­
bilado de Ch 11e", este problema de la re­
valorización de pensiones. 

Posteriormente, en el año 1961, reelegi­
do por segunda vez para ocupar un sillón 
en esta Honorable Cámara, en la Conven-
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ción de mi Partido, y durante la discusión 
del programa de trabajo que se acordara, 
hice presente la necesidad de impulsar 
definitivamente un proyecto tendiente a 
mejorar la situación de les jubilados y 
montepiadas. Por ello, en compañía de mi 
Honorable colega señor Carlos Morales y 
de los dirigentes de los jubilados seño1'2s 
Bernardo Cartagena y Humberto Arella­
no, expusimos al Presidente señor Ales­
sandri y a su Ministro señor Gálvez este 
problema que figuraba en el programa de 
los cuatro candidatos a la Presidencia de 
la República en la elección de 1958 y la 
necesidad de despachar esta iniciativa. 
ASÍ, impulsamos en la Honorable Cámara 
esta ley, que, con todos los defectos que 
pueden tener las leyes, los propios jubi­
lados ac€;¡taron al final llamarla de "re­
valorización de pensiones". 

Ya se ha presentado un proyecto de ley 
para modificar fundamentalmente una 
parte de ella, como consecuencia de que, 
lamentablemente con los votos de algunos 
sectores de Izquierda, se impidió a la Con­
traloría General de la República interve­
nir en materias relacionadas con la apli·· 
cación de la ley N9 15.386. Y ya hemo::; 
visto que la Comisión Revalol'izadora ha 
incurrido en errores tan lamentables co­
mo aquel de asignar a los funcionarios de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es· 
tado una pensión mínima de un sueldo 
vital obrero de Santiago. Es evidente que 
esa Comisión ha incurrido en más de un 
error, pero ello nace del hecho de que las 
bancas de Izquierda dieron su aprobación 
a la idea del Ministro señor Gálvez de que 
ésta fuera totalmente autónoma, incIuf-o 
respecto de la Contra10rÍa General de ]a 

República. 
Esto significa, señor Presidente, qU0 

no estamos sólo ahora aportando concep­
tos respecto de los jubilados, y ante una. 
próxima campaña electoral, como afirma­
ra textualmente el Honorable señor B:l­
~rra. Entiendo que los jubiladOS de Chile 

y las montepiadas han comprendido las 
intervenciones que, en forma permanen­
te, hemos tenido en esta materia. 

Hemos formulado esta indicación, no 
porque desconozcamos el mecanismo de la 
Honorable Cámara por no ser abogados, 
ni para que se declare improcedente, sino 
porque ya se la habíamos planteado al se­
ñor Ministro de Hacienda en esta misma 
Sala, como, asimismo, al señor l\Iil1istn 
del Trabajo. Ahora, por tercera vez, esta­
mos insistiendo en este materia, que, la­
mentablemente, no va a llegar en forma 
oficial a conocimiento del Gobierno, por­
que ha habido oposición respecto de la 
solicitud hecha en tal sentido. Pero, señor 
Presidente, voy a solicitar de nuevo de la 
Mesa, que recabe el asentimiento unánime 
de la Sala, a fin de que esta indicaciót1 
relacionada con los jubilados, pueda ser 
enviada al Supremo Gobierno, en nombre 
de la Cámara, para que le dé su patroci­
nio. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar al Ejecutivo el oficio a 
que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor Fuentes. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Barra en el tiempo de su segundo dis­
curso. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, al 
Honorable colega señor Carlos Morales le 
ha sucedido un fenómeno no común en una 
persona con cultura universitaria. Nos 
hemos encontrado COn que el Honorable 
Diputado, no obstante tener la calidad de 
egresado de la Universidad, se ha deses­
perado un poco y ha incurrido en una ac­
titud peor que la que yo hubiera podido 
adoptar desesperado, tal vez, no sé si por­
que yo tenía la razón o por otras causas 
de carácter psicológico que no me atrevo 
a calificar ... 

El señor MORALES ABARZUA (d(ll1 
Carlos) .-j Califíque1as! 
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El señor BARRA.-i No soy psiquía­
tra! 

-Hablan UL1íos señores Diputados a la 
vez. 

El seí':íor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pero tiene mucho ... 

El señor BARRA.-El Honorable señor 
Carlos Morales se ha molestado por dos 
cosas: pOr aquello de "las viejitas" y por 
mis observaciones hechas en relación con 
el certificado pedido a la Honorable Cá­
mara por el señor Diputado. Esta última 
es una historia que la Honorable Cámara 
conoce, porque en aquella oportunidad 
expuse mis puntos de vista y están en la 
versión. De manera que no he hecho mis­
terio, ni estoy aprovechándome de la co­
yuntura u oportunidad. 

El Honorable colega pudo reclamar y 
haber hecho uso del legítimo derecho qu'? 
le correspondía para controvertir mis ex­
presiones. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Estaba ausente de la Sala. 

El señor BARRA.-Pero Su Señoría, 
que es egresado de la Universidad, sabe 
leer, y pudo imponerse de la versión. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
Ruego a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor BARRA.-En aquella oportu­
nidad, hice presente mi extrañeza porque 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia hubiera otorgado -no sé qué 
nombre jurídico tiene este documento; y 

no deseo incurrir en un error, por igno­
rancia me expreso asÍ- un dictamen, un 
salvoconducto o un certificado, por me­
dio del cual se estableCÍa que nuestro Ho­
norable colega don Carlos Morales Abar­
zúa podía ej ercer libremente su profesión, 
no en la especialidad de Derecho Civil u 
otra, sino en materias relacionadas con 
organismos fiscales. 

-H(tblan varios señores Diputados a la 
vez. 

El seí':íor BARRA.-Mi Honorable cole­
ga dice que es especialista en problemas 
de marcas industriales ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-En materias relacionadas con la 
propiedad industrial, Honorable colega. 

El señor BARRA.- ... en la especiali­
dad a que se refiere Su Señoría. 

El hecho es que mi Honorable colega es­
timaba que existía incompatibilidad en­
tre su cargo de parlamentario y el ejer­
cicio de su profesión en la especialidad 
indicada. Por ese motivo, entonces, soli­
citó de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia un respaldo para te­
ner la posibilidad de atender este tipo de 
juicios. 

Pero el Honorable señor Morales no ha 
dicho una cosa: ¿ por qué la Comisión men­
cionada debe otorgar un certificado, un 
respaldo, a un parlamentario que puede 
ejercer libremente su profesión de aboga­
do? Era, en realidad, por esta otra razón: 
para hacer posible que mi Honorable co­
lega pudiera defender juicios de particu­
lares contra organismos del Estado, con­
tra el Departamento de Marcas y Paten­
tes, o contra lo que sea ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Por qué no estudia bien la 
materia, Honorable Diputado? 

-Hablan ~larios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA.-Yo guardé silencio 
cuando mi Honorable colega expresó sus 
opiniones. j Ruego al señor Presidente se 
sirva hacer respetar mi derecho! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorable señor Morales Abarzúa, 
ruego a Su Señoría respetar el derecho 
del Honorable señor Barra! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j Entonces que diga la verdad! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorable señor :l\Iorales Abarzúa, 
don Carlos, llamo al orden a Su Señoría! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Se trata de juicios entre par­
ticulares, Honorable colega. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable señor. 
Barra. 
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El señor BARRA.-Si son negocios que 
producen controversia entre particulares, 
no tenía por qué mi Honorable colega pe­
dir el respaldo de la Cámara de Diputa­
dos, pues disponía de plena libertad para 
actuar. Sin embargo, ante la posibilidad 
de perder su cargo por el hecho de ser 
acusado de litigar contra el Fisco, en la 
defensa de intereses particulares ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j No se trataba de litigio con­
tra el Fisco! 

El señor BARRA.- ... y como el Fisco 
le paga, como me paga a mí, no era líci­
to hacerlo. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¡ Se trataba de juicios entre par­
ticulares! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorable señor Morales Abarzúa, 
don Carlos, ruego a Su Señoría se sirva 
no interrumpir! 

El señor BARRA.-Debo insistir en un 
hecho. ¿ Quién le impide a mis Honorables 
colegas patrocinar juicios entre particu­
lares? ¿ Cuál de mis Honorables colegas 
ha necesitado pedir la autorización a la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia para hacerlo? Yo no tengo noti­
cias de ello. Los que son abogados crimi­
nalistas, lo hacen libremente, y también 
los que son especialistas en Derecho Ci­
vil o d.el Trabaj o. 

Pero cuando algunos parlamentarios 
creen sentirse inhabilitados para defender 
ciertos juicios, porque hay de por medio 
intereses del Fisco, entonces piden el res­
paldo de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-En esa oportunidad, iba a ac­
tuar como abogado, en un juicio particu­
lar, ante un tribunal de segunda instan­
cia presidido por el Presidente del Con­
sejo de Defensa del Estado. Frente a esa 
circunstancia, solicité el respectivo infor­
me de la Comisión mencionada. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-j Honorable señor Morales, llamo al 
orden a Su Señoría! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
CarIas) .-Es necesario que el Honorable 
señor Barra estudie la ley correspondien­
te antes de intervel'lir en esta Honorable 
Cámara, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicel)residen­
te).- j Honorable señor Morales, llamo 
nuevamente al orden a Su Señoría! 

El señor BARRA.-Quise decir que mi 
Honorable colega fue tan escrupuloso res­
pecto de cosas insignificantes que pidió el 
respaldo de la Comisión ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j Oigan Sus Señorías lo que di­
ce el Honorable señor Barra! ¿ De mane­
ra que cuando una persona solicita un in­
forme de un organismo, está solicitando 
su respaldo? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorable señor Morales Abarzúa, 
llamo al orden a Su Señoría! Le ruego no 
interrumpir al Honorable señor Barra. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, llame al or­
den al Honorable señor Barra, por los tér­
minos que emplea, pues revela que no ha 
estudiado la materia. 

El señor BARRA.-Tengo en mis ma­
nos el informe de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia sobre est~ 
materia, en el cual se expresa: 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de una consulta formulada por el 
Diputado don Carlos Morales Abarzúa, 
respecto de si le afectaría la causal de ce­
sación en el cargo establecida en el inci­
so segundo del artículo 31 de la Consti­
tución Política del Estado, por el hecho de 
actuar, como abogado, en los juicios sobre 
oposiciones a inscripciones, marcas u otras 
materias que produzcan controversia en­
tre partes y que se tramitan ante el Tri­
bunal Especial de la Propiedad Industrial." 

-H nblan varios señores Dimdados a la 
vez. 
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El señor BARRA.-Por lo tanto, se tra­
ta de un organismo del Estado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Es igual que los tribunales ci­
viles, señor Diputado. Su Señoría no está 
informado al respecto. 

El señor BARRA.-Quiere decir, que 
voy a tener que llamar a un profesor de 
Derecho, para poder rebatir a una emi­
nencia, como mi Honorable colega. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Su Señoría debería estudiar pri­
mero esta materia. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
oportunamente, cuando se trató esta ma­
teria, dí a conocer mi pensamiento al res­
pecto, porque siem'pre he defendido un 
principio, aunque no le agrade a muchos 
Honorables colegas. Por lo demás. todos 
tenemos derecho a expresar libremente 
nuestras opiniones. 

Como decía, siempre he· mantenido el 
principio de que, en lo posible, los parla­
mentarios no debemos ejercer ninguna in­
tervención que pueda lesionar nuestro 
prestigio ni nuestra solvencia de ciudada­
nos elegidos por el pueblo para represen­
tarlo con prescindencia absoluta en cual­
quier negocio o juicio, de cualquier natu­
raleza que sea. 

Estoy satisfecho de lo que he dicho en 
muchas oportunidades anteriores, y por­
que, junto con algunos Honorables cole­
gas de los bancos del frente, de la propia 
Derecha, he patrocinado indicaciones ten­
dientes a marginar a los parramentarios 
de cualquier intervención en problemas 
que tengan con sociedades anónimas o de 
otro tipo, para mantener lo más limpia 
posible nuestra trayectoria política de le­
gisladores y fiscalizadores. 

En consecuencia, decir esto en este mo­
mento no constituye ninguna novedad, 
puesto que yo lo manifesté en la oportu­
nidad anterior que he señalado, y en que 
la Honorable Cámara votó y aprobó, por 
simple mayoría, estas materias. 

Mi Honorable colega dice: "la Cámara 
aprobó" ese informe de la Comisión. Cla-

ro que lo hizo, pero por mayoría de vo­
tos. Hubo, afortunadamente, Honorables 
colegas que compartieron nuestro crite­
rio ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Cuántos votos fueron? 

El señor BARRA.-Y ahora mi Hono­
rable colega dice que soy demagogo y 
otras cosas por el estilo. Yo recuerdo que 
aquí en el Parlamento un señor, que aho­
ra es Senador y tiene una alta posición 
dentro de la banca, la industria y el co­
mercio -me refiero al Honorable señor 
Bulnes- no recuerdo si en mi primer o 
segundo período de parlamentario, usó la .. 
misma expresión empleada por Su Seño­
ría. Y la opinión pública conoce al "Mar­
qués de Bulnes"; y, cosa curiosa, ahora un 
militante de las bancas radicales, que sa­
be que he sido un modesto obrero, anal­
fabeto al lado de él, porque Su Señoría 
es una eminencia, emplea el mismo len­
guaje: también me trata así porque de­
fiendo los intereses de mi clase. 

Señor Presidente, de aquí en adelante, 
cuando me refiera al Honorable Diputa­
do, le voy a decir "el Marqués de Abar­
zúa" para semej arlo con el Honorable se­
ñor Bulnes. No se merece otra cosa: son 
dos personas que están colocadas por en­
cima de nosotros, en un nivel extraordi­
nario. Son "idénticos"; de manera que, de 
ahora en adelante, mi trato para con es­
te nuevo "marqués", será deferente y es­
pecial. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Y al Honorable colega le voy a 
decir "el Conde de Barra, don Albino". 

-Hablan '¿'arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-j Honorables Diputados, ruego a Sus 
Señorías guardar silencio! 

El señor PANTOJA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene al palabra Su Señoría. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, los funcionarios municipales tienen ma-
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la suerte en sus peticiones y, generalmen­
te, son postergados en sus aspiraciones y 
en el pago de sus emolumentos. 

Ahora, se trata de aprobar un proyec­
to que favorece a todo el personal de las 
Municipalidades de Chile, con un antici­
po de 75 escudos, que serán descontados 
de la gratificación legal que deben perci­
bir en enero de cada año; en este caso, en 
el próximo mes. 

Se ha abierto aquí un debate, que se 
ha prolongado por espacio de hora y me­
dia, sin ninguna necesidad, porque las 
disposiciones del proyecto debieron in­
cluirse en la ley que concedió un anticipo 
de 75 escudos al personal de la Adminis­
tración Pública. Ahora bien, como este 
proyecto pasará al Honorable Senado y 
después se publicará en el "Diario Ofi­
cial", los empleados y obreros municipa­
les sólo recibirán este beneficio, posible­
mente, en el mes de enero. En efecto, 
cuando el Gobierno ponga estos fondos a 
disposición de las Municipalidades, ya no 
será posible que el personal beneficiado 
perciba los E9 75 antes de Pascua o de 
Año Nuevo, sino hasta el próximo año. 

Por estas consideraciones, el Diputado 
que habla pide que este proyecto sea apro­
bado con la modificación introducida por 
el Honorable señor Godoy, para que, oja­
lá esta misma tarde, pase al Honorable 
Senado y éste lo apruebe, de modo que 
mañana o el sábado 26 pueda ser ley de 
la República. Publicada la ley en el "Dia­
rio Oficial", ya este personal podrá Ir pi­
diendo a cuenta del anticipo, porque sólo 
será posible, repito, que perciba los E9 75 
en el curso del mes de enero. 

Nada más. 
Varios señores DIPUTADOS.-j Vote­

mos, señor Presidente! 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Se ha solicitado la clausura del de­
bate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la petición. 

Aprobada. 
En votación general el proyecto. 

Antes de tomar la votación en general, 
se va a dar lectura a dos indicaciones que 
la Mesa ha declarado improcedentes. 

El señor CAÑAS (Secretario).- La 
primera indicación, de los señores Ales­
sandri, don Gustavo, y Cuadra, es para 
consultar un artículo que diga: 

"Modifícase el artículo 14 de la ley N9 
11.469, sobre Estatuto de los Empleados 
Municipales de la República, en la siguien­
te forma: intercálase, a continuación de 
las palabras: "Administrador del Teatro 
Municipal", las siguientes: "y Director de 
Institutos Culturales o Casas de la Cul­
tura". 

La segunda indicación dice: "Los Ta­
quígrafos de sesiones titulados en insti­
tutos especializados, serán considerados 
técnicos para los efectos del artículo 10 
de la ley N9 11.469, sobre Estatuto de los 
Empleados Municipales de la República." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general. 

Aprobado. 

Quedan, también, reglamentariamente 
aprobados en particular los articulas 29 y 
39. 

En votación el artículo 19 con la indi­
cación del Honorable señor Godoy Urru­
tia, a la cual se va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación del señor Godoy U rrutia tiene por 
objeto agregar, a continuación de la ex­
presión "empleados y obreros", lo siguien­
te: "y de los servicios dependientes crea­
dos por ellas". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación el artículo 19 con la in­
dicación. 

El señor ROSALES.-Por unanimidad. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Si le parece a la Honorable C::íma­
ra, se aprobará el artículo con la indica­
ción. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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6.-CAMBIOS EN LAS COMISIONES 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Solicito el asentimien­
to unánime de la Sala para dar cuenta de 
algunos cambios de miembros de Comi­
siones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

Han sido propuestos los siguientes reem­
plazos: 

En la Comisión de Gobierno Interior se 
propone el reemplazo de los señores Ta­
gle, don Manuel, y Gormaz, por los seño­
res Subercaseaux y Reyes, don Tomás, 
respectivamente. En la Comisión de Ha­
cienda, el del señor Cademártori por el se­
ñor Millas. En la Comisión de Economía 
y Comercio, el del señor Pantoja por el 
señor Turna. En la Comisión de Minería 
e Industrias, el del señor Turna por el se­
ñor Ley ton. 

En la' Comisión Mixta de Presupuestos, 
el del señor Rioseco por el señor Miran­
da, don Hugo. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aceptarán los reem­
plazos propuestos. 

Acordado. 

7.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON AN­

GEL MARTINEZ FERNANDEZ, RECIENTEMEN­
TE FALLECIDO. NOTA DE CONDOLENCIA. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, entraremos de inmediato 
en la Hora de Incidentes. 

Acordado. 
El primer turno corresponde al Comi­

té Democrático Nacional. 
El señor PANTOJA.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental).-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, el Comité Democrático Nacional ha 

cambiado su turno con el Comité Indepen­
diente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Dentro del tiempo del 
Comité Independiente, ofrezco la palabra. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, hace hoy, exactamente, una sema­
na, los pueblos de Llolleo y San Antonio 
se vieron sacudidos por la más dolorosa 
de las noticias: don Angel Martínez Fer­
nández había fallecido repentinamente. 

y la pena profunda de todos, que se ex­
tendió como una sombra en un día de bello 
sol primaveral, tenía una justa causa. Pues 
don Angel, tal vez por una sutil afinidad 
con su nombre evocador, era como un an­
gel tutelar de todas las instituciones de 
finalidades benéficas de servicio a la co­
lectividad o que buscan el progreso y ade­
lanto de una zona que le era tan profun­
damente querida. 

N acido en España, en la ciudad de Lo­
groño, capital de la provincia de La Rio­
ja, en 1887, había llegado en plena juven­
tUl' a ésta, su otra patria, el año 1906. 
Contrajo en breve tiempo,. matrimonio con 
doña Cecilia Fernández Duque, fundando 
un hugar modelo, en el que hijos, nietos 
y hasta un biznieto, fueron dando satis­
facciones a quien, por su carácter y su 
"bonhomía", como también por sus largos 
años de residencia en Llolleo, todos lo con­
siderábamos no sólo un patriarca de la 
colonia española, sino también de toda 
esa región progresista que, desde Algarro­
bo a Navidad, tiene como centro y eje al 
hermoso y magnífico puerto de San :An­
tonio. 

Radicado desde 1917 en Llolleo, que da­
ba sus primeros pasos desde su fundación 
como balneario y población, se instaló con 
establecimientos comerciales e industria­
les, a los que fue dando gran impulso, en­
tregándose por entero, en su afán de al-
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canzar nuevas metas en lo personal como 
en lo colectivo, pues se había identificado 
plenamente con los intereses de la zona, 
comprendiendo que su progreso se tradu­
cía en beneficios para todos los vecinos, 
entre los cuales él se sabía el más arrai­
gado por el sentimiento y la antigüedad. 

Español de origen, llevaba, como todos 
los residentes en Chile, muy hondo en su 
corazón esa doble na'cionalidad que ahora 
se les reconoce por disposición de la ley. 
Así, don Angel, quería con idéntica pa­
sión a la tierra que le vio abril' los ojos a 
la luz del sol, como a la que los vio cerrar 
para siempre. Para él era tan su propia 
patria la que fuera cuna de sus padres y 
abuelos como la que lo es ahora, de sus 
hijos y nietos. 

y por ser tan profundamente hispano, 
era un l'egionalista a ultranza, pero en el 
buen sentido de la palabra y, por lo tan­
to, era un fiel enamorado de sus dos pa­
trias chicas: la provincia de La Rioja en 
España y el departamento de San Anto­
nio en Chile. 

Era de una gran capacidad de trabajo 
y de una energía y entereza verdadera­
mente ejemplares. No hace muchos años, 
cuando contaba más de 70 años de edad, 
un incendio arrasó con casi toda su ba­
rraca de maderas en Llolleo, en circuns­
tancias que, prácticamente, no tenía se­
guros de alguna significación. Sin dejar­
se amilanar por tan terrible e inespera­
da pérdida, al día siguiente mismo ya es­
taba buscando créditos y organizando su 
trabajo para continuar en la brecha como 
si nada hubiese sucedido. 

Hombre admirable por su temple y por 
su generosidad, se había hecho apreciar 
de cuantos le conocían. Su figura era po­
pular y su gentileza proverbial en todas 
partes. 

N o hubo, pues, iniciativa de progreso o 
de adelanto que no contase con su coope­
ración más entusiasta; ni institución be­
néfica, deportiva o social que no lo tuvie­
se en sus filas o en sus directivas. 

Del Rotary Club de San Antonio fue su 

fundador, su presidente en varias oportu­
nidades y su actual Socio Honorario, y 
por cierto el más antiguo, al ocurrir su 
sensible fallecimiento. Fue fundador tam­
bién del Club de Tenis de Llolleo y de la 
Tercera Compañía de Bomberos con sede 
en esa ciudad, la que lo distinguiera con 
el nombramiento de Voluntario Honora­
rio. 

Su actividad la repartía en diferentes 
quehaceres institucionales, siempre que 
ello significase ayuda positiva a personas 
que lo necesitasen o persiguesen nobles fi­
nalidades por distintas que ellas fuesen, y 
en la imposibilidad de enumerarlas todas, 
citaré como ejemplo, el que, a un mismo 
tiempo, actuaba de presidente del Comi­
té Económico pro terminación de la Igle­
sia Parroquial de Llolleo y de miembro de 
la directiva del Patronato de reos de la 
Cárcel de San Antonio. 

A pesar de su modestia tenaz, sus mé­
ritos le habían dado una destacada cate­
goría entre sus vecinos y amigos, por lo 
cual era universalmente conocido y esti­
mado. 

Fue por esta razón que, con el aplauso 
de todos, en 1959, cuando. cumplía sus bo- . 
das de oro matrimoniales, la Municipali­
dad de San Antonio, con honrosa unani­
midad, le confirió a él y a su distinguida 
esposa, el rango de Ciudadanos Honora­
rios y de Hijos Predilectos, otorgándoles 
como testimonio una medalla de oro, en la 
que estaba grabado el escudo de la Cor­
poración. 

Su muerte, como era natural, dio lugar 
a una sentida manifestación de duelo ge­
neral, cerrando el comercio a la hora de 
sus funerales. 

Sus restos fueron velados en el Cuartel 
de la Tercera Compañía de Bomberos, con 
sede en Llolleo, manteniendo guardia de 
honor las tres compañía de San Antonio, 
las dos de Cartagena, los Cuerpos de Bom­
beros de lVIelípílla, El Tabo y Las Rocas 
de Santo Domingo, que acompañaron pos­
teriormente el cortejo hasta el cemente­
rio. El Club Aéreo de San Antonio, se 
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asoció a los homenajes, haciendo evolu­
ciones durante el traslado del féretro. En 
el camposanto varios oradores tradujeron, 
en sentidas frases, el pesar de todo un' 
pueblo por tan sensible pérdida. A nom­
bre de sus amigos personales, habló el Co­
ronel de Aviación en retiro, don Humber­
to Bustos Palma; por el Cuerpo de Bom­
beros, despidió los restos el Director de 
la 1 ¡;t Compañía, señor Emilio Kifafi; por 
el Rotary Club, lo hizo don Vicente Cata­
linic; por la Tercera Compañía, con sede 
en Llolleo, pronunció emocionantes pala­
bras, don Fernando Bruna, y por la Cá­
mara de Comercio Mayorista las dijo don 
Manuel Galdames. 

He querido rendir este homenaj e de j us­
to reconocimiento a quien sirviera en for­
ma generosa y eficiente a una zona que 
represento, porque también en forma muy 
personal me siento alcanzado por el pesar 
que a todos nos aflige. 

Don Angel fue muy amigo de mi padre, 
fundador de Llolleo, muy apegado a esa 
región, de la que anticipaba su actual flo­
recimiento. Esa estrecha amistad tuve el 
honor de heredarla y mantenerla, guar­
dando siempre el respeto y la admiración 
por ese varón íntegro y acogedor, que fue­
ra don Angel Martínez Fernández. 

Al dejar constancia, en nombre de mi 
compañero de bancas Honorable señor Sí­
vori y en el mío propio, de nuestro pesar 
por tan sensible pérdida, y sabiendo que 
interpreto el sentir de los parlamentarios 
del Cuarto Distrito, como también el de 
toda la zona de San Antonio, solicito del 
señor Presidente que, en representación 
de nuestros Comités, se envíe una nota de 
condolencia a la familia de don Angel Mar-
tínez Fernández. \ 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará la nota de 
condolencia en nombre del Comité de Su 
Señoría y del Comité Demócrata Cri~tia­
'10. 

B.-HOMENAJE A LA SOCIEDAD DE SOCO­

RROS MUTUOS "IGNACIO CARRERA", DE ME­

LIPILLA, EN EL 95 ANIVERSARIO DE SU FUN-

DACION.- NOTA DE CONGRATULACION. 

El señor DE LA PRESA.-¿ Cuánto 
tiempo me resta, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Ocho minutos, Hono­
rable Diputado. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, levanto mi voz, para rendir un 
homenaje a la Sociedad de Socorros Mu­
tuos "Ignacio Serrano", de Melipilla, con 
motivo de haber cumplido, no hace mu­
chos días 95 años desde su fundación, con 
el nombre de Sociedad Socorros Mutuos de 
Melipilla, y 67 de vida ininterrumpida ba­
jo evocador nombre de Sociedad de SocQ­
rros Mutuos Ignacio Serrano de Melipilla. 

Fundada el 14 de actubre de 1869, con­
tó inicialmente con veinte socios. Su pri­
mer presidente fue don José María Vene­
gas Rosales, próspero comerciante y acti­
vo ciudadano que, en su afán de servicio 
público, durante varios períodos ocupara 
uno de los cargos edilicios del pueblo en 
que naciera el heroico Serrano. En ese 
tiempo, aún lVIelipilla conservaba la cate­
goría de villa, pues, la de ciudad, se le 
otorgaría poco tiempo después. Las pri­
meras reuniones de la flamante sociedad 
se hicieron en la Escuela Elemental de la 
calle Valdés. El objeto de ella era el que 
su nombre indicaba, y similar, por lo de­
más, a las de todas esas admirables ins­
tituciones mutualistas que se han ido fun­
dando en todas las principales ciudades y 
pueblos de nuestra patria. Según los es­
tatutos, las renovaciones de directorios se 
debían hacer en los días finales de cada 
año. 

La sociedad contó desde un comienzo 
con la simpatía general, de modo que no 
fue inusitado el hecho de que los miem­
bros de la colonia española, encabezados 
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por don José de la Presa Luej e, el prime­
ro de ese apellido avecindado en Melipi­

. lla, le hiciesen una importante contribu­
ción inicial para sus generosos fines. 

El progreso de la entidad se va notan­
do y anotando año por año, con el cons­
tante aumento del número de sus socios y 
el de sus fondos en Caja, que aliviaban 
los compromisos de su Tesorería. 

Atendiendo a sugerencias del Consejo 
de Estado, había modificado sus estatu­
tos en 1874, lo que le permitió adquirir 
su personería jurídica. 

La cuota mensual se había fijado en cin­
cuenta centavos, y el arriendo de la sede 
social era de cuatro pesos, también por 
igual lapso. 

En enero del 79 es designado presiden­
te don Marco Antonio Arellano, en reem­
plazo de don José María Venegas, que 
hasta esa fecha lo había sido en forma 
ininterrumpida, pero en 1880 éste vuelve 
a su antiguo cargo. 

En mayo de 1883 la sociedad conmemo­
ra la epopeya de Iquique en forma so­
lemne e invita a un gran banquete, muy 
concurrido y presidido por el retrato del 
héroe melipillano que, posteriormente, y 
con toda justicia, le daría su nombre a la 
reinstalada Sociedad de Socorros Mutuos 
de Melipilla. 

Durante ese mismo año los mutualistas 
melipillanos se adhieren en forma entu­
siasta a la proposición de unificar todas 
las sociedades de similar ob,ietivo existen­
tes en el país. Tentativa muy anticipada 
de crear la Co~ederación Nacional, que 
hoy reúne y prestigia al mutualismo de 
nuestra patria. La institución de Melipi­
Ha, al aceptar y aun propiciar esa uni­
dad, no hacía otra cosa que estar de acuer­
do con su tradicional conducta, ya que es­
taba desde hacía tiempo en constante y 
honrosa relación con las entidades de San­
tiago, Valparaíso, San Felipe, Ovalle, Va­
llenar, Coquimbo, Chillán, Concepción y 
Los Angeles. Al celebrar dignamente sus 
primeros 14 años de existencia, era una 
de las más antiguas y consideradas. Tan-

to que alguien escribió un folleto intitula­
do "Historia de la Sociedad de Socorros 
Mutuos de Melipilla" que, impreso, se ven­
dió al público a razón de cuarenta centa­
vos el ejemplar. 

A fines de 1888 las enconadas luchas 
políticas nacionales que se reflejaban en 
hondas divisiones locales, negaron hasta la 
Sociedad que se vio abocada a peligrosos 
incidentes. Uno de los grupos impuso co­
mo presidente a don.Y erdecides Valdivie­
so, miembro de una antigua familia me­
lipillana, a la que también pertenece el ac­
tual Ministro de Salud Pública, hijo de 
Melipilla, don Ramón Valdivieso Delau­
nay. 

Durante el año 1890 continúa la divi­
sión; y frente a la directiva del señor Val­
divieso, se opone otra que presiden don 
José María Venegas Caruz, hijo del fun­
dador. Pero al finalizar el año la mode­
ración se impone y se elige un directorio 
de unidad, repartiéndose los cargos equi­
tativamente, los que comanda en calidad 
de presidente don Ramón Zúñiga, dando 
garantías a todos. Pero esa nuestra de 
cordura en el orden local, no tuvo imita­
dores en el nacional, y a comienzos de 
1891, se desencadena la terrible revolución 
en contra de Balmaceda, que dividiera en 
forma irreconciliable a la familia chilena: 
Por cierto que en Melipilla ello trajo por 
consecuencia la ruptura de los recién aco­
modados, y los que eran antes sólo adver­
sarios se transformaron en terribles ene­
migos. 

Ello influyó en la vida de la Sociedad, 
que vio muy disminuidas sus actividades, 
ya que fueron casi ;prácticamente suspen­
didas. Esta vida lánguida, que más pare­
cía falta de vida, perduró hasta 1897, fe­
cha en que reaparece la ,sociedad de nuevo 
y en forma activa; y ahora bajo un nue­
vo nombre, aunque mejor diríamos con el 
mismo nombre, pero aumentado, porque 
al de Sociedad de Socorros Mutuos de Me­
lipilla, se le intercaló antes de la palabra 
final, las de "Ignacio Serrano", que for­
man el nombre del héroe máximo de Me-
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lipilla y uno de los más gloriosos de nues­
tra patria. Y en esto, como en sus fina­
lidades y en generosa labor, se seguía la 
tradición impuesta por los fundadores de 
1869, ya que ellos establecieron la con­
memoración de la epopeya de Iquique y 
el homenaje al héroe melipillano como un 
rito del que nadie podía desentenderse. 
Recuerdo muy justo al Teniente de la Es­
meralda, que no pudiendo acompañar en 
el abordaje a su jefe, lo hace cuando ya 
había visto la gloriosa muerte de Prat, y 
siguiendo su ejemplo y su ruta gloriosa, 
saltó valientemente a la cubierta del 
Huáscar, entregando también con honor 
su vida a Dios, a la Patria y a la Histo­
ria. 

A partir de 1897, la Sociedad retoma el 
camino de su progreso bajo sus activos 
Presidentes don Alejandro Santander, que 
en esa fecha la reinstalara y lo fuera por 
muchos años a fines del siglo pasado y 
comienzos del presente, y de don Juan 
Mela, que con el anterior se alternaron en 
el trabajo y en la jefatura. En los últi­
mos tiempos debemos recordar a los efi­
cientes presidentes don Luis Ramírez, que 
cumpliera una larga y brillante jornada, 
don Guillermo Banales, don Dagoberto 
Barría, y don Luis Chacón, su activo y 
dinámico presidente de hoy. 

Todos ellos la han ido jalonando en el 
camino del ascenso institucional, de tal 
modo que ahora cuenta con una hermosa 
y magnífica sede social propia, con aten­
ciones de todo orden en beneficio de los 
socios y con un terreno en donde edificar 
un refugio veraniego, que mucho ayuda­
rá al mantenimiento de la salud de las 
familias de quienes con tanto cariño in­
tegran esta vieja pero dinámica sociedad 
mutualista. 

El recuerdo emocionado ,al héroe de Me­
lipilla, que impusieron como una tradición 
los socios de la época fundacional, con­
temporáneos de Serrano, se conserva co­
mo una consigna, casi la más importante 

de la entidad, que en 1897 agregara su 
nombre al del de la sociedad misma. 

De este modo dos grandes Iretratos pin­
tados al óleo por el artista chileno Ma­
nuel Carvallo, uno de Ignacio Serrano y 
el otro de su esposa doña Emilia Goyco­
lea, tienen el lugar de honor en la sala 
de reuniones. El del Teniente de lá Esme­
ralda, es réplica del que hiciera el famo­
so pintor Manuel Antonio Caro en 1880, 
y se conserva en la Subsecretaría de Ma­
rina. 

Estos cuadros se encuentran en la So­
ciedad como un tributo de afecto y admi­
ración de un parlamentario melipillano, 
por el héroe de su pueblo y de su patria, 
y también como un testimonio de recono­
cimiento por la labor maravillosa que rea­
liza la sociedad mutualista, que tan hon­
roso nombre Ileva. 

No hay la menor duda que la actual 
Sociedad de Socorros Mutuos "Ignacio 
Serrano", reinstalada con tal título en 
1897, es la prolongación de la Sociedad 
de Socorros Mutuos de Melipilla funda­
da en 1869, cuyo directorio, en la nece­
sidad de reformar sus bases reglamenta­
rias para adaptarlas a la época y aprove­
char experiencias del pasado, cambiando 
su nombre y agregando el del héroe 'cuyo 
recuerdo es tan grato a fados los melipi­
l1anos, creyó más fácil el camino de apro­
bar un nuevo estatuto, que le permitiera 
solicitar nueva personería jurídica yevi­
tar sorpresas financieras que pudieran 
derivarse del período en que hubo dos di­
rectivas. 

Así, pues, ha podido este año la Socie­
dad de Socorros Mutuos "Ignacio Serra­
no", conmemorar, digna y justamente, dos 
fechas aniversarias de tras~endencia y las 
más importantes de su largo historial: la 
de los 95 años de su fundación en 1869 
como Sociedad de Socorros Mutuos de 
Melipilla, y los 67 de ininterrumpida vi­
da bajo el nombre actual, de Sociedad .de 
Socorros Mutuos "Ignacio Serrano", de 
Melipilla. 
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Al rendir homenajea esta entidad tan 
antigua y prestigiosa, 10 hago extensivo 
a todo el mutualismo de Chile, precursor 
de nuestra seguridad social y que, no hay 
duda, seguirá marcando nuevos rumbos 
en los bellos caminos de la solidaridad 
entre los hombres. 

Dejo, pues, testimonio de mi admira­
ción a la Federación Provincial Mutua­
lista de Santiago, que me hizo el honor de 
designarme como su Director Honorario, 
y a la Confederación Nacional Mutualis­
ta, que agrupa a todas las entidades que 
en Chile están haciendo más llevadera y 
más fraterna la convivencia de todos. 

Por estas consideraciones, pido se en­
víe una nota de congratulación a la So­
ciedad Socorros Mutuos "Ignacio Serra­
no" de Melipilla, por el feliz nuevo ani­
versario de su fundación en 1869. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Se enviará la nota 
de congratulación en nombre de Su Se­
ñoría. 

9.-FINANCIAMIENTO DE LA LEY Ni.' 15.386 

SOBRE REVALORIZACION DE PENSIONES 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, durante el debate habido en el 
Orden del Día, se hizo referencia a la ley 
NQ 15.386 que creó el Fondo de Revalo­
rización de Pensiones. Sobre esta mate­
rIa no tuve oportunidad de expresar mi 
pensamiento, pues se clausuró el debate. 
Lo más importante de esta leyes preci­
samente el Fondo de Revalorización de 
Pensiones, que tiene un financiami'ento 
especial para otorgar sus beneficios. Es 
indudable que si carece. de él, no podrá 
otorgarlos. En 1964, su financiamiento 
fue de treinta millones de escudos, y se 
calcula que ;para 1965, ,por el aumento ve­
getativo de sus ingresos, éste alcanzará a 
la suma de cuarenta millones de escudos. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? Ha terminado el tiempo 

del Comité Independiente, que, a su vez, 
solicita una prórraga por diez minutos. 

Como no hay número en la Sala, se va 
a llamar a los señores Diputados hasta 
por cinco minutos. 

-Transcurridos dos minutos: 
El señor CORREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental) .-En votación la peti. 
ción de prórroga del tiempo del Comité 
Independiente. 

Advierto a la Honorable Cámara que 
ésta debe ser acordada por las tres cuar­
tas partes de los Diputados presentes. 

-Efectuada la, votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente quince señores Diputa­
dos. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-N o hay quórum. Se 
va a repetir la votación. Ruego a los se­
ñores Diputados no abstenerse. 

-Efectuada nuevamente la votación en 
forma económica, rIJO hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 23 señores Diputados. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-N o hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el siste­
ma de pie y sentados. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Efectuada la votación por el sistema 
de sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señorCAÑ AS (Secretario).- Han 
votado solamente 27 señores Diputados. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-No hay quórum. Se 
va a llamar por dos minutos a los señores 
Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se va a tomar la vo­
tación en forma nominativa. 

Ruego a los señores Diputados noabs­
teneres y tomar asi'ento. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se vo-
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ta prórroga solicitada por el Comité In­
dependiente. 

-Durante la votación: 
El señor KLEIN.- ¿ Quiénes lo inte­

gran? Es un Comité fantasma. No hay 
ningún miembro de él en la Sala. 

-Efectuada la votación en forma no­
minativa, dio el siguienbe resultado: por 
la negativa, 30 votos. Hubo 5 abstencio­
nes. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Rechazada la peti­
ción de prórroga. 

10.-APLICACION DE LA LEY N'.' 15.720 QUE 

CREO LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

ESCOLAR Y BECAS.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRATN (Presi­
dente Accidental).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LARRATN (Presi­

dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
en el Diario Oficial del 1 Q de octubre de 
1964, fue publicada la ley NQ 15.720 que 
crea una corporación autónoma con per­
sonalidad jurídica de Derecho Público, 
con domicilio en Santiago, denominada 
"Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be­
cas", 

Esta ley, aprobada por unanimidad en 
el Congreso Nacional, tiene extraordina­
ria importancia, porque ha logrado unifi­
car todos los servicios que anteriormente 
existían para atender al niño en edad es­
colar. Como representamos a los sectores 
más humildes del pueblo de Chile, esta­
mos consciente de la necesidad que ellos 
tienen de recibir efectiva ayuda de parte 
del Gobierno. 

Las disposiciones más transcendentes 
y que benefidan en forma más directa a 
los estudiantes son, entre otras, el artícu­
lo segundo, que establece lo siguiente: 
"Conforme a lo dispuesto en los incisos 

segundo y tercero del artículo anterior y 
de acuerdo con las finalidades que esta­
blecen los planes de desarrollo educativo, 
con las informaciones y normas docentes 
que prepare la Superintendencia de Edu­
cación Pública y la Junta de Auxilio Es­
colar y Becas, programarán la aplicación 
de los siguientes beneficios a los alumnos 
de los establecimientos de enseñanza pú­
blica y particular gratuita de niveles pre­
primarios, primarios, medios y secunda­
rios. Los enumera, en seguida: "alimen­
tación, vestuario, útiles escolares, trans­
portes, becas y préstamos a los estudian­
tes universitarios, internados y hogares 
estudiantiles, atención médica y dental 
con la colaboración de los servicios res­
pectivos y preservación y recuperación de 
la salud en colonias climáticas o de vaca­
ciones, y cualquiera otra medida asisten­
cial". 

Los Diputados socialistas que participa­
mos en la discusión de ese proyecto en la 
Comisión de Educación Pública y en la 
de Hacienda, le dimos nuestro más am­
plio respaldo. El Gobierno actual ha lan­
zado lo que llama una ofensiva de carác­
ter escolar. Ojalá que ésta logre los fru­
tos que se proponen. Nosotros somos pe­
simistas, porque hemos visto que, hasta 
ahora, todo lo que se ha hecho es fórmu­
lar un llamado a los padres de familia 
para que inscriban a sus niños. En cam­
bio, sabemos que los promotores de esta 
iniciativa, tendrán que hacer verdaderos 
milagros para disponer de los profesores 
necesarios para impartir enseñanza a to­
dos esos escolares. 

Por lo demás, los jefes provinciales co­
nocen todos los años cuál es el número de 
niños que queda sin matrícula. De tal ma­
nera que nos parece innecesario llamar, 
con gran estruendo publicitario, a los pa­
dres a inscribir a sus hijos, puesto que 
hay estadísticas y controles que dem;Jes­
tran el porcentaje de niños que queda al 
margen de la escolaridad. 

Mientras tanto, está vigente la ley a 
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que me he referido, que tiene un financia­
miento adecuado y establece normas que 
aseguran su eficaz aplicación. Al respec­
to, los Diputados socialistas tenemos in­
terés en saber qué medidas se han adop­
tado para que comience a operar. Por 
ejemplo, debe constituirse una Junta Na­
cional de Auxilio Escolar, pero no sabe­
mos si se ha formado. Deben instalarse 
J untas Provinciales, Departamentales o 
Locales, sin embargo, tampoco sabemos si 
están establecidas. 

Tememos que los propósitos del legis­
lador no se materialicen y que todo que­
de reducido a simples planes. Por esa ra­
zón, queremos que se nos entregue la in­
formación correspondiente, para saber 
qué se ha hecho sobre la materia. Nada 
se le ha dicho a la opinión pública ni a 
los padres de familia; ni siquiera se les 
ha informado que está vigente esa ley. 
Estoy seguro que tampoco se le ha pe­
dido a las organizaoiones responsables 
que el legislador señaló para que intervi­
nieran en la aplicación de esta ley, que de­
signen sus representantes. Nadie puede 
deCir que faltan recursos, porque, repito, 
la iniciativa tiene un financiamiento ade­
cuado. 

Si no se pone rápidamente en marcha 
esa legislación, no se podrá ayudar opor­
tunamente a los niños, proporcionándoles 
la asistencia que requieren para cursar 
sus estudios. Tampoco podrá el Estado 
tenderle la mano al hijo del obrero, del 
hombre de clase media para que pueda se­
guir estudios superiores, que es lo que ha 
querido también el legislador. 

Por este motivo, en nombre del Comité 
Socialista, solicito se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Educación Pública, pi­
diéndole que envíe a la Honorable Cáma­
ra un informe completo acerca de esta 
materia, en especial sobre la constitución 
de la Junta Nacional, de las Juntas Pro­
vinciales, Departamentales y Locales, y 

detalle la labor que han desarrollado, con­
juntamente con esa Secretaría de Estado, 

para hacer realidad esta ley, que efecti­
vamente beneficia a los escolares, sobre 
todo a los hijos de obreros que desean al­
canzar una educación superior. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dental Accidental) .-Se enviará el oficio 
al señor Ministro de Educación Pública, 
transcribiéndole las observaciones de Su 
Señoría y pidiéndole el informe a que se 
ha referido. 

ll.-SEQUIA EN COMUNAS DEL SEGUNDO 

DISTRITO DE SANTIAGO.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor LEHUEDE.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental.-Con la venia de Su 
Señoria, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Lehuedé, en el tiempo del Comité So­
cialista. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, el Supremo Gobierno decidió declamr 
zona de calamidad pública el territorio 
nacional que comprende las provincias de 
Atacama, Coquimbo, Aconcagua y Valpa­
raÍso, en consideración a la prolongada se­
quía que las azota. Además, anunció la 
destinación de fondos especiales para acu­
dir en socorro y ayuda de los pequeños y 
medianos agricultores de ellas. 

Felicito y aplaudo tan atinadas medidas, 
pero me extraña que no se haya conside­
rado en esta emergencia a las comunas 
nortiw1s del Segundo Distrito, como Til­
Til, Colina y otras que sufren iguales ma­
les, en las que se han perdido práctica­
mente las cosechas y deben sacrificarse a 
diario los animales. 

Por este motivo, ruego se oficie al se­
ñor Ministro de Agricultura para qUe se 
considere a esas comunas en este plan de 
emergencia nacional. 

Agradezco al Honorable señor Barra la 
interrupción concedida. 
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El señor CORREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental) .-Se enviará, en su 
nombre, el oficio solicitado por Su Seño­
ría. 

12.-VENTA DE TERRENOS UBICADOS EN 

CHOSHUENCO, PROVINCIA DE VALDIVIA, A 

SUS ACTUALES OCUPANTES. PETICION 

DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Le quedan cinco mi­
nutos al Comité Socialista. 

El señor BARRA.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Papic, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Barra, tiene la palabra el 
Honorable señor Papic en el tiempo del 
Comité Socialista. 

El señor P APIC.-Señor Presidente, 1211 

Chueshuenco se ha levantado un pueblo. 
Desgraciadamente, hasta el día de hoy, las 
personas que han construido sus viviendas 
no han podido obtener del dueño de los 
terrenos que les venda los sitios que ocu­
pan, de modo que la Municipalidad de 
Panguipulli pueda efectuar las obras de 
urbanización que esa localidad necesita. 

El caso es que el propietario de esos 
terrenos, el señor Arturo Kenrich, dueño 
de veinte mil hectáreas en esa zona, se ha 
negado, en reiteradas ocasiones, a la ven­
ta de estos sitios, con lo que impide dar 
una solución a este grave problema de la 
localidad de Choshuenco. 

Solicito, señor Presidente, se remita ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que se sirva disponer l~ 
expropiación de estos terrenos, a fin de 
que pueda efectuarse la urbanización de 
Choshuenco, y también, para que las per­
sonas que allí viven puedan legalizar la 
situación, de los predios que ocupan y que 
el propietario, repito, se niega a venderles. 

Nada más. 
El señor CORREA LARRAIN (Presi-

dente Accidental).- Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

13.-FRANQUICIAS A LOS EMPLEADOS PU­

BLICOS y PARTICULARES DE AISEN. PETI­

CION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Puede continuar el 
Honorable señor Barra. 

El señor KLEIN.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BARRA.- Con todo agrado, 
señor Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Barra, tiene la palabra el 
Honorable señor Klein, en el tiempo del 
Comité Socialista. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente 
quiero aprovechar la gentileza del Comité 
Socialista para referirme a un problema 
que afecta al sector de empleados de la 
provincia de Aisén. 

En la actualidad, tanto los empleados 
públicos como los particulares v bancarios 
están percibiendO una asignac"ión de zon~ 
que les compensa el sacrificio que signifi­
ca trabajar en eSa lejana provincia. Pero, 
dado el aumento del costo de la vida, esta 
bonificación, que equivale al 60 por ciento 
de los sueldos, es insuficiente para com­
pensar esta alza. Por este motivo, solicito 
se envíe oficio al señor Ministro de Ha­
ciendo, a fin de que dé las instrucciones 
necesarias para que en las declaraciOnes 
de renta, no sean consideradas las asigna­
ciones de zona. Esto les permitirá a los 
empleados compensar en parte el alza del 
costo de la vida en la provincia de Aisén. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

14.-CONSTRUCCION DE UN CAMINO ENTRE 

PUERTO AGUIRRE y CALETA ANDRADE, 

PROVINCIA DE AISEN. PETICION DE OFICIO. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente , 
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deseo referirme muy bremente a un pro­
blema caminero que existe en la provincia 
de Aisén, entre Puerto Aguirre y Caleta 
Andrade. 

La principal actividad de esta zona "s 

la fabricación de conservas, industria en 
la que laboran muchos obreros. 

Las localidades de Puerto Aguirre y Ca­
leta Andraee no están unidas por un ca­
mino, el que se hace indispensable, ya qU2 
los barcos deben hacer escala tanto en 
Puerto Aguirre como en Caleta Andrade 
para desembarcar mercaderías o pasajeros. 
La construcción de este camino no signi­
ficaría un gasto muy grande porque ten­
dría una longitud de sólo dos kilómetros. 

Por tanto, solicito del señor Presidente 
se sirva disponer el envío de un oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, a fin de 
que tenga a bien considerar, en los pla­
nes futuros, la construcción de un camino 
para unir Puerto Aguirre con Caleta An­
drade, en la provincia de Aisén. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Se enviará al señor 
Ministro de Qbras Públicas el oficio soli­
citado, en nombre de Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Nada más, señor 
Presidente. Agradezco al señor Diputad0 
señor Barra la interrupción que tuvo a 
bien concederme. 

15.-PAGO DEL AUMENTO DE SALARIOS 

ESTABLECIDO EN LA LEY N? 15575, A LOS 

OBREROS DEL INSTITUTO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO-SECCION CHILLAN. PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Queda un minuto al 
Comité Socialista. 

El señor BARRA.- He concedido una 
interrupción al Honorable señal' Flores 
Castelli, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Barra, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.- Dac10 
el poco tiempo de que dispongo, seré muy 
breve, señor Presidente. 

El artículo 39 de la Ley N9 15.575, pu­
blicada en el Diario Oficial del 16 de ma­
yo ele 1964, dispone el aumento de un 
treinta y cinco por ciento, a contar del 
primero de enero del año en curso, de los 
salarios de los obreros de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, del Servicio 
Nacional de Salud, etcétera. Agrega ex­
presamente en el inciso segundo: "Goza­
rán de este mismo aumento, a contar des­
de el 19 de julio de 1964, los salarios de 
los obreros de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado y de la Administra­
ción Fiscal del Estado, con excepción ele 
los salarios de los obreros del Ministerio 
de Obras Públicas." 

Los obreros que hasta el mes de marz~) 
del presente año dependieron del Departa­
mento Forestal, Administración Fiscal del 
Estado, ahora Instituto de Desarrollo 
Agropecuario (INDAP), Ministerio de 
Agricultura, Sección Chillán, han solicita­
do de la superioridad de su Servicio se les 
reconozca el derecho a disfrutar del bene­
ficio contemplado en el inciso segundo del 
artículo 39 •.. 

El señor CORREA LARRAIN (Pres;­
sidente Accidental). ¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? Ha terminado el tiempo 
del Comité Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Independiente, que lo ha cedido al Co­
mité Democrático Nacional; a su vez, el 
Comité Democrático Nacional ha cedido 
su tiempo al Honorable señor Rosales. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FLORES CASTELLI.-Hono­

rabIe colega, ¿ le sería posible concederme 
dos minutos para terminar mi exposi­
ción? 

El señor ROSALES.- Con el mayor 
agrado, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Rosales, tiene la palabra Su 
Señoría. 
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El señor FLORES CASTELLI.- Mu­
chas gracias, Honorable Diputado. 

HaCÍa presente, señor Presidente, que 
los obreros que hasta el mes de marzo del 
presente año dependieron del Departa­
mento Forestal, Administración Fiscal del 
Estado, ahora Instituto de Desarrollo 
Agropecuario (INDAP), Ministerio de 
Agricultura -Sección Chillán- han soli­
citado de la superioridad de su Servicio 
se les reconozca el derecho a disfrutar del 
beneficio contemplado en el inciso segun­
do del artículo 3Q de la Ley NQ 15.575, 
antes referida, sin que hasta la fecha exis­
ta un pronunciamiento sobre la materia. 

A nuestro juicio, no hay duda .alguna 
de la justicia que significaría el reconoci­
miento de este derecho de los peticionarios, 
y a fin de obtener el rápido pago del au­
mento de los salarios en referencia, solici­
to se remita oficio al señor Ministro de 
Agricultura para los efectos de que se 
autorice el pago a que me he referido, 
como asimismo al señor Contralor Gen\!­
ral de la República, para que se sirva in­
formar acerca de la procedencia del be­
neficio reclamado por las personas me:l­
cionadas. 

Hasta el momento, estos obreros haY! 
visto postergado el reconocimiento del le­
gítimo derecho que les asiste, en orden a 
recibir ese 35 por ciento de aumento, y el 
Ministerio de Agricultura, a través dei 
INDAP, se negó a otorgarles este benefi­
cio, en circunstancias que, conforme a la 
letra precisa de la ley, les correspondía 
percibirlo. 

En consecuencia, señor Presidente, rei­
tero mi petición, en la forma señalada. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará, en su 
nombre, el oficio solicitado por Su Señ,')­
ría. 

El señor MARTIN.-Y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presl­
dente Accidental) .-Y en nombre del Ho­
norable señor Martín. 

16-PROBLEMAS DE LA LOCOMOCION CO­

LECTIVA. INCLUSION EN LA CONVOCATO­
RIA, DE UN PROYETO DE LEY SOBRE LA 

MATERIA. PETICION DE OFICIO" 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Puede continuar el 
Honorable señor Rosales. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
va) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor ROSALES.-Con todo agrado. 
El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-En primer lugar, agradezco la gen­
tileza de mi Honorable colega, señor Ro­
sales, por concederme esta interrupción. 

Deseo expresar en esta oportunidad, se­
ñor Presidente, la sorpresa con que me he 
impuesto de la resolución del Ejecutivo, 
en orden a retirar de la convocatoria el 
proyecto que permite la importación d8 
chasis para la locomoción colectiva. 

Si bien, en apariencia, esta medida pu­
diera parecer sólo de rutina, en cambio, el 
Diputado que habla le asigna la mayor 
importancia. 

Lo estimo así, señor Presidente, porque 
es de todos conocida la difícil situación 
que deben afrontar diariamente los hom­
bres. mujeres y niños que desean o deben 
usar estos medios de transporte. 

Al respecto, considero que nada gana­
ríamos con proporcionar matrícula a to­
dos los niños de Chile o pleno empleo a las 
fuerzas del trabajo, si no es posible -per­
mitir a estos niños, a los empleados y a 
los obreros, trasladarse hasta los lugarps 
donde van a recibir enseñanza unos, o 
donde deben realizar sus labores, los otros. 

Así lo comprendió el Gobierno anterior 
cuando envió a la consideración de esta 
Honorable Cámara, un proyecto de ley 
tendiente a normalizar la situación en re­
ferencia. 

Como esta iniciativa no fuera despacha­
da en la última Legislatura Extraordina­
ria, el anterior Gobierno la incluyó en la 
convocatoria a la Legislatura Extraordi-
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naria, y con posterioridad, solicitó urgen­
cia para su despacho. 

Más tarde .. el actual Gobierno incluyó 
también en la convocatoria el mismo pro­
yecto enviado al Parlamento durante la 
Administración del señor Alessandri. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

Ese proyecto se envió al Congreso cuan­
do sólo faltaban pocos días para. el térmi­
no de la Administración anterior. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Honorable señor Fon­
cea, ruego a Su Señoría no inter!umpir. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-El proyecto en referencia, sellor 
Presidente, considera el problema de la 
locomoción colectiva y tiende a racionali­
zar la tributación que deben pagar los due­
ños de dos taxis, dos taxibuses o dos mi­
crobuses; y finalmente, trata de solucio­
nar la grave situación que se presenta a 
la industria carrocera nacional. 

Así lo entendió también el Gobierno del 
Excelentísimo señor Frei, por lo cual lo 
incluyó, como lo señalé anteriormente, en 
la actual convocatoria. 

Además, señor Presidente, cuando este 
proyecto se debatió en la Comisión de H2.­
cienda, la cual ya emitió su informe, el 
Ejecutivo no envió ninguna indicación que 
tendiera a mejorarlo. 

Sin embargo, esta aparente aceptación 
o acuerdo COn el proyecto del Gobierno 
anterior, duró sólo hasta el día 18 de di­
ciembre recién pasado, fecha en que se 
debería elegir nueva mesa directiva del 
sindicato autobusero. 

En la campaña electoral originada por 
este motivo, el sector oficialista levantó 
como bandera de lucha, precisamente, el 
proyecto al cual vengo aludiendo, y ma­
nifestó, y con razón, que debido a la ágil 
preocupación de un parlamentario de la 
Democracia Cristiana, se había logrado su 
inclusión en la actual convocatoria. 

Pero, desgraciadamente, realizada la 
.elección, en la que no triunfó uno solo de 

los miembros de esta lista que he llamado 
"oficialista", pese a que triunfaron cuat ro 
ciudadanos ... 

El señor HURTADO (don Patricio) .'­
¿ Oficialista en razón de qué ... ? 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-N o deseo conceder interrupcion~s, 

señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Honorable señor Hur­
tado, ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Decía, señor Presidente, que no 
triunfó ninguno de los integrantes de ):, 
iista que se ha señalado como oficiali3ta; 
sin embargo, triunfaron cuatro perSf-!i,'l3 
que habrían prestado toda su colaboración 
en la elección del actual Jefe del Estado 
y solamente un miembro perteneciente al 
FRAP, quien, ciertamente, había apoyado 
la candidatura presidencial del Honorable 
Senador señor Allende. 

El señor FONCEA.-j y qué tiene que 
ver todo esto con el Gobierno! 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Me parece muy extraño el hecho de 
que una vez realizada la elección, y cono­
cido su resultado, el Ejecutivo haya va­
riado también el criterio con que habíi:i 
abordado el problema de la locomoción .. _ 

-H aNan varios señores Diputados (1, 

Za vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Pl'e31-
dente Accidental) .-Honorable señor Fon­
cea, ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Con ello, a mi juicio, se está entra­
bando seriamente la solución que debe 
darse a tan grave problema. 

De ahí, entonces, que solicite se diri.i:=t 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
República, transcribiéndole mis observa­
ciones, para que, si lo tiene a bien, inclu­
ya nuevamente en la convocatoria este 
proyecto, reservándose, como es lógico, Al 
derecho de perfecci9narlo, si así lo estima 
conveniente, a través de las indicaciones 
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que pueda hacer llegar en el momento 
oportuno a esta Honorable Corporación. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Se enviará el oficlo 
solicitado en nombre de Su Señoría ... 

El señor RIV AS.-y en nombre del Co­
mité Radical, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- ... y del Comité Ra"· 
dical. 

l7.-ACTITUD DE LA COMPAÑIA BRADEN 

COPPER FRENTE A LOS ACCIDENTES. DES­

PIDO DE PERSONAL. PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Puede continuar el 
Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.- ¿ Cuánto tiempo 
resta, señor Presidente? 

-Hablan 'carios señores Diputados (( 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-EI tiempo del Comité 
de Su Señoría termina a las 18 horas 51 
minutos; en consecuencia, restan nueve 
minutos. 

Honorables señores Foncea y Hurtadü, 
ruego a Sus Señorías evitar los diálogos. 

Tiene la palabra el Honorable señ(Jl' 
Rosales. 

El señor ROSALES.- Señor Preside11-
te, en la sesión de ayer, tuve oportunidad 
de referirme a la complacencia con qu<~ 

los directivos de la Braden Copper Com­
pany recibieron el anuncio que hizo el Ex­
celentísimo señor Frei, en el sentido de 
asociarse con esta empresa imperialista 
norteamericana, con el objeto de explotal' 
el cobre del mineral "El Teniente", que 
esta compañía extranjera se ha estado 
llevando de Chile desde hace más de me­
dio siglo y que ahora verá aumentar sus 
fabulosas utilidades a través de este ob­
sequio de Pascua que se le ha entregado en 
esta Navidad de 1964. 

Dije, también, señor Presidente, qU2 
esta compañía tiene toda su maquinaria 
anticuada, excedida en el tiempo y casi en 

desuso, y por esta razón se han venido 
produciendo, en el último tiempo, una se­
rie de accidentes graves que han costado, 
incluso, la vida de algunos obreros. Pe r 
esta situación, hay verdadera alarma en 
el mineral de "El Teniente". Y hay in­
quietud y alarma porque la Compañía 
Braden Copper oculta estos accidentes, no 
los da a conocer, no. informa de ellos, de­
bido a que todos los años dicha empresa 
se hace entregar un premio: el Premio ele 
Seguridad, que se lo da la Kennecott Cor­
poration Company, que tiene su sede en 
Nueva York y de la que es filial, como to­
dos sabemos. Esta es una farsa grotesca. 
Y seguramente que este año se va a volver 
a l"epetir y Braden Copper de nuevo va a 
hacerse entregar este premio de seguri­
dad, a pesar de que, como lo dije en la 
sesión de ayer, esta es la empresa que más 
esfuerzo, sudor y sangre le cuesta a nues­
tro pueblo, porque en sus minas se han 
registrado las más horrorosas matanza'3 
de obreros que se recuerdan en nuestra 
historia. 

El accidente más grave se produjo en el 
nivel Teniente 4, pique 44, a las doce del 
día del 2 de noviembre último, y costó la 
vida del obrero Luis Uribe Muñoz, de 26 
años de edad, casado, padre de tres hijos 
pequeños. Este accidente se produjo por 
la absoluta falta de seguridad, ya que el 
obrero cayó en un pique desde la altur3. 
de sesenta metros. Quedó moribundo; fue 
trasladado al Hospital de Sewell y allí fa­
lleció a los pocos minutos. 

Deseo que se envíe un oficio al señor 
Ministro del Trabaj o y Previsión Social 
para que ordt;ne hacer una inspección en 
todas las faenas de ese mineral e informe 
a la Honorable Cámara sobre todos los 
accidentes que se han producido allí en el 
curso del presente año. 

Señor Presidente, existe alarma en Se­
well, porque la Braden Copper ha inicia­
do una campaña de despidos "masivos". 
Cuarenta obreros del Molino Seco y del 
Molino Mojado han recibido aviso de 
desahucio. La empresa dirige esta campa-
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ña especialmente contra los obreros en­
fermos, contra aquéllos que ya no le sir­
ven, que se han agotado en las faenas, que 
han dejado sus pulmones en la mina. A 
estos trabajadores, que salen del mineral 
para morirse de silicosis, los está despi­
diendo la Braden Copper, empresa que, 
como he dicho, acaba de recibir un "rega­
lo de Pascua" del Gobierno del Partido 
Demócrata Cristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
i El "regalo de Pascua" ha sido para el 
país, para el pueblo! 

El señor ROSALES.- Solicito que se 
envíe un oficio al señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social para que informe 
a la Honorable Cámara acerca de estos 
despidos. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviarán lQS ofi­
cios en nombre de Su Señoría. 

18..-PROBLEMA SANITARIO DE UNA POBLA-

la instalaron al lado de una población d;~­
nominada "La Loma", donde vive gente 
muy pobre, que ha levantado sus casas con 
gran esfuerzo, trabajo y sacrificio. El am­
biente ahora es allí irrespirable. Todo el 
mundo protesta contra este atropello, con­
tra este verdadero vejamen inferido a 
gente, como digo, muy modesta. 

Deseo que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Salud Pública para que la 
Dirección de Sanidad se preocupe de este 
problema y ordene el retiro de la guanera 
instalada en esa población por los herma­
nos Pubill. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría ... 

El señor A T ALA.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .- ... y del Honorable se­
ñor Ataja. 

CION EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCIS- 19,-CONSTRUCCION DEL HOSPITAL Y DE LA 

CO DE MOSTAZAL, PROVINCIA DE O'HIGGINS. ESCUELA DE NIÑOS DE LA LOCALIDAD DE 

PETICION DE OFICIO. GRANEROS, PROVINCIA DE O'HIGGINS. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, hace algunos días, estuve en San Fran­
cisco de Mostazal, donde me impuse (le 

una situación bastante grave. 
Como saben los Honorables colegas, ~os 

hermanos Pubill, que han sido acusados en 
esta Honorable Cámara de no cumplir con 
las leyes sociales, ... 

El señor PARETO.-Su Señoría no ha­
ce sino repetir lo que dice el diario "El 
Siglo" . 

El señor ROSALES.- ... poseen en esa 
localidad una quinta llamada "La Cartu­
ja", en la que mantienen una crianza de 
pollos, gallinas, patos, truchas, ranas, co­
nejos, etcétera. 

Pues bien, en esta propiedad existía 
una guanera, donde se depositaban todos 
los excrementos de las aves. Para evitarle 
a determinado personaje los malos olores, 
los hermanos Pubill la sacaron de allí y 

PETICION DE OFICIOS. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden 
te, deseo referirme también a un grave 
problema que afecta al pueblo de Gra­
neros. 

El hospital de esa localidad se incendió 
hace diez años. Desde esa fecha, se (:JDS­

truye un nuevo edificio que, a pesar del 
tiempo transcurrido, aún no se termina. 
La localidad tiene una población ele die­
ciocho mil personas; que necesitan y re­
claman atención médica adecuada. Provi­
sionalmente, se han habilitado algunos pa­
bellones inconclusos, que no ofrecen nin­
guna comodidad, en especial a las madr¿>s 
que, en las mañanas, concurren a ellos con 
sus guaguas en brazos. 

Solicito que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Salud Pública, a fin de que 
ordene la pronta terminación del hospital 
de Graneros. 
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Asimismo, pido se envíe un oficio al 
señor Ministro de Educación Pública, pa­
ra que en dicha localidad se construya un 
nuevo local, que mucha falta hace, para 
la escuela de niños, cuyo edificio se está 
derrumbando. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Se enviarán los ofi­
cios en nombre de Su Señoría ... 

El señor A T ALA.- Y en mi nombl'c, 
señor Presidente. 

El señor CORI~EA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-... y del Honorable 
señor Atala. 

21l.-AUMENTOS EN EL PRECIO DE LOS PRO­

DUCTOS DE LA INDUSTRIA "CHIPRODAL". 

PETICION DE OFICIO 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, como saben los Honorables Diputados, 
en la misma localidad de Graneros se en­
cuentra la industria CHIPRODAL, que 
opera en toda esa zona y forma parte del 
gran monopolio internacional "N estlé", 
con sede en Nueva York. 

Durante el curso del presente año, esta 
industria ha alzado sus productos en cua­
tro oportunidades, sin consultárselo a 
nadie. 

Solicito que se dirija un oficio al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción, a fin de que se sirva infor­
mar a la Honorable Cámara con qué aut.,­
rización CHIPRODAL ha alzado sus pro­
ductos en los porcentajes que ella misma 
ha determinado. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

21 ~SUPRESION DE UN SERVICIO DE TRENES 

ENTRE RANCAGUA y SANTIAGO. PETICION 

DE OFICIO. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, por último, deseo referirme a un pro­
blema que afecta a toda la población de 
la zona de Rancagua. 

Se trata de que se suprimió un tren que 
partía desde esa ciudad hacia el norte a 
las 6 horas y en el cual viajaban los co­
merciantes minoristas y los obreros que, 
a causa de la gran cesantía existente en 
la zona, deben trabajar en Santiago o en 
localidades intermedias. Fue reemplazado 
por un automotor eléctrico, en el cual no 
se permite que viajen ni obreros, ni co­
merciantes con canastos y demás cosa:; 
que suelen llevar consigo. 

Solicito que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción, para que se restablezca este 
tren, que hace mucha falta, especialmente 
a los obreros y a los comerciantes mino­
ristas de toda esa zona. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 

22.-ACTUACION DE LA DIRECTORA DEL 

SERVICIO DE AUXILIO SOCIAL, SEÑORA 

CLARA WILLIAMS DE IUNGE, RESPUESTA A 

UNA INFORMACION RADIAL. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Radical. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Tiene la palabra Sel 
Señoría. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
más que para dejar constancia de la mo­
lestia con que observo el uso que algunos 
malintencionados hacen de un medio d~ 
emisión de las ideas, como las radios, de­
seo decir algunas palabras para rendir un 
homenaje de desagravio a una mujer que 
prestigiaría a cualquier régimen y a cual­
quier partido político a que perteneciera. 

Doña Clara Williams de Iunge todavía 
es -porque sólo está haciendo uso de la 
licencia, concedida, según creo, hasta el 20 
de enero próximo- Directora del Servi-
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cio de Auxilio Social. Con motivo de su li­
cenda y de la designación de una suceso­
ra suya, en calidad de interina, la radio 
"Santiago", en su audición "Periscopio" 
del día 17 de este mes, ha dicho cosas co­
mo las siguientes: 

"Un hecho curioso protagonizó la ()x 
Directora Clara Williams de Iunge, de fi·· 
liación radical, a quien se le había pedido 
la renuncia. 

"La ex Directora se había negado a en­
tregar el cargo y fue necesaria la inter­
vención del Ministro del Interior, Bernar­
do Leighton, para que entregara el cargo. 

"La extraña actitud de la ex funciona­
ria dejó estupefactos a los funcionarios, 
ya que ese cargo es de la confianza exclll­
siva del Presidente de la República. 

"Clara de Iunge se había "apernado" 
en el cargo. 

"Su labor en ese organismo fue objeto 
de duras críticas, especialmente durante 
la época del terremoto, en que debía ."e·· 
partirse la ayuda. 

"Informaciones de algunos diarios en 
esa ocasión la dejaron en difícil situación, 
ya que nunca pudo aclarar el destino qU'~ 
se dio a numerosa ayuda que pasó por ese 
Servicio. 

"A lo mejor ahora será necesaria una 
investigación de la Contraloría, ya que l~ 
nueva Directora se encontrará con asun­
tos no muy claros en ese Servicio." 

Como doña Clara \Villiams de Iunge es 
una dama respetable, de un enorme espí­
ritu público, que ejerce eficiente y digna­
mente una profesión de absoluto despren­
dimiento personal y de entrega a la colec­
tividad, como la de asistencia social, le­
vanto mi voz en esta Honorable Cámara 
para rendirle un homenaje de desagravio 
y expresarle el reconocimiento de la gente 
de bien de este país. 

Los redactores de la audición "Perisc'J­
pio" no tienen noción de lo que es la hi­
dalguía. Atacan a mansalva a una mujer 
después que ha dejado su cargo, a pisar 
de haber tenido tantas oportunidades, du-

rante el desempeño de sus funciones, p~.­

ra objetar u observar cualquiera anomalía 
en ese Servicio. La prensa, escrita o ha­
blada, es absolutamente respetable cuan­
do cumple una función fiscalizadora; pen 
no lo es cuando ataca con saña y cobardía 
a una mujer digna y eficiente, que ya ha 
hecho abandono de sus funciones. 

La señora Clara de 1 unge no pertenece 
al Partido Radical. j Ya quisiéramos nos­
otros que prestigiara nuestras filas! Co­
mo un ataque, señalan que es de filiación 
radical. El que lo fuera sería para nos­
otros motivo de orgullo. 

N o quiero caer en los mismos vicios ~n 
que ha incurrido esa audición. Sin emba."­
go, debo hacer resaltar cuánto más repu­
diable resulta este ataque si se considera 
que el gerente y copropietario de la radio 
"Santiago" es don Ruperto Vergara San­
ta Cruz, hermano de la señora Laura Ver 
gara Santa Cruz, quien ha sido nombrada 
Directora interina del Servicio de Auxilio 
Social, en reemplazo de doña Clara Wil­
liams de Iunge. 

El señor ACUÑA.-j Qué inmoral! 
El señor LEIGH.- Esta sola circuns­

tancia debió haber impedido a este sujeto 
lanzar esta agresión, de la cual es autor 
directo o indirecto, pero no ocurrió así. 
Por eso, entregamos a la opinión públicl 
la calificación de este hecho tan reñido 
con la ética periodística. 

23~CONTRATACION DE PERSONAL AJENO 

AL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

PARA ATENDER ~L PLAN EXTRAORDINARIO 

DE MATRICULA S.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
pasando a otra materia, quiero denunci¿1,)' 
ante la Honorable Cámara algo que, en sí 
mismo, con todo 10 grave que es, no cons­
tituye un hecho aislado. Forma parte de 
todo un sistema al que la Democracia Cris­
tiana está arrastrando al país y a nuestra 
convivencia democrática ... 

El señor HURTADO (don Patricio).-
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¿ Qué tiene que ver la Democracia Cristia­
na con esto? 

El señor LEIGH.-Con lo que voy a de­
cir, mucho. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Ruego a los señores 
Diputados evitar los diálogos. 

El señor LEIGH.-Ocurl'e que, con una 
algarabía propagandística que ya tod()8 
conocemos, con ese bombo que paseaban 
por la calle Ahumada y que ahora pasean 
por el país entero, ... 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¡ Le sacó "pica" el bombo! 

El señor LEIGH.- ... se ha lanzad'J 
una campaña destinada a no dejar a nin­
gún niño sin escuela. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Ruego a los señores 
Diputados guardar silencio. 

El señor LEIGH.-Desde el punto de 
vista técnico pedagógico, esta campaña 
es digna de ser analizada en profundidad, 
10 que haremos oportunamente; pero, des­
de el punto de vista publicitario, ha cau­
sado un impacto que contiene dentro de 
sí un germen de orientación de la opinión 
pública hacia el objetiyo electoral de 
marzo próximo. 

Si esta cam;:¡aña publicitaria la estu­
viera pagando de su peculio la Democra­
cia Cristiana, quizás no tendríamos nada 
que decir, pero resulta que, con dinero 
de toda la ciudadanía, cOn recursos fis­
cales, se ha enviado a todo el país a unos 
mozalbetes pertenecientes ... 

El señor MONTES.-j Así es! 
-Hablan varios señores Diputados a, 

vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
sidente Accidental) .-Honorable señor 
Hurtado, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señor LEIG H.- ... a una organi­
zación juvenil democratacristiana cono-

cida con un nombre de fantasía: la "Pa­
tria Joven". 

-Hablan varios señores Diputados a, 

vez. 
El señor LEIGH.-Si no a la Hono­

rable Cámara, por lo menos al Diputado 
que habla le interesa informarse sobre 
la legitimidad de estas contrataciones. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
vez. 

El señor LEIGH.-A estos mozalbetes 
los han mandado a todas las Direcciones 
Provinciales y Departamentales de Edu­
cación, contratados con una renta de 500 
escudos mensuales, ... 

El señor HURTADO (don Patricio).­
j Eso no es verdad! 

El señor LEIG H.- ... más una asig­
nación de viático, con el objeto de su'per­
vigilar y controJar la matrícula, ... 

El señor HURTADO (don Patricio).­
j Todo eso no es verdad! 

El señor GODOY URRUTIA.-jEs 
efectivo! 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Honorable señor 
Hurtado, ruego a Su Señoría no inte­
rrumpir. 

El señor LEIG H.- ... pasando por en­
cima de los funcionarios que pertenecen 
a la organización administrativa del Es­
tado, con 25, 30 o más años de servicios, 
como son los Directores Provinciales y 
Departamentales de Educación. Si al Mi­
nisterio de Educación Pública no le ins­
piran confianza estas personas, si su des­
empeño no le satiface, hay procedimien­
tos administrativos para evitar que los 
funcionarios ineptos continúen en sus 
cargos. Pero no se puede permitir que, 
por encima de ellas, se coloque a jóve­
nes semianalfabetos, en ningún caso téc­
nicos en materia pedagógica, que, de ma­
nera semejante a los comisarios políticos 
de las organizaciones soviéticas, sólo cum­
plen una función que nada tiene que ver 
con la ciencia pedagógica, ni, en general, 
con la organización educativa del Estado. 
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Son, repito, verdaderos comisariospolí­
ticos ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- i Honorable señor 
Hurtado! 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
pido que, en nombre del Comité Radical, 
se dirija un oficio a la Contraloría Ge­
neral de la República, para que dé a co­
nocer a la Honorable !Cámara a qué mon­
to ascienden estas contrataciones, con 
cargo a qué ítem o a qué fondos se han 
hecho y cuál es el número de personas 
contratadas, y, aSImIsmo, la informe 
acerca de si este gasto se ha hecho legí­
timamente o no. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
j Sus Señorías nunca extendieron 'la edu­
cación a todo el pueblo! 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
en nombre del Comité Radical. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
i Sus Señorías no fueron capaces de re­
solver el problema educacional de Chile! 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Honorable señor 
Hurtado, Tlamo al orden a Su Señoría. 

21-SITUACION DE LAS POBLACIONES DE LA 

FUNDA.CION DE VIVIENDAS Y ASISTENCIA 

SOCIAL EN LA PROVINCIA DE OSORNO~ 

PETICION DE OFICIO 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Hono­
rable señor Acuña. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable 
señor Acuña. 

-Hablan varios señores Diputados a 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Honorable señor 

Hurtado, don Patricio, amonesto a Su Se­
ñoría. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
la ley N9 15.709 obliga a la Fundación 
de Viviendas y Asistencia Social a entre­
gar, dentro del plazo de seis meses, con~ 
tado desde su promulgación, las casas de 
su propiedad a los respectivos ocupantes, 
o sea, a quienes están en posesión de ellas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Honorable señor 
Fuentes, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señor ACUÑA.-A través del país, 
numerosos pobladores esperan que el Go­
bierno ordene a la Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social cumplir la ley que 
mencioné ... 

-Hablan '1Jal'íos señores Diputados al 

vez. 
El señor ACUÑA.- ... para recibir sus 

títulos y escrituras y, consecuencialmen­
te, adquirir el pleno dominio de las ha­
bitaciones que ocupan actualmente como 
simples arrendatarios. 

En la provincia que represento en la 
Honorable Cámara, existen numerosas po­
blaciones de la Fundación de Viviendas 
y Asistencia Social, y sus miles de ocu­
pantes esperan actualmente que el Eje­
cutivo disponga el cumplimiento de la 
Ley N9 15.709. Recorriendo algunas de 
ellas, he tenido algunas sorpresas. Hace 
varias semanas, visité la aldea campesina 
denominada "Kansas", en la comuna de 
Purranque, invitado por los obreros que 
la ocupan, a fin de verificar las condi­
ciones en que se les entregarán las casas, 
cuya recepción se hizo hace dos años. Ob­
servé que casi la totalidad de las paredes 
están entreabiertas, con grietas, y las ba­
ses totalmente podridas por el empleo de 
maderas inadecuadas. Lo más grave es 
que el sistema de alcantarillado es abso­
lutamente ineficaz ... 

El señor V ALENZUELA.-Esa pobla-
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ción se construyó en la anterior Admi­
nistración. ¿ Qué tiene que ver este Go­
bierno con esas irregularidades? 

-Habwn varios señores Diputados a 
vez. 

El señor P ARETO.-¿ Por qué no le re­
clamaron al Gobierno del señor Alessan­
dri, del cual Sus Señorías formaban par­
te? 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Honorable señor 
Pareto, Su Señoría no está con la pala­
bra. 

El señor ACUÑA.-Lo más grave es 
que, según me expresaron los ocupantes 
de esta población "Kansas", obreros de 
vialidad y campesinos, ella fue construida 
por el señor Modesto Collados, en el año 
1963 ... 
-Hab~an varios señores Diputados a 

vez. 
El señor V ALENZUELA.-Muy bien; 

pero, ¿ en qué nos afecta? 
El señor ACUÑA.-Por 10 tanto, las 

palabras "desorbitadas" de lüs Honora­
bles señores Valenzuela, Pareto y demás 
parlamentarios de la Democracia Cris­
tiana, que tienen muy poco de "demócra­
tas", al no escuchar a los demás, se vuel­
ven, lamentablemente ... 

El señor V ALENZUELA.-Lo hemos 
escuchado. 

El señor ACUÑA.- ... como un "boo­
merang" en contra de ellos, porque estas 
casas pésimamente construidas fueron 
hechas por la empresa del Ministro de 
Obras Públicas del régimen democrata­
cristiano. 

Por estas razones, solicito se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se verifique el es­
tado de estas poblaciones y, para los efec­
tos de cumplir con la Ley NQ 15.709, al 
procederse a tasar y fijar su precio de 
venta, se consideren efectivamente las 
condiciones en que se encuentran. Ade­
más, es importante destacar en esta nota 
el estado de alarma en que se mantienen 
los pobladores, obreros y campesinos, por 

la inseguridad de sus viviendas. Ojalá se 
reparen los cimientos y estructuras de 
madera de estas casas antes de venderlas 
a los pobladores, porque, lamentablemente, 
se ha cometido prácticamente una estafa 
al entregarlas a este organismo de sis­
tema social en tan malas condiciones. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
vez. 

El señor V ALENZUELA.-¿ Qué tiene 
que ver el Gobierno democratacristianü 
en eso? 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
sidente Accidental) .-Se enviará el ofi­
cio solicitado po.r Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
sidente Accidental) .-Se enviará también 
en nombre del Comité Demócrata Cris­
tiano. 

El señor V ALENZUELA.-¿ y por qué 
no se responsabiliza a la Municipalidad 
que recibió estas poblaciones? 

El señor P ARETO.-Que se realice una 
investigación. El Vicepresidente de la 
CORVI también las recibió. 

El señor HURTADO (don Patriciü).­
Parece que el "boomerang" se volvió en 
contra de Sus Señorías. 

-Hablan varios señores Diputados a 
vez. 

El señor ACUÑA.-Manifiesto a- los 
Honürables colegas demacra tacristianos, 
que están interrumpiendo con tanto vo­
cerío, que la calificación de inmoral co­
rresponde tanto al que recibió las vivien­
das como a quien las entregó. Creo que 
la responsabilidad es similar. De modo 
que Sus Señorías están pretendiendo ha­
cer una defensa del señor Ministro ... 

El señor SIVORI.-N o, Honorable co­
lega. 

Varios señores DIPUT ADOS.-j N o! 
El señor ACUÑA.- ... basados en el 

hechü de que la recepción de estas casas 
la hizo otro funcionario; pero el hecho 
es una inmoralidad, es incalificable; es 
algo que no tiene nombre. 



SESION 12l,l, EN MIERCOLES 23 DE DICIEMBRE DE 1964 889 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Honorable señor 
Pareto, llamo al orden a Su Señoría. 

25.-CONSTRUCCION DEL CAMINO DE PUERTO 

OCTAY A FRUTILLAR, PROVINCIA DE OSOR­

NO.-PETICION DE OFICIO 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
pasando a otra materia, solicito se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, rel)resentándole la conveniencia de 
hacer realidad un estudio ya terminado 
para construir el camino transversa'! de 
Puerto Octay a Frutillar, que es muy im­
portante para la provincia de Osorno. 

La firma Rafael Montero, ha dado a 
conocer recientemente dicho estudio, que 
contempla todas las características del 
trazado que convendría al camino. Al mis­
mo tiempo, el Alcalde de Puerto Octay, 
señor Juan Ebel, ha enviado un informe 
al Ministerio de Obras Públicas, en el 
cual señala su conocimiento personal de 
este tramo; la enorme importancia del 
tránsito diario en esa zona de atracción 
y la necesidad, por todas las considera­
ciones económicas y geográficas que men­
ciona, de que este camino, ojalá pavimen­
tado, sea realidad lo más pronto posible. 

Pido se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas para señalarle la im­
portancia de esta ruta y pedirle se dé 
prioridad a su construcción. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado en nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

26-INTERVENCION ELECTORAL EN LAS PRO­

VINCIAS DE MALLECO y CAUTIN _ALCANCE 

A OBSERVACIONES FORMULADAS EN SESION 

ANTERIOR 

El señor CORREA LARRAIN (Presi-

dente Accidental) .-El turno siguiente 
corresponde al Comité Liberal. 

El señor DE LA FUENTE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA L,ARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presidente, en la sesión de esta Hono­
rable Cámara del 16 de diciembre, el Ho­
norable señor Sarlos Sívori contestó el 
discurso que pronuncié en relación con 
una denuncia que él y mi Honorable co­
lega señor Fuentealba hicieron al Minis­
terio del Interior. 
-Hab~an varios señores Diputados a 

vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental) .-Honorables señores 
Pareto y Huerta, ruego a Sus Señorías 
guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Honorable señor Pa­
reto, nuevamente llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

El señor DE LA FUENTE.-La acti­
tud del Honorable señor Sívori es la de 
quien lanza una piedra y luego esconde 
la mano. N o otra impresión surge de la 
inserción publicada en los diarios. 

-Hablan '/)arios señores Dl:putados a 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Honorables señores 
Pareto y Huerta, ruego a Sus Señorías 
evitar los diálogos. 

El señor DE LA FUENTE.-Su Seño­
ría dice que pronuncie un discurso "a 
raíz de que ambos -los señores Fuente­
alba y Sívori- denunciaron ante el se­
ñor Ministro del Interior que algunos 
funcionarios públicos de las provincias 
de Malleco y Cautín realizan intervención 
electoral en favor de ciertos candidatos". 

En esta forma, la denuncia no está 
completa. Ella iba dirigida directamente 
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en contra de un funcionario determinado, 
por haberme acompañado a una gira po­
lítica en una camioneta fiscal del "IN­
DAP". 

El señor SIVORI.-j Eso no es verdad! 
Su Señoría está completamente equiva­
cado. 

El señor HUER T A.-Los señores Mi­
nistros de Agricultura y del Interior di­
cen otra cosa. Así lo han confirmado. 

-Hablan varios señ01'es Diputados a 
vez. 

El señor DE LA FUENTE.-Don Ro­
lando Undurraga es funcionario de "IN­
DAP", pero, como lo manifesté antes, no 
tiene camioneta fiscal a su disposición. En 
la oportunidad en que me crucé con el 
"Land Rover" de mi Honorable colega 
señor Sívori, el señor Undurraga iba con­
migo, pero en la camioneta que indicó 
el propio Jefe Zonal, quien, después de 
una investigación efectuada ante Carabi­
neros, con funcionarios a sus órdenes, in­
formó al señor Ministro lo siguiente: "El 
señor Rolando Undurraga acompañó al 
Diputado De la Fuente en la camioneta 
de propiedad de éste, vehículo Chevrolet 
año 1964, Pick-up, 500 kgs., patente pro­
visoria de Valparaíso NQ 4.408; bicolor, 
azul gris-aluminio y crema en su carro­
cería, la que en parte visible de su mas­
carilla ostenta el distintivo de la Cámara 
de Diputados. Lo hacía en día domin­
go ... ", etcétera. 

Esto indica que la denuncia es tenden­
ciosa. 

-H ablanvarios señores Diputados a 
vez. 

El señor DE LA FUENTE.-Conti­
nuando con sus observaciones, en otra par­
te, dice el Honorable señor Carlos Sívori: 
"Ella les valió a otros partidos" -se re­
fiere seguramente al nuestro -"tal des­
prestigio, que hoy se encuentran en pro­
ceso de desintegración. Nosotros estamos 
conscientes de que, si los imitáramos, 
tendríamos que s,eguir el mismo doloroso 

camino". Se refiere aquí a la interven­
ción. 
. Lamentablemente, la Democracia Cris­
tiana inició ya su desintegración en la 
provincia de Malleco. Lo prueba el hecho 
de que una prestigosa vecina, ex militan­
te del Partido Demócrata Cristiano ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Honorable señor Sí­
vori, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.- ... la se­
ñora Elvira Carfinello, va como candi­
data a Diputada en la lista de la Demo­
cracia Agrario Laborista, en lugar de ir 
en la de ex partido. Esa decisión la tomó 
por no estar de acuerdo con el Honorable 
señor Sívori. 

-Hablan varios señores Diputados a 
vez. 

El señor DE LA FUENTE.-Pregunto 
al Honorable señor Sívori, los Regidores 
Chain, de Curacautín, Temmer, de Vic­
toria, y Villouta, de Angol, ¿ están de 
acuerdo con él? j N o lo están! Están con 
la señora Elvira Carfinello. 

El señor SIVORI.-Los ambiciosos no 
tienen nada que ver conmigo. 

El señor DE LA FUENTE.-Están con 
ella siendo Regidores del Partido Demó­
crata Cristiano, porque estiman que no 
pueden acompañar a candidatos de una 
colectividad política en desintegración. 

Reconozco que en el Partido Demócrata 
Cristiano de Malleco hay personas de pres­
tigio, capaces, activos e inteligentes, ... 

El señor SIVORI.-j Muchas gracias! 
El señor DE LA FUENTE.- ... quie­

nes actualmente apoyan a los candidatos 
de la Democracia Agrario Laborista. 

Más adelante, dice en su intervención 
el Honorable señor Sívori:' "N adie pue­
de creer que resolver los problemas del 
pueblo sea intervención electoral". La 
idea es interesante, pero realmente no se 
ha cumplido. Es interesante resolver los 
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problemas del pueblo, preocuparse de ellos, 
palpar los sentimientos de la gente. Pero 
eso lo podemos hacer los que realmente 
estamos al lado del pueblo y sabemos 10 
que él siente; no aquellos· que tienen co­
razón de piedra y sensibilidad social sólo 
en la d00trina, pero que, en la práctica, 
no la demuestran. El Partido Liberal po­
drá no tenerla en su doctrina, pero la 
practican sus militantes y parlamentarios. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¡Cómo no la va a tener, si la doctrina es 
de sensibilidad social! 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presidente, se ha continuado denunciando 
a funcionarios del Ministerio de Agricul­
tura. 

El señor V ALENZUELA.-¿ Qué dice 
el Honorable señor Zepeda a todo esto? 
¿Está de acuerdo? 

El señor DE LA FUENTE.-Se han 
presentado reclamos, por supuestas inter­
venciones electorales, en contra de tres 
funcionarios; para hacer aparecer uno de 
ellos se comisionó al señor Ricardo Isla, 
que ocupa el cargo de Subdirector de 
Agricultura. Todos los funcionarios acu­
sados son de diferentes partes de la pro­
vincia y a mí no me afectan las acusa­
ciones. De ningún modo han hecho pro­
paganda electoral; se han dedicado exclu­
sivamente a sus labores. 

El Honorable señor Sívori dijo en su 
respuesta que "las familias modestas vi­
ven, desde los sismos de 1960, en barra­
cones insalubrees con piso de tierra y te­
cho de fonolitas". Al respecto, debo ma­
nifestar que conozco perfectamente el pro­
blema de la población "Trizano". Siendo 
Alcalde de Angol, se levantó esa población 
en un área verde y, aún así, me preocupé 
de que tuviera alcantarillado, agua po­
table y luz eléctrica. En forma perma­
nente he estado preocupado de sus pro­
blemas, pidiéndole al señor Alessandri 
que 'los solucionara. Para radicar en me­
jores condiciones a esa gente, la Corpo­
ración de la Vivienda acordó comprar te­
rrenos. Yo continuaré trabajando y lu-

chando para que se paguen los terrenos 
y se solucione el problema en forma defi­
nitiva. 

El señor SIVORI.-Lo vamos a hacer 
con mucho gusto, Honorable colega. 

-Hablan varios señ01~es Diputados a 
'vez. 

El señor DE LA FUENTE.-También 
decía mi Honorable colega señor Sívori, 
que el Presidente de la Democracia Cris­
tiana, Honorable señor Renán Fuente­
alba, no necesitaba de mi preocupación 
"para obtener un triunfo abrumador. 
Los hechos demostrarán la verdad de es­
tas palabras". 

Realmente me preocupo por la suerte de 
mi Honorable colega, pues así como es­
tuvimos apoyando el Gobierno del señor 
Alessandri en la buena y en la mala, ahora 
que apoyamos al señor Frei, también es­
taremos con él en la buena y en la mala. 
Como parlamentarios de un partido que 
llevó al Gobierno al señor Frei, deseo, con 
justa razón, que el Presidente de la co­
lecfividad que nominó al actual Primer 
Mandatario triunfe dentro de su agrupa­
ción. Es perfectamente natural que nos 
preocupemos por la pérdida de nuestro 
Honorable colega señor Renán Fuente­
alba. 

El señor P ARETO.-¡ Apóyelo, enton­
es, Honorable colega! 

El señor DE LA FUENTE.-Pero, al 
mismo tiempo, me preocupa el comenta­
rio que permanentemente se escucha en 
la provincia de Malleco, en el sentido de 
que por qué se lleva como candidato a 
Senador de una zona agrícola a unaper­
sona originaria de una zona minera. ¿ Por 
qué no postuló en la circunscripción que 
representa actua:lmente, sino en una dis­
tinta? 

El señor HURTADO.-Porque el te­
rritorio nacional es de todos los chilenos, 
Honorable Diputado. 

El señor DE LA FUENTE.-Esta po­
sible pérdida me preocupa enormemente, 
pues creo que el Honorable colega va a 
tener serias dificultades. 
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El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-¿ Me permite, Hono­
rable colega? Ha llegado la hora destinada 
a votar los proyectos de acuerdo. 

Quedan seis minutos al Comité Liberal. 

27.-CAMBIOS EN LAS COMISIONES 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-EI Honorable señor 
Sívori, acogiéndose al artículo 18 del Re­
glamento ... 

El señor SIVORI.-No hay necesidad, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-¿ Retira su petición, 
Su Señoría? 

El señúr SIVORI.-Sí, señor Presiden­
te. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se va dar cuenta de 
algunos cambios de miembros de Comi­
siones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Se han formulado las siguientes proposi­
ciones de r,eemplazos en las Comisiones 
que se van a indicar: 

En la Comisión de Gobierno Interior, 
se propone el reemplazo del señor Tagle 
por el señor Ruiz-Esquide. 

En la Comisión Mixta de Presupuestos, 
se propone el reemplazo del señor Allende 
por el señor Huerta. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidentan .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aceptarán los reem­
plazos propuestos. 

Acordado. 
El señor SIVORI.-¿ Hay número en 

la Sala, señor Presidente? 
El señor CORREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental) .-Sí, Honorable Dipu­
tado. 

28.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS-APLICACION DEL ARTICULO 166 

DEL REGLAMENTO DE LA CORPORACION. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi-

dente Accidental) .-Se va a dar lectura 
a los proyectos de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario)-.­
El señor Lehuedé, apoyado por el Comité 
Liberal, presenta el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"En consideración a que, debido a di­
versas razones, la construcción de la Es­
cuela Industrial de Quinta Normal se ha 
ido postergando, obra que es indispen­
sable realizar a la brevedad posible en 
razón a que ¡la actual funciona en un rui­
noso edificio y a que se posee el terreno 
y planos definitivos: 

La Honorable Cámara acuerda: reco­
mendar al señor Ministro de Hacienda 
destinar, en la suplementación que se ha­
rá para la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales, la suma de El? 
500.000." 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .~No hay número en 
la Sarla. Se llamará a los señores Dipu­
tados hasta por 5 minutos. 

-Transcurtido el tiempo reglamenta­
Tia: 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se declarará sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
ApTobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

El Honorable señor Yrarrázaval, don 
Raúl, apoyado por el Comité Conserva­
dor, presenta a la consideración de la Ho­
norable Cámara el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
1 9_Que es de vital importancia para 

el acceso a la provincia de Aisén la habi­
litación del nuevo aeródromo de Balmace­
da, que podrá estar abierto sean cuales 
fueren las condiciones atmosféricas; 

29_Que los actuales aeródromos de 
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Coihaique, Puerto Aisén y Chile Chico no 
están habilitados para recibir los aviones 
DC-6 y "Caravelle" que atienden el ser­
vicio a Punta Arenas, motivo por e,1 cual 
esas ciudades y, en general, la provincia 
s'uele quedar aislada en largos períodos, 
especialmente en invierno, con grave per­
juicio para sus habitantes; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas, a fin de que destine los 
fondos necesarios para las obras del ae­
ródromo de Ba1lmaceda e informe al res­
pecto". 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se declarará sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

AcordQJdo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
A.probado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

Los señores Montes, Barra, Atala, Pan­
taja y Valenzuela, apoyados por sus res­
pectivos Comités, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19-Que si bien la Empresa Nacional 

de Petróleo ha realizado prospecciones y 
exploraciones en diversos puntos de la 
provincia de Arauco, ellas no son lo su­
ficientemente completas para poder lle­
gar a condusiones precisas con respecto 
a la existencia de petróleo en el sub­
suelo. 

29-Que existen fundadas presunciones 
de que en otros terrenos no explorados 
por la mencionada empresa pueden darse 
condíciones más favorables que permitan 
encontrar yacimientos petrolíferos. 

39-Que, en todo caso, es conveniente 
que la prospección que efectúa la Em­
presa Nacional del Petróleo sea más com­
pleta, y que no retire las maquinarias 
con las cuales realiza las exploraciones,' 
sin haber agotado las posibilidades de 
encontrar en esa provincia esos yacimien­
tos ... " 

El señor KLEIN.-¿En qué fecha fue 
presentado ese proyecto de acuerdo, se­
ñor Presidente '? 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Fue presentado e,l 22 de julio, señor Di­
putado. 

El señor KLEIN.-Las maquinarias 
están en Llanquihue ahora. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
"4<'>-Que la Cámara de Diputados, en la 
actualidad, realiza, a través de sus Co­
misiones Especiales, estudios e investiga­
ciones sobre la prospección petrolera que 
se ejecuta en la provincia de Arauco; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Mi­

nería, solicitándole que la Empresa Na­
cional de Péróleo no traslade los elemen­
tos y maquinarias que tiene destacados 
para efectuar prospección petrolera en la 
provincia de Arauco, mientras su Comi­
sión competente no dé término al estudio 
e investigación que sobre este particular 
está realizando". 

El señor KLEIN.-Este proyecto de 
acuerdo perdió actualidad, señor Presi­
dente. Las máquinas ya se encuentran en 
la provincia de Llanquihue. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

El señor KLEIN.-Las máquinas ya 
están en Llanquihue, señor Presidente. 
El proyecto perdió su actualidad. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental}) .-En votación. 

El señor MONTES.-El proyecto de 
acuerdo perdió su actualidad, razón por 
la cual puede ser retirado. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, y ningún señor Diputado 
lo hace suyo, se dará por retirado el pro­
yecto de acuerdo. 

El señor SIVORI.-N o, señor Presi­
dente. Yola hago mío. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-En votación. 
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El señor KLEIN.-Yo me abstengo, 
señor Presidente, porque el proyecto de 
acuerdo perdió su actualidad. 

-:-Efectuada h:'L votac1:ón en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Han votado solamente 17 señores Dipu­
tados. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-No hay quórum. Se 
va a reptil' la votación. Ruego a los se­
ñores Diputados no abstenerse. 

-Repetida la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Han votado solamente 23 señores Dipu­
tados. 

Er! señor KLEIN.-¡ Hace tres meses 
que las maquinarias están en la provincia 
de Llanquihue! 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación, por el sis­
tema de sentados y de pie. Ruego a los 
señores Diputados no abstenerse. 

-Efectuada nuevamente la voLiCión, 
por el sistema de sentados y de pie, no 
hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Han votado solamente 27 señores Dipu­
tados. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-No hay quórum de 
votación. 

Se va a Hamar a los señmes Diputados 
a la Sala, hasta por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta.­
rio: 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-En votació~ nomina­
tiva la declaración de ~ obvio y sencillo del 
proyecto de acuerdo. 

-Efectuada la votación en forma no­
minativ:z, dio el siguiente r'esultado: por 
la afirmativa, 28 votos. Hubo 5 absten­
ciones. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Como no ha habido 
quórum de votación, en virtud del artículo 
166 del Reglamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la ses'ión a las 19 horas 28 
minutos. 

Javier Palominos Gálvez, 
Jefe Accidental de la Redacción. 
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